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P A R T E  OFIC IA L

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

PARTE OFICIAL

S U M A R I O

M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a :

Subsecretaría,—Anuncio de Escribanía vacante.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado,-—Orden de esta Dirección resolutoria, de un 
recurso gubernativo interpuesto por D. Pedro Alcántara 
contra la negativa del Registrador de la propiedad del 
Norte de esta capital á inscribir una escritura de hipo
teca. , ^

M inisterio de la G uerra:
Etealorden disponiendo se inserte en la Gaceta el cuadro 

demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército du
rante el mes de Octubre último y la forma en que han 
sido provistas.

Cuadro á que se refiere la anterior Real orden.
Junta calificadora dt aspirantes á destinos civiles,—Relación 

nominal de los s: rgentos y licenciados de todas clases 
que han sido significados para los destinos que se ex
presan .

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a  \

Depósito Hidrográfico.—Aviso á los navegantes.

Real orden resolutoria de una consulta formulada por la 
Delegación de Hacienda de Almería $obre 3$, necesidad 
de armonizar el art. 58 del reglamento del impuesto de 
Derechos reales con el 19 del reglamento para llevará 
efecto la ley del Timbre.

Dilección general del Tesoro público.—Extravío de un res^ 
guardo ta'onario.

Dirección general de la Deuda pública.— Relación de los cré
ditos reconocidos en las deudas creadas por la ley de 7 
de Julio de 1882 que han incurrido en caducidad.

Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan.

Banco de España.—Extravío de un resguardo de depósito.
M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n :

Real decreto jubilando al Inspector general, Jefe de la Sec
ción de Telégrafos en la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, D. Tepdoro García Moratilla.

Real orden declarando limpias las procedencias de Grlas- 
gow (Inglaterra).

Otra declarando sucias las procedencias de la Colonia del 
Cabo (Africa del Sur).

Dirección general de Sanifiqd. —R elación individual de inhu
maciones.

Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subasta para 
; contratar la conducción de correspondencia.

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  y  B e l l a s  A r t e s :

R^al decreto concediendo honores de Jgfe superior de Ad
ministración civil á D. Calixto Lorenzo y Rodríguez.

M inisterio  de  A gricu ltu ra , Industria , C om ercio  y  
O bras púb licas:
Real decreto nombrando Comisario de Agricultura, Indus

tria y Comercio de la provincia de Soria á D. Aurelio 
González de Gregorio.

Qfcro autorizando al Ministro de Agricultura, Industria, 
Ce mercio y Obras públicas para mandar imprimir por 
gestión directa $.000 ejemplares del reglamento para el 

í servicioide cochas automóviles.
Direcció general de Obras publicas.—Autorizando al Ayun

tamiento de la Coruña para establecer en la playa de 
Riazor un balneario de carácter público.

A dm inistracion m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.^-Anunciando ha

llarse citada la Junta municipal para celebrar sesión el 
17 del actual.

Anuncios de subastas para la enajenación de solares.
Ayuntamiento constitucional de la Coruña.—Subasta para el 

arriendo á venta, libre de los derechos y recargos del im
puesto de consumos.

Alcaldía constitucional de Játiva —Subasta para la construc
ción de 200 caseras de maulera con destino á las ferias 
que se celebran en esta ciudad.

Administracion de Justicia:
Edictos de Juzga^dqs militares, de primera instancia y mu

nicipales.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vemro en j ubilar, por haber cumplido la edad re 
glamentaria, con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Inspector general, Jefe de la Sec
ción de Telégrafos en la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, D. Teodoro García y Moratilla, conce
diéndole al propio tiempo, como recompensa A sus m e
recimientos y á su? buenos y dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Administración civil, libres 
de gastos, con exención de toda clase de derechos, se
gún  lo establecido en la base 4.a, letra D,  de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro <ie la Goborpación,

Javier ligarte.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL DECRETO

En atención á los especiales servicios prestados á 
la enseñanza por D. Calixto Lorenzo y Rodríguez;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so JJÍl, y como Reina Regente del Reinp,

Vengo en concejderle los honores de Jefe superior 
de Administración civil.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

3 Beilas Artes,
1 Antonio García Allx.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS

Atendiendo A las circunstancias que concurren en 
D. Aurelio González de Gregorio;

En nombre de Mi 'Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reinp,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y Comercio de la provincia de Soria, en la va
cante que resulta por fallecimiento de D. Francisco 
Santiago Carrillo y Tejeiro, Marqués de Vilueña.

Dado en Palacio A diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Joaquín Sánchez de fo c a .

Con arreglo Alo que determina la regla 10 del a r
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; A 
propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi¡ Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XHI, y c uno R ein a  Regente del Remo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas para mandar im 
primir, por gestión directa y sin las formalidades de 
subasta, 9.000 ejemplares del reglamento para el ser
vicio de coches automóviles por las carreteras.

Art. 2.° La entrega de dichos ejemplares tendrá lu 
gar A la mayor brevedad en la Dirección de Obras pú
blicas.

Art. 3.° Una vez verificada ésta, se abonará el im
porte de la tirada, que es de 2.280 pesetas, con cargo 
al cap. 8.°, art. 2.° del ¡presupuesto vigente.

Dado en Palacio A' diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras publicas,
Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la, 
Real orden de 14 de Octubre de 1899 [JD. O., núm e-’ 
ro 228);

El R e y  (Q. D, G.), y  en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido A bien disponer que se inser
te A continuación el cuadro demostrativo de las vacan
tes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y 
de la forma en que han sido provistas en las propues
tas reglamentarias del corriente.

De Real orden lo Jigo A V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Noviembre de 1900.

LINARES
Señor ....
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CUADRO demostrativo de las vacantes ocurridas en el Ejército durante el mes anterior, y de los turnos á que ha correspondido su adjudicación
en la propuesta del actual.

a r m a s  ó c u er p o s 'EMPLEOS TACANTE!a N O M B R E S
MOTIVO 

DE LA VACANTE

TURNO 1  QUE 
- CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V I S I Ó N

Estado  ̂Mayor ge
neral* ***»**•,*,

j General Brigada, 
| Consejero Togado 
( Auditor general.

| Coronel. . . . . . . . .
Teniente Coronel

D. Francisco Salinero BeTver.,.................. Pase-ála reserva. 
Tdem ........ t . . . .

Ascenso ........
Idem ................

D. Francisco Novella y Muniz, Coronel de Artillería.
D. Carlos Arriera y Llamas, Auditor general de Ejército. 
D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, Auditor de división.

»

Ascenso......................... Idem................

Fallecimiento............ .. Amortización.U6I6SÍ1DO ArgueilOb jDUXicií* #* *#»**•#**
Idem......... . . . . . . . . . . . Idem...............
Retiro............................ Ascenso D. Miguel Orozco Albert, Comanante más antiguo en condiciones.

>vsuru. • Bilis A Imazán Oasals ............................. Fallecimiento............. Amortización.
■Rwfopi Homuín Usen Idem............................. Ascenso........... D. Joaquín González Moro y Pardo, Comandante más antiguo en 

condiciones.
»Diego Barquero Sánchez................• .,. ídem ............................. Amortización

Ascenso.......... D. Juan Sáez de Araya y Mendía, Comandante más antiguo en 
condiciones.UITO, •••««•« • • * • *

Isidoro Romero de Castro...................... Fallecimiento. • . . . . Amortización.,
Carlos López y López ............................ Idem ............................ Idem ................ »
M gue? Orozco Albert Ascenso.................... Ascenso.......... D. Miguel López Camacho, Capitán más antiguo en condiciones.

*Andrés Lo usa González........ ................. Retiro- ........................ Amortización.
Otro.,, Joaquín González Moro y Pardo,.......... Ascenso.................. . Ascenso.......... D. Ildefonso Folgado Martín, Capitán más antiguo en condi

ciones.
>O tro .................. * • Mariano Calvo Mazas . . . . . . ........ ......... Fallecimiento.............. Amortización..

Otro....................... Roque Lozan o 0  rellana , Retiro........ ............... Ascenso........... D. Clemente Callizo Lobera, Capitán más antiguo en condiciones.
»Otro .............. * ., Juán Sáez de Araya y Mendía............. Ascenso........................ Amortización..

Otro............... * *. * Romualdo García Martínez*. . . . . . . . . . Fallecimiento.............. Ascenso.......... D. Alvaro Gil Maestre, Capitán más antiguo en condiciones.
D. Antonio Gutiérrez Calderón y Pacheco, primer Teniente más 

antiguo en condiciones.Infantería. *.......... / Capitán,, . . . . . . .  * Manuel Cueto Castillo ............................ Fallecimiento.. . . . . . . Ascenso. . . . . .
\

O tro.................. .. José Blanco Lorente..................... ... * .. Idem. ............................ 1.a de amorti

fíírn . Antonio- Rodríguez Lamían a . . •, . , Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
zación............

2.a de id
»
>

I Otro.. , .......... . . . . Miguel López Camacho.......................... Ascenso..................... 3.a de id. . . . >
I Otro.. • * ................. Ildefonso Folgado Martín. ........... .. Idem ............................. Ascenso........... D. Gaspar Zaragoza Jarque, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
1 Otra.____________ ! Epitacio Valentín Vilariño.. ,••*•••*. R etiro................. . 1.a de amorti

Otro. . . . . . . . . . . . . Clemente Callizo Lobera•••••••...; * Ascenso.. . . . . . . . .  - . . .
zación..........

2.a de i d . . . . . . >
Otro................... . . Casimiro Avisanda Graza... .............. Fallecimiento.. . . . . . . 3.a de id .......... »
Otro.. . . . . . . . . . . . Alvaro Gil Maestre .................. ............ Ascenso........... ............ A scenso...,. D. Isidro Valcárcel Blaya, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
; D. Juan Florit Torres, segundo Teniente más antiguo en condi

ciones.
D. Alejandro Calzada Rexach, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
D. Guillermo Sánchez Uribarri, segundo Teniente más antiguo 

en condiciones.
D. Manuel Latorre Roca, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.

Primer Teniente.* 

Otro.

Antonio Gutiérrez Calderón Pachéeo.. 

José Rodríguez Herrero........................ .

Idem. .............. . Idem ...............

Retiro........................... Idem.................

OfePA. ... _ ___ _____ Gaspar Zaragoza Jarque........ .............. Ascenso........................ Idem.............

'O t r o . ...................... Isidoro Valcáreal Blaya............. ......... Idem ........... ................ Idem .............
1

r!mnfi¥iindíi.Tnt.ft ....... Adrián Carreras Fraser...................... Retiro............... Amortización..
Otro. . . __.......... Miguel Fernánd z Castillo.................... Idem ......... ......... ......... Ascenso........... D. Pedro Ríus García, Capitán más antiguo en condiciones. -  

D. Bernabé Tejerina Martín, primer Teniente más antiguo en 
condiciones;

y-

Capitán,. ,  • •. • • *. Francisco Escuder Edo.......................... Fallecimiento.............. Idem................

Otro,. . . . . . .  * . , , , Gabriel Wolgeschaffen Martínez,.. . . . R etiro........................... Amor tización
Otro. , , , . Antonio Carreras Rodríguez................. Fallecimiento.......... Ascenso........... D Benjemín Balbis Forneiro, primer Teniente más antiguo en 

condiciones.
»4 Otro.. , , .  • ,. . * ,« . Pedro Ríu-i García*............................ .. , Ascenso-........................ Amortización .

Otro. • . , . , , .  *. Miguel Florensa Bría Retiro. . . . . . . . . . . . . . . Ascenso.......... D. José Graña Silva, Capitán graduado, primer Teniente más 
antiguo en condiciones.

D. Francisco Martínez León, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

y

Primer Teniente,. Enrique Martínez Romero. Fallecimiento.............. Idem............

Otro, * * • . : Bernabé Tejer!na Martín,.................... Ascenso,...................... Amortización.
Otrn.____________ Benjamín Balbis Forneiro* . . . . . . . . . . Idem ............................. Ascenso... . . . . D. Juan Arroyo García, segundo Teniente más antiguo en con

diciones.i ;
1 CHm_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ HiginÁo- Duque Pérez , , . . . . . . . . . . . . Fallecimiento........... . . . . Amortización .lalanterta (E. Otro , , . ,  * .  • .  • , , . . Miguel Vicente Pascual. Retiro . ............. Ascenso.. • .  • . . D. Telesforo Miguel Santos, segundo Teniente más antiguo en  

condiciones.
»Otro* ,  *  • .  •  •  • ,  * . . . Jo-sé Zorito M acíán. . . ,  * .  • , Id e m ,. . . . . . . . . . . . . . . Amortización .

Otro. « •  • « <  •  • ,  * * - t»  , . Esteban Santiago Arroyo'» . ,  . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . Ascenso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Angel Merodio Atáné, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

»'■Otro. * ,  „ , ,  ; . ,  „ , Atilano Calles Rodríguez Ingreso en Inválidos.. 
Baja en el E jército,, . .

R etiro .. . . . . , , , . . . . . ,

Amortización .
Otro.. - .* •.. ■ -Luis Qttiróng 'Cuarto,,,, .  ,■,■„ ; .-.v. *v Ascenso......... D. Pedro González Abajo, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
»Otro.,„ .  „ . . , , , ,  . Narciso Sánchez Mateo........... . , , , , Amortización.

Ofcnv_ _ _ _ _ _ _ _ _ ’ _ _ _ _ _ _ _ _ _  i- -  ■ José Sánchez González, . .  LV Idem. . . Ascenso, . ......... D. Pedro Maure Muro, segundo Teniente más antiguo en con
diciones.

y ■¡ Otro • *  * » ,  *  •  *  *  * ,  * » Francisco Es té vez Fernandez. . . . . .  , , Idem,., Amortización .  

Ascenso........ . . .1 Otro*. •  •  *  * •  * .. • • ,! Miguel Espanta león Criado........ . . . . ......... 1 Idem.......... . . . D. Manuel Real Egea, segundo Teniente más antiguo en con
diciones,

yi Otro,*-. ,  * • , * Emilio Mateo Tenoy. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Amortización .  

Ascenso .  • .  • , .* OiroVA. •  * * • . . . . . ' José Grana- Silva* .  • , . . . . . . . . . Ascenso-.,...................... D. Nicanor Huertas Vicente, segunde Teniente más antiguo en 
condiciones.

. W W *  y  . .  *  • • • «  *  . *  m ;« p  *

1. ' '
/ Teniente Coronel, Antonio Jiménez Osuna,................ . . . Retiro ............................ Amortización. y
i C om an d an te ....... José Aspiroz Barbería .................. »» , , Idem ........ . . . . . . . . . . . ............... Idem., . » • • • • , . y - v

Caballería,**,*.*. Capitán, , ,  . , , , . , . Diego Borrallo Rubio* * . • • • ■ • • - Idem,. . ......................... . . . . . .  1 Ascenso . . . . . . . . . . . . . . . * , D. Luciano Manrique A guado, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

. yo t . Antonio del Rey Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fallecimiento . . . . . . , , Amortización.
Pf m ■'Teniente-,.. Luciano Manrique Aguado, • •. *........ A scenso........ . Ascenso*........ D. Ramón Serra Obejero, segundó Téníenté más antiguo en 

condiciones.

Capitán ,. Miguel Arjol Clemente., •. •. * .. • • • • • • R etiro,, ,  * ,, *........ . * .. Idem - ........ .. *, D. Diego Cano Domeneeh, primer Teniente más antiguo en 
condiciones.

D. Jobé García García, segundo Teniente más antiguo en condi
ciones.

y f .

.Primer Teniente., 

O tro._____ _  . . .  . . . . !

José Fernández Vi oque.» • .  • .  * . .  # . , . . . . Idem, • Idem. ,  • .  •  . . .

■ • Dionisio Herrauz Redondo .  • . . * # * * , . , Idem,, . ....................... Amortización ,
i  Otro-.._ ___ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  . . . Onofre Jiménez Martín, *. „ « . . . • « . . . . . Idem, Ascenso........... D. Ildefonso Valares Dávila, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
yCaballería (E. R Otro. . . , . * • . . * , . , Luís Hilario Fernández. . .  . .  • - Idem . . . . . . . Amortización. 

Ascenso..........

Amortización. 
Ascenso. . . . . .

Amortización. 
Ascenso,...........

Otro _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ Fermín^ Vicente Rodríguez I d e m - * . - D. Germán Ruiz Roldan, segundo Teniente más antiguo en con* ’
diciones.

yr  o tro . . . . . . . . . . . . V' D^ego Cano D o m e n e e h * . . . . . , Ascenso * ...........
í  Otro, Nicolás Adarve Urbano Retiro D. Antonio Falcón Trúpita, segundo Teniente más antiguo en 

condiciones.
yi  Otro. . ..................... 1 Hilarión Vivanco Regúlez. . . . . . . . , Idem . .................. ..........

! Otro,. . . . . . .......... ■ ¡ Claudio Muñoz M oreno..................... Idem *,,’, ...................... D. Antonio Córcoles Marín, segundo Teniente más antiguo en 
condiciones.

|
/ Cínrnti a! .. ............ . Francisco Novella ATuñíz. *.................... Ascenso á General.. , , Idem • • • D. Salvador Peña y Díaz de Robles, Teniente Coronel más anti

guo en condiciones.
D, Luis Fernández de Toro y Maxó, Comandante más antiguo en 

condiciones,
D. Pedro Clavería y Campos, Capitán más aiafriguo en condi

ciones.
D. Leopoldo Salgado Alpanseque, primer Teniente más antiguo 

en condiciones.
»

Teniente Coronel. 

Comandante. . . . .

Salvador Peña y Díaz de Robles •••... Ascenso........................ Idem *. •, • •

Artillería • • l Luis Fernández de Toro y M axó... . . . . Idem,........ ................... Idem , . .  , , , , ,

í Capitán................. Juan de Miguel Entralgo....................... Fallecimiento.............. Idem. . •"»

\ O t r o . . . . . . . .......... Pedro Clavería.Campos. . . Ascenso ........................ Amortización...
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ARMAS Ó CUERPOS EMPLEOS VACANTES NOMBRES
MOTIVO 

BE LA VAUANÍS (

TURNO k QUE 
CORRESPONDE LA 

ADJUDICACIÓN
P R O V IS IÓ N

Comandante..... D. Ricardo Borrajo Díaz........... . Retiro ............... .......... Amortización, i
Capitán.. . . . . . . .
Otro..............

Manuel Gonzál z D *prit......................
Andrés Araujo Beltrán........,

Fallecimiento. . . . . . . . Idem...............
Retiro..’... ó......... • • • Ascenso.......... D. Isidro Bayón González, primer Teniente más antiguo en con

diciones.
D. Ricardo Ruiz de Alcalá y Pérez de Santa Mana, segundo Te

niente más antiguo en condiciones.
»

Guardia Civil........ i Primer Teniente.. 

Otro... . . . ’ .

Isidro Bayón González.........................

Eduardo Candela Molla.,, . , . .  . . . . .

Ascenso

Retiro......... ............ ..

Idem................

Amortización.

1
Otro segundo....... Ricardo Ruiz de Alcalá y Pérez de 

Santa María....... , .......... .............*.. Ascenso........ ............. » Corresponde al turno del Colegio.1 ...

Primer Teniente.. 

Otro segundo. ...

Comisario de 2.a. 

Médico primero. . 

Auditor división .
i

Otro de brigada..

Santiago Lozano Calderón.., • •» .... . Retiro......... . Ascenso.......... D. Pedro Martí Blanco, segundo Teniente más antiguo en condi
Carabineros...........

Pedro Martí B l a n d í . ................. Ascenso.. ........... .
ciones.

Corresponde al turno del Colegio.

Administración mi
litar • .» * ••••• Luis Carvajales Cantero........ Fallecimiento............. Amortización . >

Sanidad m ilitar... Francisco Planchado Anoz.......  .. Idem......................... . Idem............... >

Francisco Javier TTízarte v Pasees ... Ascenso Ascenso.......... D. Ramón Méndez Alanis, Auditor de brigada más antiguo en
Jurídico militar. . , <

Ramón Méndez Alanis• • . .« • • • . . .  • •. Idem....................... 1.a de amorti
condiciones.

zación. . . . . >

Capellán primero. 
! O tro... . . . . . . . . . .

) Otro.. , . . .  ..«•••

Adrián Leonet Carballo • ................. Fallecimiento.. ........ Amortización. y

Luis Escalona y Esparraguera............ Idem ........................... Ascenso.......... D. Sebastián Ginard y Ferrer, Capellán segundo ir/ás antiguo en

Fernando Jiménez Vital.............. . Retiro......................... Amortización.
condiciones.

»
Otero Castrense. { Otro.•• . . . . . . . . . José Bosch Puig............................. . Idem ........... ............. Ascenso... D. Camilo Rodríguez Rivera, Capellán s e r a d o  más antiguo en

f Otro secundo.. . . . Sebastián Ginard y Ferrer............. Ascenso Amortización..
condiciones.

»
D. Joaquín Sopeña López, Aspirante aprobado en condiciones de\ Otro.........

Veterinario 2 .° ...  

Otro tercero ........

Camilo Rodríguez Rivera Idem .................. . Ascenso..........

Germán Arias Valdés Gutiérrez . . . . . . Fallecimiento. . . . . . . . Idem................

ingreso en el Cuerpo.

D. Ladislao Coderque y Gómez,, Veterinario tercero más antiguo
Veterinaria

Ladislao Coderque Gómez................... Ascenso .. .> < •..... .. . Idem ...........
en condiciones. .

D. Angel García Toajas, A spirante más antiguo en condiciones
de ingreso en el Cuerpo,.

Celadores de forti
ficación . . . . . . . . Celador de 2.a. . . . Silvestre Hernández Moreno................. Fallecimimto........ Amortización,. »

Resumen de las vacantes ad jud icadas en el precedente 
cuadro al turno de am o rtización.

EMPLEOS
Número 

por cada  
clase.

Be i Teniente General. . . .  ¿... .-j*. .  *. . . . . . . . . . . . . .  y

Be; General de División y asimilados.. . .

•Be Teniente Coronel é id . ......................... 6

IBe segundo Teniente é id .........................

T o t a l , . - . . . . . . ...................

N ota . A déüSiáS han ocurrido en las él timas clases de cada 
Arniíi ó Cuerpo las vacantes detalladas á continuación, que 
quedan sin cubrir en la -escala activa hasta la salida de Ofi
ciales de las respectivas Academias ó ingresa por oposición, y 
que, en cuanto á Jas reservas, no han de proveerse, y por lo 
tanfo, se amortizan definitivamente.

MOTIVO DE LAS VACANTES TOTAL

ESCALAS ARMAS Y CUERPOS ÚLTIMO 'EMPLEO DE LA ESCALA

j Retiro..........

Liceacia 
abso

luta ...........

¡ Raja en el Ejér-|
cito.......•••!

í Defunción....»

Pase 
á 

otrosí 
Cuerpos.....

Propue; to s 
para ascenso.

Capitanes.....

Primeros 
Te-" 

nientes .......

[Segundos 
Te-I 

nientes .......i

i Estado Mayor *.. 1 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Capitán.-....................... .
Segundo Teniente. . . . . .  ; .,

% » » s> » » . » > >
Infantería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » ■ « - . . . . .
Caballería. •*.*#’• . . . . . . . . . . . * • • •  •.,..

Tn^enifiros. . . . . . .  ~. . . . . . . . .

y 1 » 4 > y > \ 5
I-ierro, ........................ .. . » y » y 1 y » » : i
Primer Teniente........... ... .. » »

»
»
y

»
»

1
»

>
»

»
y

1
y

i » 
»

Guardía<eivil. . . . . . ............... . . , . . . . . . .
Carabineros.. . .  . ............

Segundo Teniente...... » > > > »
»

1 » » i
Idem ...........................  . . . . . . » > » > 1 > > » i

A ctiva^ ....<1 Administración militar. , . . . . .  . ..... .. 
\ rt . . .  «tx { Medicina...........

Oficial tercero.............. » » » » » y » »
Médico segundo................ . % » > » » \ y » »

Sanidad am litar.. ¿ F a rm a c ia ...,. .. .:
J u r í d i c o . . . . . *  *-«•...... .......... *....

Farmacéutico según do.____
Teniente Auditor de tercera.

»
» * » »

» p y
»
»

» »
y

» 
■ >

Clero............ .. ... ............  ..... ™ . . . .
Vet er i nari a. .

Capellán segundo......... ..
Veterí na rio ¡tercero.......... $

»
y

>
y

»
»

»
y

»
y » »

y
y

>
y

Equitació&i. . . . . . . . .  ¿........... . . . . . . . . . P ofesor tercero . . . . . . . . . . )> y t » y » » »
; Celadores de fortificación.. . . . . . .  . . . . . . . .
\ Oficinasrmilitares....................... ......

Celador de -tercera, ..........
Oficial tercero.. . . . . . . . . . . .

. *
»

»
Ifr

>
y

»
y

»
» y

>
y

»
y

»
y >

S u m a  .................. .. . . f. » » 1 » 8 y » 1 8

Infantería.. .. . . .  .......................................
Caballería... . . . .  ..... ................. ......

1 ArtiMería..^ . .......................... ... . . .

Segundo Teniente............
Idem...... .............................
Idem..................... ..........

»
2

1
»
y

1
»
»

7
1
y

»
8
5
y

1
i

%
\\

i
»

18
6
o

Reserva-.. .  < Ingenieros.- ...... ............... ............. ; I $em..............................  .. > %
A>

| Guardia civ il.................^ ^  . . . .
Admiaíetraeáón militar............. .. ........... .
Sanidad m ilitar....................... .... ...........

Idem .v-.... .. . . . . . . . . .  . . .
Oficial t e r c e r o . ^ . 
Avadante tercero,.........

>
»

1
»

»

» :

»
»
y

//
»

»

»
»

»
>
»

»
»
»

>
1
»
y

• ... «.» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . • V? v.v- r» ••••••• 2 1 2 8 ! » 13 1 » 27

Madrid 12 de Noviembre áe 1900. — Li'nares.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilm o. Sr: Vista lafconsulta formulada por la  D ele

gación de Hacienda en Almería sobre la necesidad de 
1 arfoonízár él aít. 5$; párrafo quinto- de! reglamento 

íó del impuósto ^de?Perecbós reales cpn ,el 19 del regia- 
áé'ffl’de Marzo de 1900 part% llevar á efecto la 

ley del Timbre: ; ' . ’ : ; ' T
r Resultando que la primera de das dos disposiciones 
citadas previene que los títulos de conce siones mineras 

¿ se presentarán á liquidación dentro del p>azo de trein- 
ta días, contados desde -la fecha del acuerdo ó resolu 
ción administrativa en que se otorgaren, y  el m encio- 

is nado art. 19 previene que los títulos de propiedad de 
minas se timbrarán en la Fábrica Nacional de la Mo 
neda y Timbre; previo envío directo de dichos docu
mentos por las Erecciones del Ministerio, de Fomento 

^ u l  Centro directivo del impuesto, acompañados de las 
partes inferiores del papel de pagos al Estado, que es 
el medio de satisfacer el timbre en estos casos:

Resultando que la oficina consultante expone y  ra- i

zona que en muchos casos no pueden c umplir los inte
resados el primero de dichos preceptos, /a  presentación 
á liquidar en «el plazo de treinta días, porque algunas?  
veces la necesidad ineludible de cumplir previamente j 
el segundo, ó sea el timbrado, consume tcvío el  plazo 
de los treinta dias, ó cuando menos una p'arte de él, 
siendo así que el contribuyente tiene perfecto derecho 
á gozar del beneficio en toda la amplitud y  ostensión  
del término reglamentario:

Vistas las disposiciones citadas y  las demás concor
dantes: ;

Considerando que la prevención del art. 19 del re
glamento del Timbre no pued** menos de cumplirse an 
tes de presentarse ¿ liquidación el documento, porque í 
de no hacerlo así se incurriría, en multa por falta de ¡ 
timbre y el documento no sería admisible en las ofíci 4 
ñas, ni aun entre particulares, según la doctrina del 
artículo 213 de la ley del Timbre de 26 de Marzo de 
1900, sancionada en los artículos 214 y  18 de la misma 
ley; y  tampoco pueden ser timbrados los referidos títu : . 
los antes de ser expedidos, porque hasta este momento 
no se detenga el timbre ni ha de abonarlo tampoco el 
concesionario:

' Considerando bajo ése supuesto que no puede m e
nos de seconocetse que la necésida d de cumplir el pre
cepto de la  ley del Timbre reduce ó  consume el plazo 
de treinta días que debe tener libre el contribuyente 
para la presentación del documento, como lo tiene 
cuando se otorga una escritura, que desde el momento 
de ser otorgada está á su disposición para obtener la 
primera copia:

Coüsiderando que el espíritu del mismo art. 58 es y  
no puede ser otro que el contribuyente disponga de 
treinta días para presentar á liquidar el documento co
rrespondiente, y si bien interpretado á la letra el pá

rrafo  quinto de dicho artículo, los treinta días han de 
contarse desde la fecha del acuerdo de concesión del 
título'de la mina, comb dé entenderlo así se faltaría á 
la intención de la ley, dicho plazo debe contarse desde 
que timbrado el título se entregó al concesionario, 
porque es regla universal de interpretación que cuan
do hay oposición entre las palabras y el espíritu de una 
ley debe afonderse á éste;' doctrina: sancionada en el 
articuló 1.281 del Código civil:

CcD^derand^ que el medio que se indica en la con
sulta proponiendo que el plazo se compute desde la fe •
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‘ Cira de la entrega del título, que se manifestará de 
oficio, es aceptable desde luego, y que aun se facilitará 
inftfi la tramitación haciéndose contar desde luego la 
fecha de la entrega del título al verificarse ésta en el 
Gobierno civil;

B. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer se 
declare:

1.° Que en los títulos ó certificaciones acreditativos 
de concesiones administrativas de todas clases, el piazo 
de treinta días para su presentación deberá contarse 
desde la fecha en que se entregan ya timbrados al in
teresado; y

2.° Que al efecto de contar dicho plazo, se hará 
con tar por diligencia en el mismo documento la fecha 
de la entrega ai verificarse ésta por el Gobierno civil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Octubre de 1900.

ALLENDESALA.ZA.lt 

Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION

REALES ÓRDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber desaparecido 
¡de Glasgow (Inglaterra) la epidemia de peste levanti
na, puerto que filé declarado sucio en 31 de Agosto de 
1900; conforme á lo prevenido en el cap. 11, tít. 1.° del 
ieg  s mentó de Sanidad exterior de %1 de Octubre de 
1 8 » ; y  vistos los artículos 9.“ y  72 del mismo regla-

...meato; . ¿
1  Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

leí le in o , ha tenido á-bien disponer se declaren lim- 
: pia-J tas procedencias del citado punto, siendo admiti

das á 1 libre plática, siempre que lleguen en buenas 
condicionas higiénicas, sin accidente sospechoso en la 
salud de fc bordo, con patente limpia visada por Cónsul 
español, y donde no i lo hubiere, por el de otra Nación.

Jie Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y* el rfn las Direcciones de Sanidad marítima del terri 
torin d>- su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.

' ; U&ARTE

¡ gres. Gnlternadotoa de Iba (Jiovlndia marítimas y Co- 
matxlalitefl generalas Ide Ceuta y llelilla.

En atencion a las noticias oficiales recibidas en este 
1 Ministerio dandó i-onodmiento de haber aparecido la 
í petV' levantina fea la Co onia del Cabo (Africa del Sur|; 
i 'Gonfonne ó lo prevenida en el cap. 11, til. 1.“ del re 
1 glambntó de ¡Sanidad exterior de 21 de OntJiibrrde 1899; 
. y vistos los articulas 9 * y 74 del mismo reglamento; : 

El Rb*v IQ1. D. G.l, j  en su nombre la R u i *  Regen- 
i: te del Reino,' ha tenido á bien disponer m decláren mi- 
i . d a s .  las proctdenciala defla citada Colonia.

Dé Real órden Id digo á ¥. S. par* au conocimiento 
: y  el fie las Direcciones de Sanidad marítima del terri

torio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos afina. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.

V6ABXB

. Brea. Gobernadores de las provincias marítimas, y  Oo- 
: mandantes' generales de Ceuta y-líelílla.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIASubsecretaria

En el Juzgado de primera instancia de Arzáa^de entrada, 
se hall t vacante, por r«nuncía de D, Juan Platas, una plaza 
de Escribano de actuaciones, que debe proveerse itíterínamen- 

-te; con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, y en definitiva por traslación 
'entredós Escribanos de igual c*tagoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 

* de 1891.
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do 

cumentadas al Ministerio de Gracia y Justicia 6 ni Presiden
te de la Audiencia de Corana, según el caso, dentro del plazo 
de dtaz ó de treinta días respectivamente, á contar desde la 
p u b lica ció n  de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Noviembre de 1900.=E1 Subsecretario, Mar
qués de Lema.

Direccion general de los Registros civil
y de Ia propiedad y del Notariado

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Bou 
Pedro Alcántara Galán contra la negativa del Registrador de 
la propiedad d*d Norte de esta capital á inscribir una escritura 
de hipoteca, pendiente en este Controlen virtud de apelación 
■de dicho Registrado^;

Resultando que según aparece del,Registro de 1« propie
dad, inscripción 1 a, finca núm 1.192, D. José Bautista 
Chicheri, casado, adquirió por herencia de su madre Doña ' 
María del Pilar Chicheri, según escritura de descripción y 
adjudicación, de 21 de Marzo de <892, la siguiente finca: «Casa 
hotel de nueva construcción, sita en esta Corte y.su c»lle de 
Géoova, antes Ronda de R cobtos, señalada con el núm. 19
de la manzana 190 del Ensanche ; mide 324 metros, equi
va lentes á 4.123 pies cuadrados y 24 centímetros de otro. 
Consta de planta baja y principal etí las dos crujías exterio
res, y piso segundo los interiores, ocupando la línea de fa
chada dos pabellones, cada uno de cuyos frentes mide cuatro 
metros 40 centímetros de línea, unidos entre'sí por una ver
ja de h ierroen  cuyo centro se halla situada la puerta del in
greso..... En la parte exterior hay un pequrño jardín, limi- . 
tndo por los, pabellón es laterales de la finca, y la primera 
crujía paralela á la fachada»:

Resultando que en la inscripción 2.a, que es de hipoteca 
constituida por el expresado D. José Bautista Chicheri,,con
tinuando en estado de casado, á favor del Banco Hipoteca
rio de España, dicha finca se describe del siguiente modo: 
«Casa construida de nueva ptanta en esta Corte y su calle de 
Genova, antes Ronda de Recoletos, señalada con ei núm. 19 
de la manzana 190 del Ensanche mide 324 metros, equi
valentes á 4. 23 pies cuadrados y 24 centímetros de otro. La 
finca constaba antes de planta baja y principal en las dos 
crujías exteriores, y piso segundo en las interiores, ocupando 
la línea de fachada dos pabellones, y m diendo cada uno de 
sus frentes cuatro metros 40 centímetros de línea, unidos en
tre sí por una verja de hierro, en uyo centro se hallaba si
tuada la puerta de ingreso, y además un pequeño jardín en 
la parte exterior de la casa, limitado por Es pabel ones late
rales, y la primera crujía paralela a la fachada, con la co
rrespondiente dotación del agu* del Lozoya; mas por virtud 
de las obras y reformas verificadas en dicha finca, ésta cons
ta actualmente de pisos de sotano bajo, principal, primero, 
segundo, tercero y sotabanco habiendo desaparecido el jar
dín, sobre cuya superficie se h n hecho las construcciones»; 
describiéndose igualmente dích finca en la inscripción 4.a, 
que es de hipoteca constituida por el mismo Chicheri, sien
do casado, a favor de D. Ramón Fernandez Balboa, añadiendo 
únicamente los detalles de que la planta baja «está distribui
da en portal, dos escaleras, tres patíos, portería, una habita
ción y dependencias del piso principal»:

Resultando que el expresado D. José Bautista Chicheri, 
viudo, otorgó con fecha 5 de Abril de 1899 escritura de hi
poteca sobre la misma finca á tavor de D. ^edro Alcántara 
Galán, haciéndose constaren esta escritura que «la dicha 
casa consta en la actualidad de planta de sótano, vaciada en 
parte del solar; planta baja, distribuida en portal, dos escale
ras, tres patios, portería, una habitación y dependencias del 
piso principal; plantas principal, primera, segunda y terce
ra, con una sola habitación en cada una de ellas; y, por últi
mo. planta de armaduras de cubierta, utilizada para buhar
dillas trasteras, y con una pequeña galería fotográfica»; que 
la casa descrita la adquirió el compareciente D. José Bautis
ta * -bichen por herencia de su madre Doña María del Pilar 
Chicheri y Talle, según, resulta de la escritura de descrip
ción y adjudicación otorgada el 21 de Mano de 1892, inscrita 
en el Registro de la propiedad, finca núm. 1.192, inscrip
ción 1.a, y que «es de advertir que en la precitada escritura 
dr 21 de Marzo de 1892 se describe la casa de distinta manera 
que en la presente^ porque con posterioridad á aquella fecha 
el dueño ha reformado ó reconstruido la basa, quedando ésta 
en la form* que se ha descrito, y que débeoonstar en el Regis
tro. por beberse inscrito en el mismo otros d* comentos refe
rentes á dicho predio, en el que se consignan las obras nue
vas, importando poco, en todo caso, que así no fuera, porque 
conforme á la jurisprudencia hipotecaria, inscrito el suelo, 
¡»e entiende inscrito lo edificado sobre él, como accesorio del 

i mismo»:
Runfiando que presentada copia de dicha escritura en el 

Registro de la propiedad del Norte, consignó el Registrador 1 
'pié de ella la nota siguiente: «Suspendida la inscripción de 
hipoteca que se pretende en el precedente’ documento, por ob- 
¡SMirf arso en el mismo el defecto deque, si bien adquirió la fin
es i¡eil hipotecante por herencia de su madre, también es cier
to que siendo casado'reconstruyó, y por lo tanto la nueva 
construcción debe reputarse como perteneciente á la sociedad 

' conyugal, con * rre¿rlo á la doctrina del art. 1.404 del Código 
civil, por cuya razón no puede hipotecarla stando viudo, como 
ahora lo hace, mientras no se acredite que se le ha > dju licado 
al httM la liquidación de la disuelta saciedad'conyugal, y en 
¡sil lugar, á instancia el presentante, se ha tomado anotación 
por ara anta días en el libro 648 del Archivo, tomo 104, de la 
Beecíón segunda, al folio 141, finca 1.192 duplicado, letra C, 
devolviendo el título-al'interesado'■-para-qúe durante dicho 
p ía »  subsanen las parte*, si pudieren, el expresado defecto*:

Resultando que D. Pedro Alcántar* Galán interpuso este 
recurso contra la nota o el Registrador antes transcrita, pi- 
dien sil revocación por las razo es sigui-ntes: que el a r- 
ticmlci 1 # 4  del Código civil no se Teftare al caso de edificio re- 
construído, que es lo 'hecho por D. José Bautista Chicheri, 
yaría|ido la estructura de una casa que privativamente le 
pertenecía per herencia,' pero conservandó el carácter esen
cial,de o qiue heredó, y aunque en razón á esr s expensas ten
ga que abonar la mitad de au importen los herederos de su 

- mujer, no'ha de entenderle coartada su libertad para dispo
ner d é lo  qu¿e» snyoúpórque lo accesorio sigue á lo -princi
pal, según doctrina de derecho especialmente proclamada én 
el art. 350 del Código civil y en la Resolución de este Centro 
de 3i de Agosto de 1853, y que lo que se eputa ganancial es 
el valor é importe de la mej ra, confo me al art. 1.396 de di- 
cho Código-y á Ja* Resoluciones de esta Dirección general de 
24 de Abril de 1885 y de 4 de Enero de 1893:

Resultando que el Registrador de la propiedad pidió la 
confirmación de ta doctrina sentada en su nota, porque la  
Variación de brin ca  heredada por el Sr. Chicheri debió de 
ser total durante el matrimonio, según los antecedentes del 
Registro, desapareciendo el jardín y construyéndose sobre él, 
con lo que ta'sta para ser aplicable el párrafo segundo del ar
tículo 1.404 del 0od¿g0’ civil, y tío el primer párrafo, - puesto 
que las expensas, según. indica su significado gramatical, se 
limitan á sostener ó conservar, por todo lo cual es evidente 
la necesidad de la previa adjudicación al hipotecante en la 
liquidación de su sociedad conyugal para poder hipotecar-.la 
finca, conforme á la doctrina de este Centro en sus Resolu
ciones de 20 de Septiembre de 1884, 21 de Febrero de 1889, 5 
de Abrí! de 1893 y 7 de Junio de 1894:

Resultando que el Notario autorizante de dicha escritura*. 
D. José María Martín, informó en el expediente, man?fes an
do: que el art. 1.404 se refiere á edificios construidos en suelo  ̂
d® uno de los cónyuges, y en éste cáso no se trata de suelo 6> 
terreno desnudo,-sino de una casa hotel del Sr. Chicheri,. en 
que se han practicado obras y reformas, y la casa hotel re
formada continúa del mismo dueño y de ningún modo*. de la. 
sociedad conyugal, porque no se ha construido edific»o>total
mente nuevo; que de prevalecer la opinión del Registrador, 
habría que convenir en que todos los bienes propios y exclu
sivos de cada cónyuge, especialmente los urbanos, se conver
tían en bienes de la sociedad conyugal, porque en todov» ma
trimonio medianamente prolongado, experimentan cambio» 
y reformas, y esto es absurdo por la dificultad de fijar el lí
mite que determine la conversión de finca de un cónyuge em 
finca de la sociedad; que no obstante la» reformas de la¡ finca* 
la última inscripción de dominio de la misma aparece á nom
bre de) Sr. Chicheri, por su propio derecho y no como, repre
sentante de la sociedad legal de gananciales, y por tanto, di
cho señor es la única persona que, según el Registro, aparece 
con derecho pará ejercitar actos de dominio; que aun en el 
supuesto fie que lo edificado fuera toda la casa en suelo de la 
propiedad del Sr. Chicheri, no es posible entender que ipso 
fa d o , y por ministerio de la Ley, sin acto alguno de los inte
resados, sin que aparezca la voluntad del dueño del suelo, ha 
dé conceptuarse cancelada la inscripción anterior á su nom
bre y entenderse hecha á favor de la sociedad legal; de ganan
ciales, porque á ello se opone el art. 82 y concordante-, de la 
Ley Hipotecaria y doctrina* de la Dirección general, según la 
cual, es preciso para que esa cancelación se verifique que 
conste la voluntad del dueño del suelo ó una resolución judi
cial ejecutoria, y por tanto, es evidente que si el caso del re
curso pudiera regirse por el párrafo segundo del art 1.404 del 
Código civil, sólo correspondería á los herederos de la di
funta mujer del Sr. Chicheri una acción personal para pedir 
se les conceda un derecho real en la finca á virtud de las cons
trucciones hechas con dinero ganancial, pe^o sin limitar la 
libre disposición del Sr. Chicheri sobre el suelo y lo en él 
edificados, porque el citado artículo contiene dicho precepto 
de orden civil, pero no de orden hipotecario de inmedi ta y 
directa aplicación por los Registradores de la propiedad: 

Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando, 
procedente la inscripción de hipoteca de que se trata, fun
dándose en que habiendo adquirido el hipotecante la finca 
hipotecada por herencia materna, cualesquiera que fuesen la» 
mi j^ras ó transformaciones hechas en la misma urant- el 
matrimonio de dicho hipotecante, no le privan del carácter do 
dueño á los efectos de inscribir el gravamen indicado; y que 
no tratándose de edificio construido durante el matrimonio 
en suelo propio de uno de los cónyuges, sino de mejorasAe*- 
chas en la casa de uno de ellos, carece de aplicación el párra
fo segundo del art. 1.404 del Código civil:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confir mó el 
auto del Juez y declaró procedente la inscripción de hipote
ca, no perjudicando esta inscripción el derecho de los here
deros de la esposa del Sr. Chicheri para reclamar ante quien 
proceda, y en la forma que sea legal, el abono de la parte de 
gananciales que á dicha señora correrpondiera, por has ex
pensas útiles hechas en la finca hipotecada, aceptando los 
considerandos de dicho auto y apreciando además estar el 
caso comprendido en el párrafo primero del art. 1.404, y que 
las expensas realizadas pueden tener carácter de gananciales 
si se p ueba estar hechas por anticipos de la sociedad conyu
gal, ó por la industria del marido ó de la mujer:

Resultando que el Registrador de la propiedad, al apelar 
del acuerdo del Presidente, hizo constar, para ampliar la cer
tificación que tenía dada, y como datos que indican no se 
trata de expensas útiles, sino de la construcción de un edifi
cio, que el v*lor del hotel heredado por el Sr. Chicheri era 
solo de 37.600 pesetas, y que la casa construida de nueva 
planta tiene un valor de 262.000, y que el caudal inventaria
do á ta muerte de la señora madre del expresado señor as
cendía á 115 000 pesetas, por lo que es evidente que esa suma 
fué el máximum que pudo heredar:

Vistos tas artículos 1.428, 1.430, 1.404 y 1.857 del Código 
civil y 139 de la Ley Hipotecaria, y las Resoluciones de este 
Centro de 24 de Abril de 1885 y 4 de Enero de 1893:

Considerando que, según se deduce del examen compara
tivo de las inscripciones practicadas en el Registro de la pro
piedad, la casa hotel que D. José Bautista.Chicheri adquirió 
por herencia de su madre Doña María del Pilar Chicheri, 
compuesta de planta baja y principal en tas dos crujías exte
riores, dos pabellones en la línea de fachada y un pequeño 
jardín en la parte exterior, ha desaparecido, y ha sido sus
tituida por la casa construida de nueva planta en el solar que 
ocupaba dicho hotel, habiendo desaparecido el jardín, sobre 
cuya superficie se han hecho las construcciones, según se 
expresa en la inscripción 2.a de la misma finca:

Considerando que, con arreglo á le dispuesto en el párra
fo segundo del art. 1 404 del Código civil, son bienes ganan
ciales los edificios construidos durante el matrimonio en 
suelo propio de uno de los cónyuges^ abonándose el valor del 
suelo &1 cónyuge á quien pertenezca:

Considerando que, según esta doctrina, es evidente que 
dicha casa ha pasado á ser ganancial por ministerio de la 
Ley, y como tal debe reputarse para todos los efectos del Re^ 
gistro, sin necesidad de que previamente se haga constar en 
el mismo esta cualidad, como pretende el Notario autorizan
te de la escritura de hipoteca que ha motivado el presante re
curso, toda vez que,-constando en la referida inscripción que 
se ha construido de nueva planta, y que dicho D. José Bau
tista estaba casado, resulta dél propio Registro la cualidad 
de ganancial:

Considerando qué, según la doctrina de ios artículo^ 1.404, 
1.428 y 1.430 del Código civil, e l viudo y los tajos ó herede
ros del cónyuge di fmito están privados de-la libre disp^sic ón 
de los bienes gananciatas mientras se practica 1»'''liquidación 
del caudal inventariado y hasta que se entregue á cada uno 
su haber, debiendo observarse, en caso de enajenáción, los 
preceptos consignados en la Sección 5.a, cap. 5.°, tít. 111, 
libro 111 del mismo Código:

Considerando que bajo este supuesto, y con arreglo al ar
tículo 139 de la Ley Hipotecaria. D. José Bautista Chicheri 
carece de capacidad para hipotecar por sí solo y sin e? con
sentimiento de los herederos de su difunta esp* sa la casa 
construida sobre un solar perteneciente ai mismo;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y confirmar la nota del Registrador puesta a* píe 
de la escritura de hipoteca otorgada con fecha 5 de Abril 
de 1899 por D. José Bautista Chicheri á favor de D. Pedro 
Alcántara Galán.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 19 de Octubre de 1900.=E1 Director g ne- 
ral, Bienvenido 01íver.=8r. Presidente de la Audiencia do 
Madrid.



Gaceta de Madrid.—Núm. 321 17 Noviembre 1900 585
D

E
 

L
A

. 
G

U
E

R
R

A

a
s

p
i

r
a

n
te

s
 

á 
d

e
s

ti
n

o
s

 
c

i
v

i
l

e
s

.

io
s 

pa
ra

 
los

 
de

st
in

os
 

qu
e 

se 
ex

pr
es

an
, 

po
r 

ha
be

r 
re

su
lta

do
 

co
n 

m
ás

 
añ

os
 

de
 

se
rv

ic
io

s 
y 

m
ej

or
es

 
co

nd
ic

io
ne

s 
as

pi
ra

nt
es

 
qu

e 
los

 
so

li
ci

ta
ba

n.

AÑ
OS

 
DE

SU
EL

DO
 

_ 
^

 
CL

AS
E 

DE 
DE

ST
IN

O 
CL

AS
ES

 
NO

M
BR

ES
 

g 
®

' 
f

s. 
á. 

a
 

; 
2. 

©
Pe

se
tas

. 
 ̂

__
 

• 
, ° 

°

Al
ca

id
e 

de
l 

m
at

ad
er

o.
....

...
...

...
... 

1 
500

 
Sa

rg
en

to
...

...
...

....
...

...
... 

Ra
fa

el
 S

án
ch

ez
 

R
ub

io
...

...
...

...
...

...
... 

• • 
44 

Í2 
5

A
lg

ua
ci

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

.. 
. 

1 
000

 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 

Fr
an

ci
sc

o 
Éa

m
ón

 
G

ar
cí

a.
...

...
...

...
...

...
. 

27 
8 

5

Es
cr

ib
ie

nt
e 

de
l 

m
at

ad
er

o 
••

••
...

...
...

...
. 

1 • 
000

 
Sa

rg
en

to
.•

..
..

 
..

..
v.

• 
•. 

Lu
cia

no
 

Ca
sa

l 
B

ar
be

ito
...

..
...

.. 
¿ 

v

O
rd

en
an

za
 

ce
la

do
r..

...
...

...
...

...
...

..
. 

930
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Jo

sé
 

Fe
rn

án
de

z 
Se

rr
an

o.
...

...
. 

45 
19 

2

P
o

rt
e

ro
..

..
;.

..
..

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

. 
750

 
M

lei
ñ. 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 

Ju
an

 
M

ar
tín

ez
 

C
ar

ra
sc

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
29 

8 
3

Pe
ón

 
ca

m
in

er
o.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

•• 
630

 
So

ld
ad

o..
...

...
...

...
...

.. 
Ga

lo 
Pé

rez
 

C
ar

ra
sc

o.
...

...
. 

¡* 
»

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
2 

p. 
di

ar
ia

s 
Id

em
....

...
...

...
...

 
A

nd
ré

s 
Ca

ña
d»

 
M

ar
tín

ez
....

. 
• 

2
Id

e
m

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
2p

. 
di

ar
ia

s. 
Id

ef
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Te

jer
a 

V
er

a.
 

28 
8 

d
Co

ns
er

je 
de 

lá 
ba

rr
ac

a-
ho

sp
ita

l 
in

st
a

lad
a 

en 
el 

lo
ca

l 
qu

e 
oc

up
ó 

en 
est

a 
m 

*»= 
o 

r 
Co

rte
 

el 
cu

ar
te

l 
de

l 
R

os
ar

io
...

...
...

...
. 

270
 

Id
em

..
..

...
...

...
.. 

V
ic

to
ria

no
 

Ro
dr

íg
ue

z 
T

or
ne

o. 
£?

 
2 

°

Ag
en

te 
eje

cu
tiv

o 
m

un
ic

ip
al

...
...

...
...

...
.. 

Lo
s 

re
ca

rg
os

de 
in

st
ru

c
ci

ón
...

...
...

 
D

es
ie

rto
. 

or 
i

G
ua

rd
ia

 
m

un
ic

ip
al

..
..

..
..

..
..

 ..
...

...
.. 

750
 

S
ar

g
en

to
..

..
..

...
...

. 
Jo

aq
uí

n 
Se

rra
no

 
Fu

en
te

s 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

_

Pe
ón

 
ca

m
in

er
o.

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
2p

. 
di

ar
i 

s. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..• 
-F

ra
nc

isc
o 

Pr
iet

o 
D

ía
z.

....
 

{g 
2 

~

| I
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2 

p. 
di

ar
ia

é.
 

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

.. 
Jo

sé
 

Ro
me

ro
 

M 
rt

ín
...

...
...

. 
oí 

q
Id

em
..

..
..

..
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
... 

2 
p.

 
di

ar
iá

á.
 

Ca
bo

 
.;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

A
nt

on
io

 
Fe

rn
m

de
z 

D
ía

z..
. 

•» 
jj 

i

Gu
ar

di
a 

m
un

ic
ip

al
 s

up
le

nt
e.

.....
...

...
...

 
» 

Sa
rg

en
to

 
pr

im
er

o.
..

..
..

 i 
Sa

tu
rn

in
o 

Jim
én

ez
 

de
l 

C
am

po
..

..
..

..

Pe
ón

 
cá

in
ln

ér
o.

...
...

...
...

...
...

...
... 

C
u

b
ó

..
..

..
...

...
...

...
...

... 
Fe

lip
e 

Ve
ga

 
Be

n 
tez

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

■*»
 

* 
'

Id
em

. 
..

.v
..

. 
2

p. 
di

ar
ia

s. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

M
atí

as
 

Bo
en

di
a 

V
ill

al
ba

...
...

...
...

...
...

...
 

*>
 

2 
*

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
2 

p. 
di

ar
ia

s. 
Id

em
...

...
...

 
Ba

ut
ist

a 
Be

rn
at

 P
or

tó
le

s.
...

...
...

. 
• 

6̂ 
2 

»
A

lg
ua

ci
l..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

480
 

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
.. 

An
to

ni
o 

M
ay

er 
O

liv
er

a.
...

...
...

.. 
40

Mo
zo

 
de 

es
tr

ad
os

...
...

...
...

...
.....

...
...

... 
600

 
Sa

rg
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Je
na

ro
 

Ro
dr

íg
ue

z 
M

er
in

o.
...

...
...

.. 
Jj

 
jj 

J
i P

eó
n 

ca
m

in
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

73 
> 

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
.. 

Ra
im

un
do

 
Ib

arn
 

M
an

ch
o.

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

3̂0 
C

ab
o

:.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

 
M

an
ue

l 
Al

m
»z

án
 

M
ín

gu
ez

...
.. 

29 
1 

>
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
730

 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Pe
.ir

o 
Ar

m
es

to
 

C
or

ra
l..

...
...

...
...

. 
34 

3 
,

1 I
de

m
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

730
 

Id
pm

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

 
Pr

im
iti

vo
 

Ca
ch

o 
H

er
ce

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

« 
%

dem
 

- 
• 

...
...

...
...

...
...

..
....

...
...

.. 
730

 
Ca

bo
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
.. 

Cl
au

di
o 

H
er

ra
nz

 
C 

sn
er

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
oq 

s 
*

Id
em

.. 
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

730
 

So
ld

ad
o.

...
...

...
 

Jo
sé

 
G 

m
za

lez
 

Fe
rn

an
de

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
oa 

7 
»

Ide
m 

" 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
730

 
Id

em
...

.. 
M

an
ue

l 
Ga

lle
go

 
C

as
tm

ei
ra

...
...

...
 

*

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

730
 

Id
em

...
...

...
...

.. 
Ba

rto
lo

m
é 

Ri
ba

s 
y 

U
ib

as
...

...
...

. 
38 

4 
*

i T
Hp

ni 
...

...
...

...
...

 
. 

730
 

Ide
m 

...
...

...
. 

Ev
ar

ist
o 

Ga
rc

ía 
A

nr
as

...
.. 

í
i i

ae
m

...
...

.....
...

...
...

...
*..

...
...

....
...

...
.. 

AU
CU

i* 
...

...
...

...
...

...
...

... 
■» 

t> 
n,.

 
34 

4 
%

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
730

 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

A
nd

ré
s 

Sa
nc

h 
z 

B
-l

lo
...

...
. 

32 
4 

»
I í

de
m

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
730

 
Id

em
. 

A
ng

el
'P

ue
nt

es
 

Lo
sa

da
...

...
...

...
.. 

qr 
4 

l
1 

írío
m 

* 
••

••
••

••
 

rjoA
 

Tdf
tm 

. 
..

..
..

. 
Bo

ni
fa

cio
 

BI
^d

co
 

Le
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
3o 

4 
»

I 
íde

m 
...

...
...

...
...

* 
730

 
w

cm
.;

:.
:;

::
::

:;
.:

.-
..,

-.
.. 

¿
w

w
^

se
n

r.
 

A
je

ad
o

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

» 
»•

Idf
tm 

...
...

...
...

...
 

730
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

 
Jo

sé 
Lo

sa
da

 
G

on
zá

le
z..

 
39 

4 
»

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.!

'.!
!!

*.
!!

!!
!!

!!
!!

!*
. 

730
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Fe
lip

e 
Ve

ga
 

R
u

b
io

..
..

..
..

...
 

37 
3 

*
i i

SS
S;

;:
;

:
:

:
:

:
:

:
:

:
:

:
:

 ̂
...

...
...

...
...

...
...

.3
1 

* 
*

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

J
u

n
ta

 
c

a
li

f
ic

a
d

o
r

a
 

d
e

R
el

ac
ió

n 
no

m
in

al
 

de
 

loé
 

íó
'ti

vó
 

y 
lic

en
ci

ad
os

 
de

 
to

da
s 

cl
as

es
 

qu
e 

ha
n 

sid
o 

si
gn

if
ic

a*
qu

e 
los

 
de

m
ás

 
i

§*g
 

MÍ
NI

ST
ER

IÓ
 

DE 
QU

E 
DE

PE
ND

EN
ft

 
DE

PE
ND

EN
CI

A 
ó 

SE
RV

IC
IO

 
ó 

RE
GI

ÓN
 

MI
LIT

AH
 

EN 
QU

E 
RA

DI
CA

N
: 

. . 
. 

.
• 

© 
_

3 
Ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ca
pi

ta
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

A
nd

al
uc

ía
...

...
..

4 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

, 
Id

em
. 

...
 

...
...

...
...

...
.. 

..
..

.

5 
Su

bi
nt

en
de

nc
ia

 
m

ili
ta

r 
de 

Ca
na

ria
s 

.. 
. . 

. . 
..

..
. 

. . 
..

..
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

in
ist

er
io

 
de 

la 
G

ue
rr

a.
...

...
...

...
..

6 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

áe 
Ci

ud
ad

 
Re

al
. .

..
..

..
..

..
..

..
..

...
...

...
...

.. 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
Ca

sti
lla

 
la 

N
ue

va
.

¿ 
W

em
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

. 
. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

..
..

.!
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

0 
D

ip
ut

ac
ió

n 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

Sé
go

^i
a.

—
üa

irf
ét

er
ás

 
pr

ov
in

ci
al

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

.
9 

Ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
 

de 
B

ad
aj

oz
.—

Ca
rre

te
ra

s 
de

l 
Es

tad
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.$

10 
In

te
nd

en
ci

a 
m

ili
ta

r 
de 

la 
re

gi
ón

.—
Ed

ifi
cio

s 
m

ili
ta

re
s..

...
....

...
...

...
...

...
...

.. 
Id

em
..

..
..

..
..

 
v

..
..

..
..

..
..

..
..

.

11 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
Br

ea
 

fM
ad

ri
d)

...
.v

..‘
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..

13 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
C

ór
do

ba
..

..
 .

..
..

..
..

..
..

..
..

 
. 

. 
Id

em
14 

Ju
zg

ad
o 

de 
pr

im
er

a 
in

sta
nc

ia
 

é 
in

str
uc

ci
ón

 
de 

Os
un

a 
(S

ev
ili

á)
...

..
..

..
..

..
. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

15 
©b

ras
 

pf
rb

lic
as

 
de 

Se
vi

lla
.^

^f
re

te
ra

s 
dé

l 
Es

tad
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

..j

16 
Ide

m 
de 

C
ór

do
ba

.—
I

d
e

m
í

d
.

I
d

e
m

 
...

...
..

18 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
Ca

rb
on

er
as

 
(C

ue
nc

a)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
V

al
en

ci
a.

Jy 
Ju

zg
ad

o 
de 

in
str

uc
ci

ón
 

y 
de 

pr
im

er
a 

in
sta

nc
ia

 
de 

Ch
iva

 
(V

al
en

ci
a)

..
..

..
. 

. 
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
|

20 
Ob

ra
s 

pú
bl

ic
as

 
de 

Ca
ste

lló
n 

—
Ca

rre
te

ra
s 

de
l 

E
st

ad
o.

...
...

...
...

...
...

....
 *

.. 
.. 

., 
íd

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

{

21 
Ju

zg
ad

o 
de 

pr
im

ar
a 

in
sta

nc
ia

 
do 

Tr
em

p 
(L

ér
id

a)
..

..
..

.,
..

..
..

..
..

. 
Ca

pi
ta

ní
a 

gé
ne

ra
l 

de 
C

at
al

uñ
a.

...
...

...
.

Á
ud

itó
ci

a 
te

rr
ito

ria
l 

de 
B

ur
gd

s.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de
l 

N
or

te
...

...
.

■

23 
©b

ras
 

ná
bl

ic
aa

 
ña

 
Ln

of
of

ín
 

dp.
l 

E
st

ad
o.

...
...

....
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
 

Tda
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

.)



586 17 Noviembre 1900 Gaceta de Madrid. Núm. 321
AÑ

OS 
DE

I ■ % ? V » » i
No

ta.
 

Las
 r

ecl
am

aci
one

s 
por 

err
ore

s 
en 

la 
cla

sifi
cac

ión
 p

ers
ona

l d
ebe

rán
 t

ene
r 

ent
rad

a 
en 

este
 M

inis
ter

io 
en 

loe 
qui

mil
 d

ías 
sig

uie
nte

s 
A la

 p
ub

lica
ció

n 
di 

la 
pi

an
ist

a.
Ma

dri
d 

13 
de 

No
vie

mb
re 

de 
190

0*

1 ^ 3 3 3 5 % 0 
>

4 4

f 35 38 
'4 

37 28 35 28
3 “

30 29

i
NO

MB
RE

S

Fra
nci

sco
 H

ida
lgo

 M
artí

n 
, *. 

.,
Ped

ro 
He

rná
nde

z 
Ve

ra,
Jos

é 
Fra

ga 
Pe

dr
eir

a..
...

.....
....

...
...

.
Ati

lau
ó 

Sas
tre 

Ro
dr

igo
,....

.....
...

Jos
é 

Ma
ría 

Sán
che

z P
reg

o,.
...

...
...

.
Jos

é 
Ma

nue
l G

arr
ido

 M
ar

eo
s. ..

.....
.....

...
Ceí

erin
o 

Me
rin

o 
Má

rqu
ez.

...
...

...
..

San
tos

 O
ans

eco
 C

ord
ero

.....
.....

 
.

GL
AS

ES

So
lda

do
Ide

m, 
....

.....
.....

....
Ide

m..
.....

....
.....

.....
..

Ca
bo.

.....
.....

.....
.....

....
Cab

o 
pr

im
ero

..,.
...

...
..

Ca
bo

.....
.....

....
I.ie

m..
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

,...
.....

.....
.....

...

StJ
IL

DQ

Pes
eta

s,

1*75
 p

. d
iar

, 
1*75

 p
, d

iar
. 

1*75
 p

. d
iar

 
63á

‘75
2 p

. d
iar

ias
. 

. 
2 p

- d
iar

ias
, 

2 p
. d

iar
ias

. 
480

CL
AS

E 
BU 

DE
ST

IN
O

Idem
 

____
...

...
___

__ 
— 

...
.. 

i 
•

Vig
ilan

te 
de 

co
ns

um
os

.— 
...

...
...

Peó
n 

ca
mi

ne
ro

... .
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
...*

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Al
gu

ac
il..

.....
.....

.....
.....

.....
....

*...
.....

..*.
.....

....

lá iN 
IBTK

1ÍIO
 D

B 
QHW

 D
IPK

ND
BN

 
Ó E

ECH
ÓN 

MIL
ITA

R 
KN 

QUB
 

11A
OIG

AN

Ca
pit

aní
a 

gen
era

l d
el 

No
rte

,.
j 

Ide
m .

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

Ca
pit

aní
a 

gen
era

l d
e C

ast
illa

 la
 V

ieja
, j 

Id
em

,....
.....

...

DE
PE

ND
EN

CI
A 

Ó 
SimV

IClO

Dip
uta

ció
n 

pro
vin

cia
l d

e L
og

roñ
o,—

¿Ca
rre

tera
s 

pr
ovi

nc
ial

ea.
.....

.....
.....

.....
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Ca

lah
orr

a 
(Lo

gro
fio)

**..
...»*

*..
#br

as 
pub

lica
s 

dé 
Sa

lam
an

ca'
^—

Ca
rre

ter
as 

del 
Es

tad
o.

Juz
gad

o 
de 

pri
me

ra 
Ins

tan
cia

s 
ins

tru
cci

ón 
de 

La
bía

na 
(O

vie
do

),...
.....

.....
.....

.....

Número de ¡ ordea...........1 24 25 26 
* 

27

Rel
ació

n 
nom

inal
 de

 l
os 

ind
ivid

uos
 c

uya
s 

inst
anc

ias 
han 

que
dad

o 
sin 

curs
o 

por 
los 

mo
tivo

s 
que 

se 
exp

res
an.

MO
TIV

OS

Por
 h

abe
rse

 r
ecib

ido
 f

uer
a 

del 
con

duc
to 

de 
la 

Au
tor

ida
d 

mil
itar

 de
 la

 r
esp

ect
iva

 r
egi

ón
. 

Ide
m,

Ide
m.

Por
 n

o 
aco

mp
aña

r 
cop

ia 
de 

liee
ñeí

a 
en 

pap
el 

dé 
pes

eta
,

Por
 n

o 
aco

mp
aña

r 
cop

ia 
de 

la 
lice

nci
a 

en 
pa

pel
 

de 
ofi

cio
.

Ide
m.

Por
 n

o 
aco

mp
aña

r 
cer

tifi
cad

o 
de 

con
du

cta
, e

xp
e

did
o 

por
 la

 A
uto

rid
ad 

mi
lita

r.
Ide

m, 
.

Por
 n

o 
sab

er'
esc

rib
ir.

Ide
m.

Id
em

.)r
Ide

m,
Ide

m,
Ide

m.
Ide

m.
Por

 h
abe

rse
 r

ecib
ido

 
fue

ra 
del 

pla
zo 

pre
ve

nid
o.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Por
 n

o 
esta

r 
el 

cer
tifi

cad
o 

de 
«pt

itud
 f

ísic
a 

qu
e 

aco
mp

aña
 e

xpe
did

o 
en 

la 
for

ma
 q

ue 
pre

vie
ne 

la 
Re

al 
ord

en 
de 

11 
de 

Ab
ril 

de 
189

8».
Por

 n
o 

esta
r 

aut
ori

zad
a 

en 
deb

ida
 f

orm
r 

la 
cop

ia 
de 

lice
nci

a 
que

 a
com

pañ
a 

en 
pap

el 
de 

pes
eta

. 
Por

 n
o 

con
sta

r 
en 

la 
lice

nci
a 

que
 a

com
pañ

a 
los

 
ser

vic
ios

 a
nte

rio
res

 a
l a

ño 
189

6.
Por

 n
o 

con
tar

 c
uat

ro 
año

s 
de 

efe
ctiv

ida
d 

en 
el 

em
ple

o 
de 

sar
ge

nto
.

Por
 n

o 
ten

er 
der

ech
o 

á s
olic

ita
r 

des
tin

o 
ha

sta
 

que
 c

um
pla

 c
uat

ro 
año

s 
de 

sar
gen

to 
ó e

sté 
li

cen
cia

do 
ab

sol
uto

..
Por

 n
o 

cor
res

pon
der

 á 
este

 M
inis

ter
io 

la 
pro

vi
sión

 d
el 

des
tino

 q
ue 

sol
ici

ta.

No
ta

s. 
1.a

—
Tod

os 
los 

ind
ivid

uos
 q

ue 
ten

gan
 d

ere
cho

 á 
sol

icit
ar 

des
tin

os 
en 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
del 

Est
ado

 co
n 

arr
egl

o 
á la

 le
y 

en 
las 

vac
ant

es 
que

 en
 l

o s
uce

siv
o 

sean
 p

ub
lica

da
s, 

pod
rán

 r
epr

odu
cir

 s
us 

ins
tan

cia
s 

cor
reg

ido
s 

los 
def

ect
os 

que
 s

e 
exp

res
an 

en 
la 

an
ter

ior
 

rel
aci

ón
.

2.a
—

No 
figu

ran
 e

n 
la 

rela
ció

n 
de 

pro
pue

sta
 n

i en
 la

 d
e s

in 
cur

so 
los 

que
, á 

pes
ar 

de 
ten

er 
der

ech
o 

á lo
s d

est
ino

s 
que

 s
oli

cit
an

, n
o 

los 
han

 a
lca

nza
do 

por
 h

abe
r 

sido
 a

dju
dic

ado
s 

á o
tro

s 
que

 r
eun

ían
 m

ás 
con

dic
ion

es.
Ma

dri
d 

13 
de 

No
vie

mb
re 

de 
190

0.

NO
MB

RE
S

Ben
ito 

Pér
ez 

San
 J

osé
Jua

n 
Ro

drí
gue

z 
Izq

uie
rd

o..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Tom

ás 
Ru

eda
 G

arc
ía 

7».
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

V
..

An
ton

io 
Má

rqu
ez 

Ard
ila 

..
..

..
..

..
..

..
 7

.7
.7

..
 7

Jua
n 

Ru
iz 

Ca
stil

lo 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..,

V
..

Jua
n 

Ga
rcía

 Z
*h

ino
s...

...
...

...
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nue
l D

om
íng

uez
 R

osa
.,__

__
_.

..
..

..
..

..
..

..

Jos
é 

Fra
nci

sco
 Á

lbe
rt 

Ro
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
7.

..
Vic

ent
e 

Alb
ert

 S
olso

na 
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Mi

gue
l C

arc
elle

r 
Tr

av
er.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Mi
gue

l D
obó

n 
Alb

iol.
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
..

. 
.

’ Ju
an 

Fer
nán

dez
 G

uer
ra.

...
...

...
...

...
...

...
.... 

.. 
.. .

. 
,

Joa
quí

n 
Pra

des
 A

gu
t...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jos
é 

Rov
ira 

Alb
ert

 .
..

..
7
;.

..
..

..
Ma

nue
l S

abo
rit 

Pa
ch

es.
...

...
...

...
.

Est
ani

sla
o 

An
dré

s 
He

rre
ro.

.....
.....

.....
.....

 
.

Jul
ián

 R
om

án 
Rá

bad
o. 

.....
.....

.....
.....

....
Fer

nan
do 

Cre
us 

tJr
ban

o 
.

.
.

7
.....

.....
.....

..
Jos

é 
Cas

tro
 L

óp
ez.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ild
efo

nso
 C

orr
ale

s 
Ru

bio
...

...
...

...
...

...
...

.
Ma

ria
no 

Mo
ñus

 E
ste

ba
n.

..
..

..
..

. 
..

..
 

.
Lu

is 
Poz

o 
Ta

va
res

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...

Teo
dor

o 
Ro

drí
gue

z 
Pé

rez
...

...
.. 

. 
.....

.....
...

Aq
uil

ino
 M

art
ín 

Ma
rtí

n..
..

 *
...

...
...

.....
.....

.....
.....

...
Leó

n 
Ma

nce
bo 

Ma
rtí

n..
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ra

mir
o 

Fer
rer

 C
ard

on
a...

...
...

...
...

...
...

.....
.....

.....
.....

...

Va
len

tín 
Ba

rra
nco

 B
arr

an
co.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
LA

SE
S

Sol
dad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
*.

...
...

..

Sol
dad

o., 
■

.
...

...
...

Sar
gen

to 
..

..
..

..
..

7
...

...
...

...
..

Sol
dad

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m,
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

íde
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sar

gen
to 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m?

.
...

...
...

...
...

...
...

.
Ca

bo
....

....
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
So

lla
do

....
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
Ide

m.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Idem

 
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.
Ide

m.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

....
 ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m.

.....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
rge

nto
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

,•
7

..
..

..
..

..
..

..
.

So
lda

do
,. 

...
...

...
.

M
O

T
IV

O
S

Por
 n

o 
ten

er 
der

ioh
o 

al 
dis

tin
o 

que
 s

oli
cit

a. 
Ide

m,
Ide

m-
Ióe

m,
Id

em
,

Ide
m.

Por
 e

xce
der

 d
e l

a e
dad

 s
eña

lad
a 

par
a 

el 
des

tin
o 

que
 s

oli
cit

a.
Ide

m,
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m
Por

 n
o 

esta
r 

anu
nci

ado
 en

 la
 G

ac
et

a 
el 

de
stin

o 
que

 s
oli

cit
a.

Ide
m.

Ide
m

Ide
m

Ide
m

Ide
m.

Ide
m,

Ide
m.

,
Ide

in,
Ide

m.
Ide

m.
.Id

em
. 

. 
,

Por
 n

o 
ser 

lice
nci

ado
 a

bso
lut

o.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Por

 h
abe

rse
 r

ecib
ido

 f
uer

a 
del 

con
duc

to 
de 

la 
Au

tor
ida

d 
mil

itar
 d

e l
a 

res
pec

tiva
 r

egi
ón

. 
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
 

.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m. 
„ - 

•

N
O

M
BR

E
S

Ma
tías

 M
ora

 P
ére

z...
...

...
...

...
...

...
...

.,
...

...
...

...
...

...
..

Tom
as 

Sáe
z 

Mu
ño

z...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

 — 
. —

Do
min

go 
Sán

che
z 

He
rná

nd
ez.

 - .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Vic

ent
e 

Ca
nor

a 
do 

Ju
an

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
.

Fra
nci

sco
 L

ópe
z 

Fe
no

v..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
..

Jos
é 

Me
din

a 
Ro

ba
....

...
...

...
...

...
...

. 
....

...
...

...
.

Art
uro

 A
lv

&
re

zG
ar

cía
..7

...
...

...
...

...

Jua
n 

San
 L

uís 
da 

la 
Ig

les
ia.

.,.
,7

,,
,,

.
Ped

ro 
Gil

 G
-il.

...
...

...
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ild
efo

nso
 S

ánc
hez

 L
óp

ez.
.

Jos
é 

Víla
 V

iad
or.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Joa
quí

n 
A

r
a

n
d

a
G

a
r

c
ía

,,
Au

rel
ian

o 
Fíg

uer
oa,

 Ca
llej

a 
,

Bo
nif

aci
o 

Seg
ura

 A
iva

r...
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
"Ar

bol
 O

rteg
a 

.. 
•.

..
7

.
Jus

to 
Ma

ría 
de 

la 
En

ca
rn

ac
ión

..
..

..
..

..
..

..
..

Jos
é 

Sie
rra

 P
or

till
a..

.....
.....

.....
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Flo
ren

tin
o 

Lóp
ez 

Ra
mí

rez
,....

...
...

...
..

Vic
tor

ian
o 

Paü
eor

bo 
Mu

ro.
...

...
...

...
...

...
...

...
Na

tali
o 

Pér
ez 

M
añ

as
,,,.

..
Vic

ent
e 

Río
s S

an
ga

r. ..
...

...
...

.....
...

...
...

.*
...

...
...

...
.

Ra
fae

l R
odr

ígu
ez 

Ce
pos

. .
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

An
ton

io 
Vá

zqu
ez 

Vic
ent

e. 
. .

...
...

.
Joa

quí
n 

Alo
nso

 G
arc

ía 
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
.Fr

anc
isco

 G
arc

ía 
Ca

ch
ine

ro.
. .

..
..

..
..

...
...

...
...

Ve
nan

cio
 V

igó
n 

Oa
lpe

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fra
nci

sco
 T 

bar
 F

une
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
Lóp

ez 
Té

llo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

..
.

Pa
scu

al 
De

lga
do 

Ma
rtín

ez 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

‘Jos
é 

Esp
ino

sa 
M

ar
tín

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Alb

ert
o 

Lóp
ez 

Ga
rcí

a...
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Ped
ro 

Ben
ito 

Co
nd

e...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ped
ro 

"Fe
rná

nde
z 

Fu
en

tes
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
Pab

lo 
Gó

me
z 

Lo
bo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sat

urn
ino

 M
art

íne
z 

Mo
ren

o...
...

...
...

...
..

C
LA

SE
S

Sar
gen

to 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

I
d

e
m

.
% 

4-
Id

em
,...

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

...
Ca

bo
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sol

dad
o 

,,
,,

,,
...

...
...

Sa
rge

nto
, ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Id
em

..,
..,

..,
...

...
...

...
...

...
...

.
Sol

dad
o 

....
.....

...
...

...
...

...
...

.....
.....

.
Id

em
.,,

.,.
.,,

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Id

em
,...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Sa

rge
nto

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..

Ide
m, 

....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ide

m,
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
©a

bo.
.....

.....
..

Ide
m.

.....
...7

.....
.....

.....
..

Ide
m, 

..
..

1.
7..

.....
.....

.....
.....

...
So

lda
do

*..
..

..
..

»,
,.

...
Ide

m, 
..

..
..

..
..

...
...

...
...

Idem
 

..
..

.J 
,

y
. 

Id
em

..,
..

..
,.

..
 7

..
..

. 
7.

.. 
.7

Id
em

...
,.,

...
...

.¿
...

...
...

Id
em

,..
.,,

..,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

rg
en

to.
.. .

7.
So

lda
do

,.. 
...

...
...

..
..

.
Id

em
. ....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

rg
en

to.
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...

Cab
o 

...
...

...
...

.....
...

...
....

...
...

...
...

...
.

Ide
m. 

..
..

 4
.. 

..
. 

í .
; 

. i
.

.
.

;
.

.
Ide

m. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

So
lda

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m. 
..

..
7

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..



Gaceta de.Madrid —Núm. 321 17 Novembre 1900 5 3 7

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s it o  H id r o g r á f ic o .

GRUPO 160-9 DE NOVIEMBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, e&rtas y derroteros correspondientes,

_  MAR DE LAS ANTILLAS
Isla de Puerto Rieo.

Cambio de carácter de una boya en el puerto 
dé '^an Jaau.

(Notice to Marinen, núm. 40/1.132. Wáshington, 1900.)
Núm. 8 5 8 ,1900.—El 18 de Agosto de 1900, la boya-tonel, 

roja, del puerto de San Juan, con el núm. 18, se ha sustitui
do por una boya cónica de tercera clase del mismo color y 
con el mismo número.

Plano núm. 31 de la sección IX.

SENO M E J I C A N O
Oslados Unido#,

Conservación en su emplazamiento durante 
todo el año de la boya dé silbato' de la entrada 

de la bahía de Galveston.
(Notice to Marinen, núm. 40/1,131. Wáshington, 1900.)
Núm. 859, 1900 — La boya de silbato, pintada á fajas 

verticales, negras y blancas, fondeada eü la entrada de Gal
veston y que se retiraba de Junio á Octubre, se conservará en 
adelante en su emplazamiento durante todo pl año.

Situación aproximada: 29° 19', 4b" N. pot 88° 27' 50" W.

Carta números 113 y  180 de la sección IX.

OCÉANO ÍNDICO
Isla de Radagascar (costa W .)

Marcas y escalios en los alrededores del cabo 
úe San Andrés ó Vll&nandro.

(Ávis aux Navigateurs, núm. 287] 1.877. Parts, 1900.)

Núm. 860,1900.—El Comandante del aviso transporte la 
Ranee, comunica los siguientes datos relativos a la existencia 
de marcas sobre la costa situada al S. del cabo de San An
drés, y al reconocimiento hecho por la Comisión hidrográfi
ca de escollos á lo largo de la costa.

Al S. del cabo de San Andrés, los puntos de reconocimien
to más notables son tres árboles, situados: el del N., á 5 mi
llas 6/io *1 S. 10° 30' W. del arbolada d,e, Bevilagny, en 16° 17' 
35" S. por 50° 38' 50" E.; el árbol del metdio, en 16° 18' 9" S. 
por 53° 38' 15" E.; el del S., en 16ó 18' 15" S. por 50° 38' 
10" E. : |

El árbol deLN. se ve á 12 ó IB millas en ;tiempos claros; el 
del medio, de color más oscuro que él anterior. tiene la forma 
de pan de azúcar, lo misino que el dél $.Í'eI más pequeño de 
los tres, que es de color claro.

Banco Volture. Este banco/más extenso que lo que indi
can las cartas, está inscrito en un círculo de 1 milla y */i0 de 
radio, cuyo centro se encuentra en 16° 12' 40" S. por 50° 34' 
0" E.; las sondas varían de 3‘7 m. á 4‘8 m. sobre este placer, 
donde existe un cabezo con .2 8 m. de fondo, situado á 6 mi
llas 3/io S. 83° W. de los árboles de Bevilagny y al N. 48° 
W. del árbol N.

Situación aproximada: 16° 12' 45" 8 . por 50° 33' 15" E.
R )ca Milanja. Se ha obtenido una sonda de 13 m. en la 

situación asignada en las cartas á esta roca.
Banco de dos cabezos. A unas 8 millas de la ̂  costa se en

cuentra un banco de 2 millas de longitud de N. á S. y de 4/ 8 
milla de ancho. Está cubierto con 4 á 4,6 metros de agua, 
con dos tcabj}zos: el uno, el de N.r cubierto con 0,7 m - de 
agua, á 11 millas 9/ 10 S. 58° W. del arbolado de Bevilagny 
y al 8. del árbol del Norte; el cabezo S., con 2 m. de
fondo, á 12 3/ 10 millas al S. 55° W. del arbolado de Bevilagny 
y al S. 80° W. del árbol del N.

Situación aproximada del cabezo N.: 16? 18' 20". 8. por 
50° 29'46'' E :

Situación aproximada del cabezo S.: 16° 19' 8"  S. por 
50° 29' 35" E.

Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Cambio de carácter de la luz del ^fuerte, Stevens, 
en el rio Columbia (Oregón).

(Notice to 4fafiitets>, nfim. 39¡ t .09í Washington, 190&.)
Nem. 861,1900.—El 1.° de Octubre de 1900 se sustituyó 

la luz fíja^blahea encendida en la extremidad del muelle del 
fuerte Stevens, por una luz fija roja.

Cuadernede4are8,nmm;7. pág^AO*
El Director de Hidrografía, E milio Luanoo#

GRUPO 161-10 DE NOVIEMBRE DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes. •

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
CANADÁ 

Mueva Brunswick.
Corneta de niebla en el faro de la punta Cassle, 

puerto de ethediac (estrecho de Northumberland).
(Notice to Marinen, núm. 66. 0ttava,1900.)

Núm. 862,1900.—El 14 de Septiembre de 1900 se hajns- 
talado en el faro de la punta Cassie, en el puerto de Shediac,

corneta de niebla de mano, destinada á. contestar á las 
señales dé los buques.* •

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 54.
Carta núm 589 de la sección IX

Corneta de niebla en el fhro del cabo Spencer 
(bahía de Fundy).

(Notice te Mariners, núm. 66. Otawa, 1900.)
Núm. 8 6 3 ,1900.—El 14 de Septiembre de 1900 se ha ins

talado en el faro del cabo Spencer, una corneta de niebla de 
m&ño, que contestará á las señales de los buques.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 100.
Carta núm. 589 de la sección IX

SENO M E J I C A N O  

Oslados Unidos.
Sustitución provisional del buque-faro de Galveston 

por una boya luminosa.
(Notice to Marinen, núm. 155. Light Eouse Board. 

Wáshington, 1900.)
Njhn. 864, 1900.—El 6 de Octubre de 1900 se ha retirado 

de sü emplazáihieutd, para remediar averías, el buque faro 
número 28, fondeado en la costa N. del canal dragado, entre 
las escolleras, en la entrada del puerto de Galveston, susti
tuyéndole una^boya de gas con luz lija blanca.

Se repondrá cuando queden reparadas sus averías.

Cuaderno de faros núm. 6, pág 34.
Carta num. 180 de 1» sección IX.

Destrucción del faro del bajo de la Media Luna, 
bahía de Galveston.

(Notice to Mariners, núm, 155. Light House Board. 
Wáshington, 1900.)

Núm. 865, 1900.—El 8 de Septiembre de 1900 ha sido 
destruido por un huracán él faro déíb¿jo de la Media Luna, 
situado en la extremidad S del banco de este nombre, entre 
la isla Pelícano y la punta Dollar.

Se ha señalado con una boya plana, pintada á fajas hori
zontales rojas y negras, el emplazamiento de este faro.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 34.
Carta núm. 180 de la sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil,
Existencia probable de una roca al S. de la entrada 

dei Rio Grande do Sul.
(Noticias hidrográficas. Rio de Janeiro, 1900.)

... Núm. 866, 1900.—El Ce pitan del vapor brasileño Porto 
Alegre comunica haber reconocido en 33° 15' S- por 46° 12' 

á 60 millas de la entrada dél Río Grande do Sul, una 
roca de unos 8 m. de diámetro cubierta con 0,6 m. de agua.

El Porto Alegre, después de situarse áeorta distancia de 
este escollo, en el cual no rompía la mar, pues el viento so
plaba muy débilmente del E. N. E., dió la vuelta alrededor 
en fondos de 17 m ,, arena fina, fondeando á 1 milla de dis
tancia una boya negra y blanca.

La situación dada anteriormente fué obtenida por estima, 
mereciendo, por tanto, poca confianza.

Carta núm. 37 de la sección VIII.

E ra d o s  Unidos.

Valizas en la entrada de Cayo Hueso (Key West), 
en los arrecifes de la Florida.

(Notice to Marinen, núin., 40/1.128, Wáshignlon, 1900.)

Núm. 8 6 7 ,1900.—1.® Se ha colocado una valiza denomi
nada va liza del Triángulo del Este, en 6 m. de agua sobre un 
bajo próximo á la b°va núm. 4, á 2 millas y 3/8 *1 S. 2° 30' 
W. de la luz de Cayo Hueso.

Situación aproximada: 24° 30' 25" N- por 75° 35' 50" W.
2,° Ha desaparecido, y no será reemplazada, la valiza de

nominada del bajo Ship Channel, situada á 5 millas al S. 23° 
E. del faro de Cayo Hueso.

Situación aproximada: 24° 28' 25" N. por 75° 33'. 30" W.

Carta núm. 539 y plano núm. 496 de la sección IX.
E l Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  general del Tesoro público
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 5 de Marzo de 1884, con 
ios números 158.62? de entrada y 38.102 de registro, corres
pondiente al constituido á nombré y como de la propiedad 
deU. Anselmo MeléndéZ Cañó;1 para garantir á D. Alfredo 
Meléndez González del Riyero en el destino de Colector de la 
Aduana de Tunas de Zaza (isla de Cuba), á disposición del 
Ministerio de Ultramar, é importante 4.000 pesetas nomina
les en Deuda amortizuble al 4 por 100, se previene á la perso
na en cuyo poder se halle que ¡o presente eñ esta Dirección 
general; en la inteligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin- 
'gün valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d «  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuésto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1893;

Madrid 8 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, 
J. R. deOja. X-2119

Dirección general de la D eu da pública.
Sección de Ultramar.

Relación delot créditos reoonocHot en las deudas creadas por la
ley de 7 de Julio de 8X2 que han incurrido en caducidad con 
arrtgto á lo dispuesto en el párrafo segundo, apartado 3.° del ar~
S  7¿ í ,? j  r yde 1 '  AeJ Ju*io d¿ 1*90, -porque, habiendo sido llamados Jos interesados por la Gaceta de Madr d de 
J. de noviembre de 1*9*, no se han presentado á reclamar los
^°dichaTeyŜ °n^UnteS dentro ^  de m  â ° establecida

Créditos convertlUes en Deuda amortizadle 
al I  por lO Ó  con 3  por flOÓ de renta.

XT, CantidadNumero t ^ i
délos INTERESADOS. reconocida.

expedientes.
'     Pesos.

436 D. Juan Saavedra............................
nol Manuel López Meizoro 227 30.
636 Felipe Cajaravilla. . .  . .   *3 75
649 Francisco Morillas  868 71
653 Santiago José Payón....................  73*50
654 Juan Torres..................     74

1.378*26

Créditos convertibles en Deuda de anualidades.

Cantidad
Número toral

de los INTERESADOS reconecida.
expedientes. " v
  ______________________________  Pesos.

63 D. Angel Taboada . . . . . .   ................  159*17
133 Diego Ruiz Gálvez    47*50

206*67

Lo que en virtud de las prescripciones de los párrafos terce
ro y cuarto, apartado 3.° del art. 14 de la referida ley de 18 de
Junio de 1890 se pone bd conocimiento de los interesados; ad
viniéndoles que contra estas declaraciones de caducidad pue
den alzarse, en el plazo de un mes, á cfontar desde la publica
ción de este anuncio ed la Gaceta., ante el Sr. Ministro de Ha
cienda, y de las resoluciones de éste, ante el Tribunal Con
tencioso administrativo en la forma y en los plazos estableci- 
do* en la ley sobre ejercicio de esta jurisdicción de 13 de 
Septiembre de L888.

Madrid 15 de Noviembre de 1900. =  El Director general, 
Jonquín Purón.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan  ̂y qué se entre
guen los valores siguientes:

Dias 19 al 22.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual rénta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decre
to de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 16.355.

Idem id." dé "títulos dé lá Deuda éx -erlor, con sus respecti
vas hojas de cupones para cuya agregación fueron presenta
dos, en virtud de Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta 
el núm. 2.972.

Dia 20.
Pago de carpetas de intereses de acciones de obras públicas 

y  carreteras de 34 millones del semestre corriente y anterio
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y  
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Dia 2i.
Pago de carpetas de intereses de todas clases de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrásos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obliga
ciones de) empréstito de 175 ^millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Dia 22.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y  residuos del 3 y 4 por 100 
intéyiGrydxténbf. -  , : • >■

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Noviembre de 1900. =E1 Director general, 
Joaquín Purón.

Raneo de España.
| Habiéndose extraviado el resguardó del depósito trasmi- 

sible, núm. 398.285, expedido por éste establecimiento en 6 
de Noviembre de 1897 á favor de D. Antonio Batalla Guino- 
vart, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con dereeho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 4 de i actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial da esta provincia, según 
determina el-art; 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá él correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y  quedando el Banco exen^ 
to de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Noviembre de 1900.=E1 Vicesecretario, Ga- 
* briol Miranda. X—2122
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Direccion general de Sanidad

Estados relativos a las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 9  de Noviem bre de 1900.

R e l a c i ó n in d iv id u a l  d e  l a s i n h u m a c i o n e s

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS,. NOMBRES , ■
áHof. : Meses. Días.

ESTADO

61
a

a Casado .. .......... . Septicemia......... .......... .............. .... . Fernando el Católico, 3.
3 * Párvulo. Viruela confluente...... .. . . . . . . .  *.... ... Canarias, 4.

2 a i" - Viruela .............. .......................... Morejón, 3.
1 i" i dem.. Galileo, 44.
2 $ > Idem ...a .......o». Escarlatina................. ........................ Amparo, 33.

30
31 
30

» soltero Disentería..................... ....................... García de Paredes, 15.
> Hasado........... . Tubereulosís... . ........................ . Salitre, 8.
> Viudo................. Laringitis tuberculosa.......*................... Estación de Atocha.

56
*

¡a.. ídem - -t Tuberculosis pulmonar......  ................ Hospital Provincial,
>
a.

14.
>

r ífilis . ; *............... ,. *................ * .... Idem.
60

»s»a9o*o«
Soltero ............. Cáncer................................... ......... . < García, de. Paredes (convenio),, 

Encomienda, 8,
Hospital Provincial.
Narciso Berra, 7.
Santos, 1.

José Cernada .•».**«**.:*.•»•*«»#*•*»*•***»*•**» 
Tomás Fer andez •«• * *. .»»***»**•*•**,..** • *»* •»*

Míirftínp9í .. „ ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

50
41
a

>
»
a

>
8

a

Casado*............ .
,''5'í-lt©r0* *••*•••*•*
Párvulo... . . . . . .

Insuficiencia valvular..........................
E n d o c a r d i t i s . . . . o .
Bronquitis...... -.................. ............ .

TTlyfin IT i f¡¡l Olí tíFVftíí ««•*.*»* *« « i • * < i » » * « « i 81 i
44
32 ! 
60'

> Viudo Broncopneumonía.............. ............ . ...
Ramrtn Sunínrin - ~ »»*«.***•*««*» f * 'asado. ........... » Idem......  ..................... ................ Embajadores, 24. 

Hospital Provincial, 
Hilarión, 9.

f t i i r r m u c r n  * í i f í ^ i s í .  M * **. » *■ a.* . * . « . , »  « > > Soltero.**.,, Pneumonía.................... ................ .
Angel C*pín........***••* , * • * * ••**•»■*"*■•*****■•** * 1 >
R ja rn/ín P̂ Tfiifi . '% 3 >

p
PáT'!7TÍ ÍO Gastroenteritis.................................... han Cristóbal, 2.

P»c¡r*iTH 1 "Rn írtia'q . _ „ „ . . , ........... ‘ ■ 47 
56- - 
■ 8
87 !
. I

> Soltero . •. «v.»».. Cirrosis del hígado.................  . . . . . ... Hospital Provincial. 
Gobernador, 18.Pürn i orí n Oh rppro ». a > Viudo . ........... . Nefritis............................. ..........

ViilwTitTri A  l*h'i¥f*p̂rii:7..  ̂ * ................ i" Soltero, ............ Uremia,......................................... . Paseo Areneros, 11.
iRlll'lfílL-íi'tlT Prats. » . * . . . .  ̂ m m, m m m m m * m m m m m m m m - • + ■ m m m > > Viudo Idem.................... .............................. Minas» 9.
Pi)iiiíjio MftTiénte?..« „ . .................................................  .. a ^árvulo.............................. Meningitis................. .......................... Doctor Fourquet, 27. 

Pelado, 24.Míminftl! Míiirtfn . _ _ •■ . ;0
i'

Idem •• *. ****** Idem. .......... .......................................
Victoriano Díaz. ■ ••> •■■•■■••■■••■ • . > •. • > ••• • •. • 20

a
> Soltero*.* •*••»«»* Be ignora........ ................................... Depósito judicial. 

Toledo, 2.Feto masculino.• *.. • *.«•. * *.. • * *. •••••.•«••*•. •.. * * . a , ■ » »
f. > > * Santa Lucía, 2.

Idem... ... * *, .. * ». * * * *. * * * • • • • * * *. • * • * «* * .* « .. .. . . . f. a > > * Mbléndez Yaldés, 52.

i po fwTi Ja Viruela confluente ......................... ...
Viruela......... .... ..................................

Divino Pastor, 25. 
Villa Mazantini, 3.Josefa Maya»... • •. v . ...

1
*

ÜS1"
6

>

Jr
> ídem, ..**«*• ...

Mam Pérez. . . . . . . .  •.•• >. * ■». *.. • • . . „  * ,.,,
JF
1 ídem .............. Idem.......- .................. Ministriles, 6,

María Fernandez. ■*. • • • •«•.. •. * ,• . . . . . . . . . . . . , 64
24
i1

Casada.............. Fiebre tifoidea ..................................... Mesón de Paredes, 90.
Hat i  Ide Menéndez ,í Soltera.............. Tuberculosis.............................. ......... Segovia, 42. 

Princesa, 16.Rosario Goazáles.. • * « . . . . , . . . , . , . , , , » , . . , ,  ,,. 2 Párvulo.., *. ,***.. Sífilis infantil.........
Teresa Cois. •... •,.«,»,, ,« . . , »•  • .,. .. ,„„ j 27' ! 

. 80
'i»)

1*' Soltera *».*•«.*«. Asístolia por miocarditis.. Palma, 68.
Mariana Montelleno... .. »v. »j .1 * ‘ Viuda., ,,.•*••*• * Miocarditis...................... . . . Hospital Provincial. 

Idem.Angeles ftnrri. >■ , •.» ». *,■»,.».... .. .. > 19 ^vtilo.......... Bronquitis............*............................
Manuela Sala.. . . . , .  „ « . . . . , . . . . . » . . . .  • . . . . . .  ií ■ 3' a Idem.................. , Galileo, 37.
Margarita Guarda .. .  • . . . , , . . . .  *. „.. .* ....,.,. 1 p ídem. ................. . Idem, ,**, * ,« .**o ........ *,*s.* .̂..’*#■.(.**.̂ .. Cuartel de 1* Montafia.
Angustias Garda. •«• .. • ,,». • „«.«, •«, • « . . . , . . . . 70

44
i'

¡ V i» 11 i/inda,., * • * • » • • • ■ Pleuropneumonía * .............................. .. Costanilla de los Angeles» 14* 
Capuchinos, 5.
Colón, 9.

Teresa' Pojaca.. . . . , . , . , « .  ». , „ ... * „«. ,* ,» „ f. t Casada .... ... ... ....................... C«tarro pulmonar.................................
Victorina Re? * « , . . « , » , « « , , « . . . » .  „ ,  „ .  *  * . » , , , , 2

> 1
i' Párvulo ........................... .... Oclusión intestinal................... .......................

Ascesién, filíelas. . .  *  • ,  * . , .  4, . . . . . .  #» , * . , , . , . sm
70
*.  ''

» Viuda Cólico bilioso................................... ............................... Méndez Alvaro, 4.
Juana Romero *  • . . . ,  .«<.... *  . , , . . . . . » . .  • . « , , , . .  • «  ,, Mem'. ........................................ Hemorragia cerebral..................................................................... Pedro Unanue, 22.
Andrea Gutiérrez . » .  • .  • .  • • « . . . . .  • » . . . , , , « « . . . . > . , « > ; 2 i1 Párvulo'. Meningitis. ............................................................................... ... ....................... Desengaño, 17. 

Carmen, 34.Balbína Ghirdxllo.. . . . « • . » ,  * ,  • .  „ .  *« .  • „ . . , « . . . » . « ; 18
'H*'.

> soltera.............. Idem...................
Inés Ibáñez................................. „ . , » » l#»,,.,, 3 > ^vulo*. * • * . , * « Idem ........................................ Cebada, 13.
Pilar Abadías.. • . . « . » . . . , . , .  .. „..., „, 10 

‘ 20
f . Soltera.,......................... „ Eclampsia........................................ ... ....................... ... Mancebos, 18.

Rosa. Rabollo . * ...... ..* » ....... ......... ........................... ........................................ ..... > > Idem., Anemia........................... ................................... .......................... « . • ! • • • . . . . Ama n iel 23
Hilarla. Navarro. • .*. • • . . . . . . . .  • . . . . . .  . . . .  *,«,.... *  • « . . . . . . . . 61 Viuda** A n a n s a r c a . ^ . Provisiones, 5.

Foto Eemenino....... •.... •........ •..........,.......... - . . . . , ; ' » >' > Hospital Provincial.
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Madrid 10 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Dr. F f de Cojtejarena.

(1; Se ha adoptado esta clasificación aten diendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosag implican la necesidad 

/2̂6Cir t8 dlsP^s ĉiolles establecida s sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
14) ifin esta casilla se consignarán la s defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

FBTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

iTi «Á n.t'nnTóv'H.fldrí®H ez__ 2 > » ' Párvula.. Viruela TÜrAÍllo 1 0

lTaqá T7 nfttn 2 > > Tdfim Sarampión. .......................................... .. Dijrr inr
¿Raí ae 1  M ár q uee^. .. » • ••• . . . . . « • • • 4

26
31

» > Idem ... Fiebre g ástrica ................................................. Bailén, 24.
A n drés L a b ín .. .  
Jerónimo L ópez. 
M irado da Di agro

• v« . . . . o • V. . • m.• • • • • •_
.»■

>
»

« o l le r o ----- . . . . .
.-Jasado... . . . . . . . Idem pulmonar 

Tuberculosis . .

Hospital Provincial.
Vfl.lvflríia 3F»

... - üi * « 1 2 > Boltero IWnnítlna 1 -
Volantín A náriciov., 45 > ídem EDitelioma.

i-
Hi'iO'nifftl D.a«ír» r»ío 1

Juan A n ton io . v .
Rivffcal {raroia. --

. . . . . » • • •• • • •9 • • •. . . m

2

>
»

la sa d o ........ ..
Párvulo...................

O ardiopatía.. . .  
Bronnuítis____

— . . . . • . . . •••. . . •• • • g Costanilla de los Desamparados, 4 .fio n 1 O
f Tiii alo Soto . 2 > d«m Idem . ir r > T RQ
r C ^ ia n o A lvarez. 6 8 > Casado Broneormeiimonífl___ í lú W/if/inrk /Jn íNn «áil 1a A

Ensebio T»mes . . 61 y Soltero, ^neumonía Castellana, 48.
> ^

tia m rim o  n  rran. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  . .  •
Isidoro Martínez........... ................... ................ .................

Ut>
41

y

»
v ludo .
Cas ido,

íaem ................................................
Ulcera del estóm aon.. Hospital Provincial.

Luis M artínez.. . 
Felipe O rtiz.-i. . .  
Cándido Velasco

. .  * - ♦ • » • « •
• • * OO « • •. . .

- 52
45

3

y

y

»

Idem.........
' ídem. 
Párvulo...

Apoplejía cerebral..
Idem.. .......................
M eningitis._______

. . . . •. . . . . . *
• • ♦ . .

Velas, 10.
Don Martín,____ 51.

4

Tom ás A m o r . . . .  
José C am pos.. . .  
lM iriano C ru z .. .

.........
• . O . • • •. * • • % 

• • • *
• • • »• • e. ♦ 3
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Aguila, 27.
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PAi-vnlft- _ Virnolo

Arenal, 6 . 

Olivar, 42.O 11 4*r.r. 4Q
JUUIIrt.

R afaela Gómez. •.. 6 Idem T dpm nnn fl n a  ri ta*
Ju ana Portugués. 1 y Idem, Tdem

oai.ii/xc/, iu . 
\J Í í i» a al fial

Jos *jfa Aleo la d o . . *?- ** 6

34
71

y Idem .. . •.. Alcalá, 150.
Martrarira o im o n .. 
Ina-na Carbomel . . , y Id e m .................. ....

Erisipela..........................................................
Tnmnr cancftrnKn . __

«anta «aroara, /.
Qa.nfío al \7a./ía

Y icent a Amorostu.
A lv a r e z ... . .

57 y Casada T.esión vnlvnlHr
KJ0/U|/iag;> D X V
Mo rn . 1 Q ’, *.
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'^Madrid 11 de Novienibre de 1900.==11 Director general, Dr. F. de'Córtejarona.

(1) Be ha adoptado Bsta clarificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iñfecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos;(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital

Dirección gen e ra l  d e C o r re o s  y  T e lé g ra f o s  
Correos.

S ecció n  1 .a— N eg ociado  8 .°
Bebiendo precederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia en carruaje desde la oficina de Correos de Alicante á la de Alcoy, bajo el tipo máximo de 4.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Alicante y ep las oficinas de Correos de esta capital y de Alcoy,

y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tituló II del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 7 ae Junio de 1898; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Alcoy hasta el día 28 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno el día 3 de Diciembre, á las once de su mañana.Madrid 12 de Noviembre de 1900. =E1 Director general, Portago.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédulapersonal núm. »•.., ̂ se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde..... á ..... y viceversa, por el precio d e .....(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de edta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA: COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de O bras públicas.
Puertos.

Visto el expediente remitido por V. Si con sn comunica
ción de 29 de Septiembre último relativos á la autorización 
que solicita el Ayuntamiento de esa capital para estnblecei 
en terreno de dominio público de la plaza de El/azor» situade 
en la ensenada del Orzan, un balneario'de carácter público, 
cuyos productos se destinarán en parta á la beneficencia dt 
esa localidad:

Vi to el proyecto que al a fectos  acompaña: * *
Vistos los favorables informes'' emitidos en el expediente,
Considerando la importancia de la realización del indica

do proyecto y el objeto principal del mismo:
Considerando que la Real orden de 8 de Septiembre últi

mo concediendo otro balneario en la misma playa á D. Tomás 
Rico Jimeno no puede ser obstáculo á la ejecución de las 
obras que se proyectan con el solicitado por dicho Ayunta
miento, puesto que la condición marcada con la letra (i) de 
las prescripciones de k  citada disposición preceptúa la obli
gación del concesionario de demoler la obra de carácter per
manente y desarmar las temporales de ks que se les conce
diera si el Estado, la Provincia ó el Municipio decidieran la 
ejecución de obras para las cuales fuera -necesario el espacie 
ocupado por la concesión particular á que se aln.de;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección genera] 
de Obras pública#, S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer:

Que se conceda al Municipio de la Coruña la autorización 
que solicita para establecer un balneario en los terrenos de 
dominjo público de la zona marítimo terrestre de la playa de 
Riazor, en dicha ciudad, con sujeción ájlos pía os del pro
yecto remitido, que lleva la fecha 18 de Diciembre de 1899, y 
esta suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Pao 
y Pérez, ó sea en el espacio comprendido entre ks perpendi
culares B y R del plano que acompaña al expediente en le 
que se refiere á la primera playa que S8 solicita, segregando 
al efecto de la concesión otorgada á D Tomás Rico Jímenc 
por la Real orden de 8 de Septiembre último, la parte de te
rreno de Ja misma playa comprendida entre las perpendicu
lares B y R  del mismo citado placo; entendiéndose autoriza
da dicha concesión con las condiciones siguientes:

A) Se variará el emplazamiento del edificio proyectado 
sobre el andén, corriéndole hacia el mar de manera que que
de libre un camino de seis metros entre las columnas del ba
samento y los edificios actuales que limitan el andén.

El proyecto reformado en cumplimiento de la condi
ción (A) será autorizado por un Arquitecto, bajo cuya res 
ponsabilidad se construirán las obras, qáe serán replantea
das por la Jefatura de Obras públicas.

B) Antes de dnr principio á los trabajos presentará el 
Municipio al Ingeniero Jefe la carta de pago que acredite ha
ber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su su
cursal de la provincia el 1 por 100 del importe del presu- 
pueeto de las obras de carácter permanente incluidas en el 
presupuesto que acompaña al expediente, cuyo depósito le 
será devuelto á la terminación del edificio proyectado!

C) Él Ingeniero Jefe Ó Ingeniero en quien delegue hará el 
replanteo de las obras y el deslinde y amojonamiento‘ de loi 
terrenos afectos á la coi cesión, de cuyas operaciones se le 
yantará un acta por triplicado, acompañada de los pianos d( 
deslinde, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aprob»ciór 
superior, otro se entregará al concesionario y el tercero se 
archivará en la oficina de Obras públicas.

D) Se dará principio á las obras de carácter permanente 
á los dos meses de aprobada por la Superioridad el ac a cú 
replanteo, debiendo quedar estas obras terminadas en el pla
zo de dos años. '

E) Terminadas éstas, se reconocerán por el Ingeniero 
Jefe, levantándose acta en la que se haga constar el resulta
do del reconocimiento. Si este resultado es favorable, uns 
vez recaída la aprobación superior se devolverá al concesio
nario la fianza que con arreglo á la condición (B) tenga cons 
tituída. El acta del reconocimiento se extenderá por tripli
cado, dándoseles el mismo destino que á las del replahteo.

F) Todas las instalaciones que se detallan en el proyecte 
con el carácter de estacionales, quedarán armadas todos los 
años, á lo más dentro del mes de Julio.

O) Una vez armadas las instalaciones de que trata h 
condición anterior, dará el concesionario cuenta de ello a 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, para que, si éste lo cre< 
oportuno, las conozca por sí ó por un Ingeniero delegado. S 
el Ingeniero Jefe, en el término de diez días, no decidier? 
practicar el reconocimiento, podrá el concesionario abrir a 
público las^instalaciones.

H) Niguna de éstas podrá desarmarse antes del día 3( 
del mes de Agosto de cada año, debiendo quedar después di 
hecha esta operación completamente libre el espacio que ha
yan ocupado.

T) Todos loá gastos de replanteo, reconocimiento y demás 
operaciones que la inspección y vigilancia de ks obras exijs 
serán de cuenta del peticionario. >

J) Si el Estado decidiera la ejecución de obras, para cuy® 
realización fuera necesario demoler la obra de carácter per
manente que se solicita, ó hacer desaparecer las de caráctei 
temporal, el concesionario queda obligado á practicar estas 
operaciones sin derecho á indemnización alguna, y á retirai 
k)s materiales dentro del plazo que la Administración le se
ñale. Si transcurrido el plazo el concesionario no hubiere 
dado cumplimiento á esta prescripción, perderá todo derechc 
al aprovechamiento de dichos materiales, que quedarán á fa
vor de la Administración, la cual podrá desde luego procede] 
á la demolición de la obra.

K ) Esta concesión se entiende hecha sin plazo limitado 
salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, y 
sujeta á lo que prescribe el art. 41 de la ley de Puertos y de
más que le sean aplicables.

L) La falta de cumplimiento por parte del concesionario é 
cualquiera de las condiciones de la concesión producirá k 
caducidad de ésta, procediéndose en este caso con arreglo í 
lo que se preceptúa en la ley general de Obras públicas y re
glamento para su .ejecución.

M) El concesionario no podrá establecer tarifas para eJ 
uso púb ico del balneario superiores á las contenidas en el 
expediente que sirve de base á 3a concesión.

Lo que de Real orden, comunicada poirel Sr. Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, digo é 
V  S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento de esa ca
pital, Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia y Dge 
lomas Rico Jimeno. Dios guarde' á V. S. muchos años. Ma- 
a k i i N°viembre ^  1900.—El Director general, Pable 
ae Alzóla— br. Gobernador civil déla provincia de la Cp«

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 17 del actual, á las tres de 
la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Dos acuerdos del Ayuntamiento concediendo jubilación á 
igual número de vigilantes del resguardo de consumos.

Otro declarando con derecho á jubilación á una Maestra 
de 1 as Escuelas públicas. '

Otro concediendo jubilación á un Oficial liquidador del 
CuerpondínínisftatiVo de consumos.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar hasta''fin de Diciembre de 1902 el suministro de tube
rías de plomo para Jos ramos de Fontanería y Parque y Jar
dines.

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el suministro de carbón con destino á las máquinas 
de Vías públicas y termosifones del Parque de Madrid, hasta 
fin de Diciembre de 1902.

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 93.000 
pesetas del cap/9.°Jart 5.° del vigente presupuesto ordina
rio, ál concepto de 150.000 pesetas figurado en el presupuesto 
adicional de 1899 900, para pago de carpetas por intereses y 
amortización de empréstitos.

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 20.000 
pesetas del cap. 10, «artículo único, concepto 6.°, y otra de 
1C.000 pesetas del concepto 11 del mismo capítulo del vigen
te pre upuesto al cap. 6.°, art. 4. \  para* adquisición de ma
teriales con destino al ramo de Fontanería y Alcantarillas.

Otro disponiendo una tranferencia de crédito de 2.500 
pesetas del cap. 3.°,; art. 4.° «Jornales de jardinería», al con
cepto dé «Adquisición de materiales» del mismo capítulo.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno; 
procedente del suprimido camino de Pajaritos, á solares de 
la calle de Don Ramón de la Cruz. «

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno; 
déla suprimida vereda del Zarzal á solares de la calle dej 
Alonso Cano.

Otro disponiendo la agregación de uña parcela d  ̂terreno 
procedente de la antigua alcantarilla de la Orden Tercera á 
un solar de la calle de Gil Imón.

Otro aprobatorio del proyecto de presupuesto ordinario 
del interior para el áño 1901.

Otro aprobatorio del proyecto de presupuesto ordinario I 
dél Ensanche para 1901.

Otro aprobatorio de las condiciones para lq celebración de 
un convenio con el arrendatario del impuesto de consumos 
para la cobranza del arbitrio que se exige en los fielatos en 
sustitución de los antiguos derechos de mercado y romana.

Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta para el 
examen de las cuentas del ejercicio semestral de 1899 -900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 15 de Noviembre de 1900.n=El Secretario, Francis
co Ruano y Car riedo.

Esta Excma. Corporación ha acordádo sacar á pública 
subasta la enajenación dél solar núm. 2, con fachada á la 
calle de la Florida, que formaba parte del terreno que ocupó 
el antiguo Corral de Limpiezas de la Villa, bajo el tipo de 
60.434 pesetas, á que ascienden los 360 80 metros cuadrados 
que dicho solar comprende, á razón de 167‘50 pesetas cada 
uno, y demás pondiciones generales insertas en la G aceta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en ;los días 12 
y 18 de Abril próximo pasado respectivamente.

Los Incitadores consignarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 3 021‘70 pesetas en la Caja gene
ral de. Depósitos y Amortización, acompañando á los respec
tivos resguardos los sellos correspondientes a l arbitrio mu
nicipal establecido.

La subasta se verificará el día 17 de Diciembre de 1900, á 
las cúatró de la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo Ja presidencia del Excmo. Sr. Al 
calde, ó en quien al efecto delegue, y con las formalidades 
del art 17 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, hallán
dose de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Secreta 
ría (Negociado 8.ü), de una á tres de la tarde, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate,

Lós liéitadores que así lóprfcfierah podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez días que precedan al 
de la subasta, en la oficina del Registro general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, donde se conservarán en un buzón es
pecial existente en dicha oficina, previa diligencia de regis
tro, hasta el día de la celebración de aquélla, y serán abier
tos al propio tiempo y  en igual forma que los presentados á 
la Mesa por ios licitadores en el acto del remate.

Las reclamaciones que puedan deducirse contra ía cele
bración de esta subasta deberán presentarse-en los diez pri
meros días siguientes á la fecha del presente anuncio en el 
Registro general del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá ninguna y seguirá 
sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 14 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, Fran

cisco Ruano.

Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: proposición para optar á 
la subasta de .....»).

D. que v iv e    enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del solar señalado con el núme
ro 2 de los procedentes dei antiguo Corral de Limpiezas de la 
villa, anunciada en la G aceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia en los días y ..... d e    conforme
en un todo con l»s mismas, se compromete á adquirir dicho 
solar, con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con la baja de tanto por 
ciento (en letra), en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.) —B

Esta Excma. Corporación ha acordádo saefer á pública 
subasta la enajenación del solar núm. 3, con fachada á la 
calle de la Florida, que formaba parte del terreno que ocupó 
el antiguo Corral de Limpiezas de la Villa, bajo el tipo de 
67.902 30 pesetas, á que ascienden los 41915 metros cuadra
do# que dicho solar comprende, á razón de 162 pesetas cada

uno, y demás condiciones generales insertas en la Gaceta de 
Madrid y en el boletín oficial de la provincia en los días 13 
y 18-de Abril próximo pasado respectivamente.

Los licitadores consignarán previamente como fianza pro
visional la cantidad de 3 395‘ 11 pesetas en la Caja genera! de 
Depósitos y Amortización, acompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido.

La subasta se verificará el día 18 de Diciembre de 1900, á 
las cuatro de la tarde, en la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. A l
calde ó en quien al efecto delegue, y con las formalidades 
del art. 17 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, hallán
dose de man tiesto los pliegos de condiciones en esta Secreta
ría (Negociado 8.°), de una átres de la tarde, todos los días 
no feriados que medien h»sta el del remate.

Los licitadores que así lo prefieran podrán presentar sus 
proposiciones cerradas durante los diez días que precedan al 
ae la subasta, en la oficina del Registro general del Excelen
tísimo Ayuntamiento, donde se conservarán en un buzón es
pecial existente en dicha oficina, previa diligencia de regis
tro, hasta el día de la celebración de aquélla, y serán abier
tos al propio tiempo y en igual forma que los presentados á 
la Mesa por los licitadores en el acto del remate

Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele
bración de esta subasta deberán presentarle en los diez pri
meros días siguientes á la fecha del presente anuncio en el 
Registro general del Excmo Ayuntamiento; entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá ninguna y seguirá sus 
tramites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 14 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, F. 

Ruano.

Modelo de proposición {que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de ia clase 1 . ª  y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente; « Proposición para optar 
á la subasta d e  »).

D. ...... que vive ....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del solar señalado con el núme
ro 3 de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas de la 
Villa, anunciada en la Gaceta de M adrid y en el Boletín
oficial de la provincia en los días...... y   de ...,., conforme
en un todo con las mismas,, se compromete á adquirir dicho 
solar, con estricta sujeción á ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma) los precios tipos ó con la baja á% tanto por cien
to (en letra) en los, precios ti; os.

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ayuntamiento constitucional de la Coruña.

Pliego de condiciones bajo  las cuales se saca á subasta, pú 
blica, por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el arriendo 
ávecta  I bre de los derechos y recargos ael impuesto de 
consumos en el distrito municipal de la ciudad de la 
Coruña durante los cinco años de 1901, 1902, 1903, 
1904 y 1905.

La subasta, que será única y tendrá lugar en el salón de 
sesiones de la Gasa Consistorial de esta ciudad de la Coruña, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente de Alcalde en 
quien delegue y con asistencia de la Comisión municipal de 
Hacienda y de uno de los Sres. Procuradores Síndicos, ante 
Notario, se celebrará por el sistema de pliegos cerrados el 
día 10 de Diciembre próximo, comenzando á ks doce en pun
to de su mañaña y abriéndose licitación por espacio de me
dia hora, con sujeción á las correspondientes prescripciones 
que enumera este pliego:

Primera. El Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de la 
Coruña arrienda á< venta libre en pública licitación el cobro 
de los «derechos pertenecientes al Tesoro sobre las especies 
tarifadas por el impuesto de consumos, los recargos munici
pales autorizados sobre lós mismos derechos y los que se 
comprenden en la tarifa de arbitrios extraordinarios conce
didos degálment eá  la Corporación, y además, en tanto que 
subsista, el impuesto especial transitorio equivalente á un 
10 por 100* de recargo sobre las tarifas del Estado ,creado por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

Segunda. Él arriendo de que se trata se hará por el pe
ríodo de cinco años, que empezará en 1.° de Enero de 1901 y 
terminará en 31 de Diciembre de 1905.

Tercera. La subasta ha de tener lugar en el salón de se
siones de la Casa Consistorial el día y hora que se designe en 
los correspondientes anuncios, bajo la presidencia del Sr. A l
calde ó Teniente de Alcalde que le sustituya, con asistencia 
de una Comisión del Ayuntamiento nombrada al efecto por 
éste y de un Notario, y por el sistema de pliegos cerrados, y 
confórme todo á las correspondientes prescripciones de los 
capítulos 22 y 26 del reglamento de consumos de 11 de Octu
bre de 1898, y al Real decreto de 26 de Abril de 1900 é ins
trucción de igual fecha que el mismo aprueba, para lá con
tratación dé los servicios5 provinciales y municipales, que sé 
tendrán por legislación «supletoria ó complementaria de los 
preceptos establecidos por dicho reglamento de consumos.

Cuarta. El tipo para la subásta se fija, con arreglo al pre
supuesto formulado y atribuyendo á cada una de las tres ta
rifas que existen- unidas al expediénte<y forman parte de eike 
pliego el rendimiento que en eí propio presupuesto se detalla, 
en 1.212.700 pesetas 80 céntimos, quélmportan los derechos' 
del Tesoro y recargos municipales sobre los mismos, y en 
87.299 pesetas 20 céntimos‘qu e sé calculan á líos arbitrios ex
traordinarios sobre los artículos de consumo comprendidos 
en la tercera tarifa, formando ambas partidas un total de 
1.300.000 pesetas en cada uno de los cinco años de duración 
del arriendo, que mas el recargo del impuesto transitorio so
bre las tarifas del Estado* equivalente á la cantidad de 61:566 
pesetas 32 céntimos, asciende al tipo definitivo para la subas
ta de 1.361.566 pesetas 32 céntimos. / : V

Quinta. Para tomar parte en la licitación será indispen
sable acreditar con la correspondiente carta de p^go haber 
consignado en las Cajas del Tesoro ó en la Depositaría mu
nicipal, ó depositar en poder de la Junta de subasta el 5 por 
100 del tipo anual de la subasta por derechos, recargos, ar
bitrios é impuesto transitórióV ó sea la suma de 68.078 pese
tas 32 céntimos, sin cuyo requisito no podrá considerársela 
como tal licitador.

El licitador que hiciese este depósito, pero no llegase á 
postura que cubra el tipo total de la subasta por cada uno de 
los cinco años, queda obligado á satisfacer por derechos de 
custodia, que serán á ’ favordel Ayuntamiento^ el 5 por 100 
de la cantidad depositada, cuyo* 5 por 100 le será cobrado en 
el momento de reintegrarse de su depositó. ' * \ -

Sexta. Serán desechadas lás proposiciones qtie nocúbran 
el tipo señalado en la Condición 4.a, las que ño se a justen al
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siguiente Modelo y las qu8 introduzcan cualquier novedad  
en las condiciones.

Las proposiciones deberán redactarse en esta forma:
D. F. de T., vecino de ........   calle de enterado de lascondiciones establecidas por el A yuntam iento de la ciudad, 

de la Goruña para el arriendo de los derechos y recargos de 
consum os de los arbitrios m unicipales sobre artículos de comer» beber y arder adicionados á las tarifas del Encado y  del 
im puesto transitorio del 10 por 100 sobre las tarifa» tam bién  
del Estado, durante los cinco años de 1901,1902, 1903,1904  
y 1905, se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo por la cantidad de ... ..  pesetas (en letra) anuales, con arreglo á 
las referidas condiciones y  a los preceptos del reglam ento  
de 11 de Octubre de 1898 y demás disposiciones v igentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Séptim a. Dichas proposiciones se harán en pliegos cerra

dos, entregándose a lS r . Alcalde Presidente del acto, durante la hora que se señale para la recepción de los m ism os, y  dichos pliegos contendrán, ademas de la proposición form ulada en papel de la clase 11.a, el resguardo que acredite la  constitución  del depósito provisional y  la cédula personal del licitador.
El remate se adjudicará provisionalm ente al autor de la  proposición más ventajosa entre las adm itidas.
Si resultasen dos ó m «s proposiciones iguales, se abrirá licitación  verbal entre sus autores por el térm ino de quince  m inutes, haciéndose la adjudicación al mejor postor, como dispone el art. 227 del reglam ento vigente.
Esta adjudicación se convertirá en definitiva tan  pronto se obtenga la  aprobación de la A dm inistración ó de la Delegación  de H*.ci«ndá, según proceda.

Octnva. No serán adm itidos como Imitadores n i como fiadores de éstos, n inguno de los individuos que se encuentren  
en cualquiera de los casos que determina el art. 229 del reglam ento.

Tampoco podrán serlo lóá incapacitados a l efecto, según  las disposiciones del art. 11 de la instrucción  de 26 de Abril últim o.
Novena, Él arrendatario no podrá tomar posesión del 

contrato sin.que preste fianza en cantidad que represente á m etálico la cuarta parte dél precio anüal en que se haya h e 
cho la adjudicación por derechos, recargos, arbitrios é im puesto transitorio.Esta fianza ha de ser aprobada por el Excm o. A y u n ta 
m iento, y  podrá constituirse en efectos públicos cotizables en Bolsa, siondo adm itidos por el valor que en ésta tengan, segú n  la cotización oficial que aparezca en la O aceta que se reciba cu esta ciudad el día en que se constituya.

Los títu los de la Deuda am ortizable serán adm itidos ú n icam ente por el precio'de cotización.
Si con arreglo al valor de ese día sufriesen los valores de- osifcados dism inución á lo sucesivo, excediendo de un 5 por 00, teñ irá  el .rem atante que completar la fianza en lo que falte. Está condición será siempre aplicable ínterin  dure el 

arriendo, quedando obligado á verificarlo *en el térm ino de los diez días sigu ientes a la notificación.La fianza en m etálico ó en valores cotizables se ha de constitu ir  en la Ce ja general de Depósitos á disposición del Ayun- t am ianto, sin  que pueda recogerla el rem atante en todo ó en  parte sin  previa licencia o consentim iento del m ism o.
A l Leuap de constituirse esta fianza, y para el caso en que durante el período del arriendo se aum entasen los derechos y  recargos del Teso**0, y  por consecuencia de ello el encabeza

m iento celebrado colóla' Hacienda por el im puesto de consum os, adquirirá el arrendatario la  obligación de completar dicha fianza con la cantidad correspondiente dentro de térm ino de q u ieto  día desde que se le notifique el importe de la  am pliación. - A :
Décima. Si antes del 1.® de Énero de 1901 no estuviese  aprobada la adjudicación, el arrendatario entrará provisionalm ente á hacerse cargo del arriendo, previa la con stitu 

ción de la fianza definitiva, sin  perjuicio de la resolución que la  A dm inistración llegue á adoptar.Und cim a. Si el arrendatario no tom ase posesión del arriendo ó no prestase la fianza dentro del térm ino de veinte  
días des m que se le notifique la adjudicación, ó n o  am pliase la  respectiva á los recargos, arbitrios é im puesto transitorio  
con arreg-o á la condición novena, ó no concurriese á otorgar la  escritor én el día que se le señale ó desistiese voluntaria- 
m euto del arriendo antes de entrar en posesión, perderá el depósito, ó en su caso la fianza provisional ó la .definitiva que 
tuviese preetadai pagará todos los gastos que haya ocasionado la subasta, teniéndose por rescindido el contrato en su  
daño, debiendo satisfacer por su cuenta la diferencia;entre el preció del rematé y el que se obtenga en la  nueva subasta  
que se celebre por tal causa si el precio de la  m ism a fuese menos beneficiGáo para el Ayuntam iento; é indem nizará ios perjuicios que hubiese recibido la Corporación-por la demora y abonará el que resulte en el caso de que el servicio deba hacerse por adinmiet* ación.Estas responsabilidades se harán efectivas adm in istrativamente y por la vía de apremio en la manera y  furnia que se 

• deterniina e u ia  in stru cc ión .:.Dúo léeima. El contrato y fianza han de elevarse á escritura pública, cuyo gasto, como los que se devenguen por el Notario que actúe en la subasta, reintegro del expediente, de
rechos que ocasionen la publicación de anuncios y pliegos de 
Condiciones en la Gaceta, B ohtines oficiales y  demás, dos copias fehacientes del contrato del arriendo que se ha de otorgar, los de papel s diado y todos los que origine la subasta se
rán de cuenta exclu siva  del que resulte arrendatario, el cual 
Seberá tam bién satisfacer la contribución  industrial que los  ¿reglam entos señalan á toda clase de contratos públicos.D écim atercera. El arrendatario, en virtud de la adj udica- c ió n  d fin itiva y en su  caso de la  provisional, así como de la  : r i>0^ sióa  del contrato,.queda subrogado en los derechos y  acc iones del M unicipio y de la dgapienda respecto al im puesto  áe consum os y  arbitrios del térm ino m unicipal.

D écim acuarta, E n;la  cobranzarde los derechos y  precau
c ion es para asegurarla ha de ajustarse e l  arrendatario á las  tarifas y disposiciones leg a les  vigentes y á Ib sp receptos del reglam ento deí im puesto ó á los que se dicten durante el período arriendo; . _ ... , . J -

Las falencias que ocúrran en la recaudación del im puesto  redundarán ex el usi'y ámente en  daño del arrendatario ¡Para cualquier procedi m iento ¡dé «premio ha de designar  
el arrendatario y  proporcionar por su  cuenta á la  A lcald ía los  

.com isionados, ejecutores. ,
D éck o í quinta. Queda obligado el contratista  á facilitar  m ensuabnente á la  A dm inistración de H acienda y  a la  A lca l

día un estado de las unidades de cada especie gravadas, con  
expresión de los derechos y  recargos que haya percibido por 
el consum o de aquéllas en el térm ino m unicipal durante el 
m ism o período, obligándose tam bién á presentar los libros y  

. registros que lleve, siem pre que lo reclame la A dm inistración  
m unicipal ó la del Estado durante la  época del arriendo y  
hasta tres m eses después.

D écim asexta. Por razón de recargos m unicipales autori
zados ó que se autoricen h a d e  en treg ar la s  cantidades que correspondan según el CGnsumo anual fijado á las especies y  Según el tanto en que consistan los recargos, pero con el a u m ento proporcional que e) tipo de subasta hubiese tenido.Décim aséptim a. El contratista ingresará directam ente en la Caja del Tesoro de la provincia el cupo correspondiente al m ism o, ó sean 502.883 pesetas 50 céntim os, con más el 10 por 
100 de dicha cantidad m ientras subsista el m encionado tanto  por ciento de recargo como im puesto transitorio sobre las tarifas del Estado, realizando las entregas por m ensuali iádes anticipadas, dentro de ios diez primeros días de cada mes, y 
entregando en la  Depositaría m unicipal las cartas de pago que lo justifiquen.

De igual suerte hará entrega por dozavas partes á m etáli- - co en la  Caja del A yuntam iento, ó donde se le ordene por la  A lcaldía Presidencia, y antes de term inar el día 10 de cada 
m es y  en las horas hábiles para el servicio de Caja, de la ca n tidad á que ascienda la subasta, deducido lo correspondiente 
al cupo del encabezamiento; entendiéndose que si no verificase uno y otro ingreso en los períodos establecidos, quedará legal y com pletam ente rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor del A yunt m iento.

Lo mism o sucederá si para hacer efectivas responsabilidades de indem nización de, perjuicios ó de m ultas hubiera precisión de cobrarlas con la fianza, y  requerido con térm ino  
de diez días para completarla, no lo verificase dentro de dicho  plazo.

D écim aoctava. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y ventura, no tendrá derecho el arrendatario á p e iir  ni obtener rebaja del precio estipulado, n i á indem nización  
alguna, aun cuando ocurriese perjuicio por caso fortuito ó suceso de fuerza mayor.

Décim anovena. Si el arrendatario dejase de cum plir a lguna condición, y de ello se siguiera perjuicio al E xcelentísim o Ayuntam iento ó á la  Hacienda pública, queda ob liga
do á reintegrarlo, aceptando el A yuntam iento análoga condición.Vigésim a. Si en cualquier tiem po se alterasen en alza ó 
baja los derechos de los artícu los comprendidos en las tres tarifas que forman parte de este contrato, se suprim iesen los de alguna especie ó se aum entase alguna otra no comprendi da en aquéllas, se aumentará ó dism inuirá el precio del 
arriendo sin rescindir éste.De igual m odo se procederá si el Estado aum entase ó dism inuyese los cupos de encabezamiento.Vigésim a primera. Las cuestiones reglam entarias entre el 
arrendatario y  los contribuyentes serán dirim idas por las  oficinas provinciales de Hacienda con arreglo al procedi
m iento adm inistrativo.V igésim a segunda. En el caso de que el arrendatario tratase d» hacer cesión de su contrato, habrá de practicar ésta  
con las solem nidades legales y previa conform idad de la H acienda y del A yuntam iento.

V igésim a tercera. La A dm inistración m unicipal prestará 
au xilio  eficaz al arrendatario en cuanto lo reclame y  proceda.

V igésim a cuarta. Si por disposiciones legales que se dicten durante el período de cinco años que ha de dur?¿r el presente contrato se suprim iese la contribución de consum os ó se incautase la Hacienda dei im puesto, dejando sin  efecto por 
por cualquier causa el encabezamiento, se tendrá por resc in dido el contrato, y  hará el arredantario entrega á la A d m i
nistración en la forma prescrita por el reglam ento y  demás disposiciones v igentes.

Si adjudicado provisionalm ente el contrato, y  entrando en posesión en idéntico concepto el arrendatario, la A d m in istración no aprobará la subasta, hará entrega aquél en igu a l for
m a al Ayuntam iento, prorrateando además el tiem po tran scurrido con relación al precio por el cual la subasta se verificara.

En n inguno de estos casos podrá pedir el arrendatario la  indem nización m ás insignificante ni formular pretensión de 
n ingú n  genero.Vigésim a quinta. Será caso de rescisión del contrato el que el arrendatario ó persona con participación en la con
trata aparezca directa ó indirectam ente interesado dentro del term ino m unicipal de la Coruña en los trán sitos, oepósitos ó fa b r io s  comprendidos en las disposiciones de los ca p ítu los 10, 11, 12, 13, 15 y 16 del reglam ento, así como en las in 
dustrias y comercios que gozan de alguna de las franquicias del cap. 2.°

V igésim a sexta. El arrendatario no podrá establecer otras reglas, procedim ientos ni gravám enes de recaudación, ni alterar en n ingú n  sentido el tipo de los adeudos establecidos 
conforme á las disposiciones legales vigentes. Cualquier modificación que creyese oportuno introducir en este concepto, 
requerirá la conformidad d«i Excm o. A yuntam iento y habrá de hacerse con estricte sujeción al procedim iento determ inado por el art. 11 del reglam ento, ,

Si el Exem o. A yuntam iento acordase establecer en la ex planada del Orzan, ó en otro punto, un mercado de patatas, cebollas y  habichuelas, el arrendatario se atendrá, p a ra la  
introducción de estos artículos, á las prescripciones del regla
m ento, procurando dar todas Jas facilidades, á fin de fom entar la concurrencia á dicho mercado. _

De igual manera procederá el arrendatario con respecto á la  feria establecida en el lugar de Tornos, ó á otra cualquiera  que se establezca tam bién en el distrito m u nicipal de esta  ciudad.
Visésim a séptim a. El arrendatario respetará todas las e x cepciones establecidas á favor de la  industria en el cap» 2,° del vigente reglam ento.

No satisfarán, adem ás, derechos al arrendatario las cerillas forfóricas y  toda clase de fósforos, así como las prim eras 
m aterias necesarias para su elaboración; los vinos m edicina
les,^ ni las especies que conduzcan los viajeros para, su co n sum o particular en un solo día, y  las demás especies excep^ tuadas.

Por lo que respecta al carbón m ineral, el arrendatario no percibirá derechos por el que se destine á la industria, y  con  
especialidad por el que l&Jábrjca de gas em plee para la  obtención del fluido; sujetándose los industríales, para disfru
tar de este beneficio, á las disposiciones de la Real orden de 21 de Noviembre de 1884.

Q u-da prohibido en los térm inos m ás absolutos, y  bajo pena dft.rescisión del contrato, el otorgar; privilegio de franquicia, exención, favor ó rebáj total ó parcial del pago del 
im puesto á toda otra entidad, corporación, empresa, estable
cim iento ó particular que no esté comprendido en los casos que cita la  presente condición.

Vigésim a octava. Será obligación del arrendatario abonar 
inm ediatam ente, á quien le suceda;, las cantidades que haya  
percibido por derechos y  recargos de las especies gravadas 
que deje ex istentes en los establecim ientos públicos de venta, ' 
para lo cual se presentarán los correspondientes aforos, con  
arreglo á lo presar.'t) en. los artículos 19 al 23 del reg lam ento. 1 I

V igésim a novena. En la concesión de depósitos dom ésti
cos se sujetará á las reglas establecidas en los capítulos correspondientes del vigente reglam ento y á lo prevenido en la  Real orden de 4 de Marzo de 1697, que declara que los vendedores al por mayor tienen derecho á disfrutar de este benefi
cio en la m ism a forma que los com erciantes, especuladores y  alm acenistas.

Trigésim a. La recaudación de los derechos y  recargos se 
verificará por el peso y medida de las especies; pero cuando la  clase de éstas no se preste á ello se verificara por aforo: Por razón de destero se rebajará lo que se determ ina en las  taras y notas aclaratorias á la tarifa.

Para el peso de los bultos que se presenten al adeudo en los fielatos ó para reconocimiento de salida por los m ism os, usará el arrendatario balanzas ó básculas contrastadas y  exactas, debiendo comprob rías con frecuencia, á fin de ev itar reclam aciones por parte del contribuyente, teniendo adem ás la capacidad necesaria para que no sufran deterioro las m ercancías n i demora en su despacho.
Para los alcoholes y aguardientes usará precisamente la  

serie de alcohóm etros centesim ales de J. Salieron, con escala  de 20 grados cada uno, ó sea:
1 alcohóm etro de 0-20  1 ídem  de 20 401 ídem  de 40-60
I  ídem de 60 80
1 ídem de 80 100,

debiéndo tener todos ellos la m arca de comprobación Usará 
además el correspondí m te termómetro y  tabla de corrección  para la temperatura.

El contratista, al hacerse cargo del arriendo, entregará á la A lcaidía un juego completo de estos alcohóm etros, termómetro y tabla, y  se depositarán en la casilla  m unicipal de la Plaza de Abastos, al objeto de poder comprobar cualquier duda que pudiera surgir entre el arriendo y los contribuyentes en las operaciones que con los aguardientes y alcoholes hayan de efectuarse en los fielatos.Lá carga y descarga de tes m ercancías sujetas al adeudo que se introduzcan, ó exporten, se hara por los dependientes 
del arriendo siempre que sea necesario proceder á la com probación del peso ó m edida de aquéllas, debiendo in d em n i
zar el arrendatario los desperfectos que sus citados dependientes puedan causar ai efectuar dichas operaciones, así en los géperos como en los envases.

Trigésim a primera. E l A yuntam iento, el Alcalde ó los Delegados que aquél ó éste nombren, tendrán derecho á in sp eccionar Ja recaudación de los derechos objeto de este contrato 
para cerciorarse de la justa y  legal aplicación de las tarifas. 
A l efecto designará sem analm ente la A lcaldía el Concejal á quien en turno corresponda.

Trigésim a segunda. Los fielatos serán abiertos á la salida  
del sol y  cerrados á la puesta del m ism o. La A dm in istración  ó el A yuntam iento podrán prorrogar el despacho en las épo
cas que lo estim en conveniente, siendo obligatorio por dos horas cuando m enos en las épocas de recolección de frutos.

Los pases de las especies procedentes de depósitos que se extraigan para fuera de la población, se expedirán en los res 
pectivos fielatos durante las horas reglam entarias en que é s tos deben permanecer abiertos.En todos los fielatos que existan, perm anentes ó provisio
nales, estarán siempre á la v ista  del público las tarifas del im puesto -o consum os, las de los arbitrios especiales y el cuadro de destares, debiendo hallarse im presos ó m anuscritos, pero siempre autorizados con la firma del Sr. A lcalde y  él sello dél A yuntam iento.

Trigésim a tercera. No podrá el arrendatario reclam ar in dem nización si el A yuntam iento autoriza ó prohíbe la introducción de carnes m uertas vacunas, de cerdo ó carnero.
Siempre que el A yuntam iento tenga prohibida la libre in troducción de carnes de cualquiera de las especies m enciona

das, no podrá verificarse eí adeudo de las m ism as en los fielatos, debiendo decom isarse por los dependientes de la Empresa las que traten de introducirse, entregando á los agen
tes del M unicipio el género aprehendido, en unión del con
ductor, para el correctivo á que hubiere lugar.

El m ism o procedim iento habrá de adoptarse con las piezas de caza que durante la época de veda se pretendan introducir en la población.
Los adeudos sobre las carnes que se introduzcan n  muer

to, cuando el A yuntam iento no lo prohíba, se v riflearáñ  siempre por peso al fiel.
Trigésim a cuarta. El arrendatario, ó quien lo represente en forma legal y con poder suficiente, deberá domici iarse en  

esta ciudad, si ya no lo estuviese, y tener oñ A w x  abierto en  un punto céntrico.
Trigésim a quinta. Todo el personal que el arrendatario crea preciso para la adm inistración y v ig ilan cia  sera elegido 

y retribuido por él, ateniéndose á las disposiciones vigentes  
y con el consentim iento previo de la A lcaldía.Podrá este personal usar armas, bajo la responsabilidad  del arrendatario, si le faculta la Autoridad competente.

, La A lca ld ía  podrá suspender y. destituir á cualquier em 
pleado de consum os por dem asías y  abusos ó mal com portam iento con el público.

Trigésim a sexta . S in  perjuicio de las responsabilidades y  
procedim ientos que se pueden ex igir, á tenor de lo prevenido en los capítu los 16 y  17 del reglam ento dé 11 de Octubre de 
1898, queda especialm ente establecido por el presente contrato que por las faltas m enos graves en que pueda incurrir el contratista, ya  sea con respecto á la A dm inistración, ya  con  
respecto al público, habrá lugar á im ponérsele gubernativam ente m ultas de 25 á 50 pesetas.

Éstas m ilitas, en cuanto á la observancia y cum p lim iento  
dé cualquiera de las obligaciones que le incum ben, serán decretadas pú* la A lcald ía Presidencia y se le pondrán al arren
datario por faltas comprobadas m ediante la in strucción  del oportuno expediente, en el que será oído.

T rigésim a séptim a. El arrendatario queda especialm ente  obligado á las d isposiciones del reglam ento de 11 de Octubre 
de 1898 para la adm inistración y exacción  del im puesto, apli
cables al presente contrato,, aun cuándo no hubieraií sido 
P^tticularm énte citadas en las cláusu las del pliego de con d iciones. Queda de igu a l manera obligado, especialm ente, á las  
Ordenanz s y  reglam entos m unicipales de esta ciudad.Los regíaíneutos que*dicte para los servicios de la adm inistración , récaúdsción y  resguardo correspondientes al im puesto, necesitarán la aprobación de l a ,A lcald ía  Presiden
cia , para lo cúál téndrá el arrendatario la obligación de dar 
de ellos e l  oportuno conocim iento de oficio, antes de su plan- team iénto, y  si en el plazo de veinte días después de dicha  presentación no hubiese dado contestación la A lcald ía , se -  

? rán nrm es dichos reglam entos, salvo lempre los recursos le
gales ordinarios <Je la  r A d m iaistrac on  p ra suspenderlos ó procurar su reforma.

T rigésim a octava. El A yuntam iento se reserva el derecho de establecer, en los térm inos que en su  día acuítete, u a in 
tervención directa, perm anente ó eventual, en la  adm inistra-
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cióndel impuesta*- tanto. en la  efleinm:-eenteaL eomo>eit1oa
fielatos y demás dep> ucencias que el arriendo tuviera esta* 
bien-tes; cuya intervención m practicara por el personal que 
la Carporncíón nombre para talca tinas* teniendo dicho per
sonal facultades amplías para presenciar é intervenir todas 
las operaciones de entrada, salida, aforos, adeudos y demás» 

Trí^sim a novena. El Ayuntamiento facilitará al arrenda
tario b'H tantos y demás disposiciones legales que in tonian  
«1 perc ibo  de los" derechos de consumo» recargos y arbitrios 
®st a b i e e i d os«

CuruteapódmR. Se tendrá por casco de esta ciudad* p an  
los ef Ttos del impuesto, toda la parte de población situada á 
la izquierda de una linea qne, partiendo del extremo de la 
císr propiedad de los herederos del Sr. Rubina» señalada coa 
elinúm. 2 da la enlle que lleva el raiamo nombre de este señor, 
sige por la derecha del camino nuevo é carretera de Madrid 
á la (foraña, bajando por te travesía de Vera y continuando 
por !hs travesía y calle de Primavera, termine en el punto de 
encuentro de esta ultima vía ron la cuesta de la Palloza.

Cuadragésima primera. El Ayuntamiento podrá obligar» 
cuando lo'crea oportuno, al arrendatario á poner uno Ó más 
fielatos en la nueva zona del puerto» ó sea en la que comienza 
cu el muelle denominado de la Ratería, y continua por los de 
Linares Rivas, Santa Lucía, etc*

Cuadragésima segunda. El arrendatario, teniendo en cuan 
la  bis molestias que indudablemente ocasionan á los comer
ciantes que introducen especies á depósito el verificar las 
operaciones de entrada de las mismas en los fielatos muy 
disido tes de los respectivos almacenes, facilitará dichas ope- 
imeíaiMS,, utilizando para, ellas los fielatos en que se convenga 
con los comerciantes interesados.

Cuadragésima tercera. EJ servicio de tránsito se realizará 
.salteado uno de éstos de cada fielato de hora en hora por lo 
menos.

Cuadragésima cuarta. Las introducciones de alcoholes y 
aguar dimites deberán ser objeto de una sola cuenta por gra
dos para cada depósito, si así se solicitase.

Cu uiragésima quinta. Pura el debido cumplimiento del 
artículo 125 del regí amiento que preceptúa que la Administra
ción del arriendo use con prudencia de la facultad de practi
car aforos por su iniciativa» procede qne los mismos se prac
tiquen tan sólo di tres en tres meses, ó previa consulta á la 
Alcaldía,. . . . . . .  .

Cuadragésima sexta. Para el abono de mermas i que bb 
refiero el art, 123 del regí amentos se fija corno tentó por cien 
to nunal acostumbrado en este localidad: el 4*43 para, los al
coba II v b y 8 gua r di en te s; el 3 75 para los vio< s , y vinagre s; el 
3,19 pura los licores; el 4‘17 para el ¡toóu; el 3 ‘25 para los 
aceites ríe todas elfises; el 6 para las carnes s&Iftdhs, y el 3 
par 11 pimentón molido; c¡ jos tipos determinó por orden, 
fecha 5 «le Enero de 1899 el Tribunal gubernativo del Minia- 
terin A Hacienda.
■ Cuadragésima séptima. Continuarán exentos del impues
to de consumos los frutos que se recolecten en id radio de esta 
eiud a ri, p a r t  lo cual se uo 1 i e ¡ t, a r a I a mi tor i* a ció n qu e pr fice i  i ,
y si .¡un no ae hubiere obtenido en L “ de Enero próximo, s í  
inteII«lerá prorrogado el convenio qne existe con el actual
Mr. n« lite río en el misino premio anual y en loa cinco años 
del arriendo,

O ii w ¡1 r ii g é is i un a oc lava, S í des pué s de haber a i d o aeep t«¡ do 
.. por el Exorno. Ayunta mi auto un nuevo eucabezarntento, y

adoptado pina, hacerlo efectivo «1 medio del arriendo, termi
nas* ü los cinco anos por que se saca á subasta el actual, sin 
que par cualquier circunstancia prevista 6 imprevista hu
biese, sido posible i feeiuar nueva licitación, el contratista 
qiieníla obligado a continuar al frente del arriendo, siempre 
qm  as i! lo exija h¡ Ay u i  te na ie i  to, por el tiem po que á éste 
(30 in v ¿ «i ga, ti'ini s t a e 1 mnxim o de fcre s mes es, b jo las neism as,. 
con 11«i un es q u e es t u v i ero n ri gi endo, y a bo n and o d q ran t e e 1, 
pía o de prórroga las mensualidades correspondientes, ate 
mismo precio en que hubiese rematado» sin que pueda en este 
cato retirar la garantía constituida hasta que finalice el, 
tiempo por que el con trato se prorroga,
; Jr's tarifas y cuadro de destares quedan de manifiesto en 
Ja Hrcrntarta municipal.

Cíuruna 13 úp Noviembre de 1900,=E] Alcalde Presidente, 
Luis Argudín Bolívar. ........ ' —r¡S ’’

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  J á t i v a .

D. Ricardo Font Gunl, Alcalde Presidenta del II. I. Ayun
tamiento de la ciudad de Jativa.

lingo saber que en cumplimiento de lo acordado por el
Ayunta miento» el día 3 de Enero próximo* y once horas de su, 
mañana, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales, y ante 
la C . misión nombrada al efecto, la subasta pública para la 
Construcción dn 200 cas tas de madera con destino á las fe- 
rían q,i!e se celebran en esta ciudad, con sujeción al pliego de 
Con liciones que se inserta a continuación» el cual ha perma
necido expuesto al público por espacio de diez días sin que 
se Iimija formulado reclamación alguna; para el ba&tanteo de 
po tires, el Ayuntamiento ha designado á los Letrados de 
esta localidad D, José R uñero Soldevila y D. José Sastre Na
varro,

Jafcíva 15 de Noviembre de 1900.=Ricardo Font.

Plieno 4e condiciones para la construcción por subasta pu
blica de las casetas que han de (¡alocarse en las ferias
qm se celebran en esta ciudad„

Primera. Se sacn á pública subasta la construcción de 200 
casetes de madera de dos metros de extensión cada una» de 

. la misma forma y condiciones que la que servirá de modelo 
y se halla expuesta en la planta baja de las Casas Consisto
riales.

Segunda. Las casetas se construirán de madera de pino 
Fiantes (melís) y hierro dulce, como el modelo de referencia, 
debiendo ser todas los piezas que las constituyen exactamen
te iguates, de una misma medida y dimensiones» con el fin 
de que-, al colocarlas en el real de. la feria,  ̂puedan utilizarse 
Indistintamente, sin necesidad de atenerse á la numeración 
de tes piezas, facilitando-la instalación.

 ̂Tercera. Las casetas se utilizarán únicamente en las fe 
rias que se celebran en esta ciudad en los meses, de Agosto y 
Diciembre, sin que por el Ayuntamiento ni el contratista 
puedan destinarse á otro objeto ni feria distinta á las Indica
das á no mediar conformidad de ambas partes.

Cuarta. La construcción de las casetas deberá terminarse 
con la anticipación necesaria para que pu* dan quedar colo
ca as el día 12 de Agosto de 1901 en el punto que designe el 
Ayuntamiento, siendo de cargo y cuenta del rematante esta 
primera colocación y el deshacer las casetas y su transporte 
al almacén que se designe.

Quinta. El tipo para la, subasta será el de 63 500 pesetas, 
ó se*¿ á razón de 31*7 pesetas 50 céntimos cada caseta, á la

baja» no admitiéndose las proposiciones que, excedan de eato 
tipo.

Sexta, Las proposiciones m presentarán en pliego cerra
do'*, con. arreglo aí modelo que se expresará» extendidas en 
papel del sello 11,°» acompañando el resguardo que justifique 
haber entregado en la Cafa de Propios el depósito provisional 
da 8,175 pesetas,, necesario, para tomar parte en la subasta» y 
la cédula'personal dei interesado» sin cuyos requisitos serán 
rechazadas.

¡Séptima. La subasta se celebrará en el punto» día y hora 
que designe el Ayuntamiento» y con las formalidades que-es
tablece el art. 17“ie la instrucción de'26 de Abril de 1900, au
torizan de. la uü Notario público de esta localidad.

Octava. El contratista quedará obligado á colocar y  des- 
' haerr tes casetas en tes ferias de Agosto y Diciembre» como 
Igualmente al transporte» desde el almacén, al real de la feria 
y viceversa, de todas tes piezas que: constituyan dichas case
tas, abonándole el Ayuntamiento' por este servicio la canti
dad de 300 pésetes en cada feria» excepto la primera, ó-sea la 
de Agosto de 1901» que será, como queda dicho, de cuenta del 
contratista, sin retribución alguna.

Novena. ' Una vez terminadas las casetas» serán'examina
das por el perito que designe, el Ayuntamiento» certificando 
si reúnen las condiciones establecidas en este- contrato, para 

: en. m. vista resolver si."deben declararse ó no admisibles, 
í Décima. En la Instalación-de las casetas-en las dos ferias' 
! de referencia, el Ayuntamiento designará una persona perita.
!¡: que examine si las indicadas casetas- se hallen en buen-esta*
- do de conservación y ornato» quedando obligado el contratis
ta á reparar de su cuenta los desperfectos y deficiencias que se 
observen.

Undécima, Todas la s . piezas que constituyen las- caseta»
" se depositarán convenientemente- en un local que facilitará el 

Ayuntamiento»- sin que por ello tenga que- satisfacer el con- 
!■ tr&tista alquiler ..alguno.

Duodécima. El precio del remate-será satisfecho al con
tratista por1 el Ayuntamiento en-10 plazos iguales-el día 20 
de Agosto de- cada uño, 

i Décima tercera, Sí por cualquier motivo de fuerza mayor 
:il ú,..¡cjitra circunstancia imprevista no se celebrara en algún.año 
: la feri» de Agosto» el plazo correspondiente á dicho año, que 
: se-estipula en. la condición anterior» fe entenderá prorrogado 

al siguiente». sin que por el lo., tenga derecho el contratista á 
| red amar interés ni aumento de nuguna especie.

-Dé-aim&cu&rta* Todas las. piezas que constituyen las 200 
1 easetas, motivo de este contrato, pasaran á ser de la exclusi

va, propiedad del Ayuntamiento á la terminación del mismo, - 
! é sea después de celebrada la última feria de Agosto corres - 
| pondiente al décimo plazo, el cual no será- satisfecho al con- 
! tratista'hasta que no se formalice la entrega de las casetas 

en buen estado de conservación.
Dneiniaquinta. El contratista vendrá obligado á asegurar 

de incendios en «na de las Compañías que mejores garantías 
ofrexca, y pr>r la cantidad, total del remate, las casetas- de ré
tenmela, tanto.durante el tiempo que se hallen instaladas en 
las ferias como depositadas en el almacéo, siendo de su cuen
ta- el gasto que esto origíne» como asimismo el pago del ca
non anual 'hasta la entrega de dichas casetas al Ayunta
miento.

.. Décimasaxta. El impuesto de la fianza provisional -será 
devuelto ai rematante tan luego deje instaladas las casetas en 
la;feria de. Agosto'de 1901, .

Déelma îéptifna.. Este contrato se hace á riesgo y ventura,.
sin que el rematante pueda solicitar su rescisión ni aumento 
dei precio del remate ni el Ayuntamiento rebaja del mismo.

Décimaoctava. Para todas las cuestiones que pudieran 
sucitarse con nn-tivo de este contrato, el rematante quedará 
sometido á los Tribunales de esta localidad, haciendo para 
eilo renuncia de los derechos de domicilio.

Décimanovena. Caso que el rematante no dejare instala-, 
das tes casetas el día 12 de Agosto de 1901» se entenderá res-, 
eludido este, contrato, quedando el importe de la fianza pro
visional á faver de los fondos de,e>te Municipio.

Vigésima. Será obligación del contratista el pago de los 
: anunpíos en,la Gaceta db. M ad rid , Boletín oficial de la., pro 

víucia y peri0dicos.lpcal.es» papel suplido, honorarios del No- 
/tapíu y demás gastos que origine e l remate, y los de otorga-

- miento de la. escritura á que deberá elevarse ..este contrato por 
la cuantía del mismo.
, Vigésima primera.. No podrán .ser contratistas ninguno.-, 
de los comprendidos en el art. 1 i de la instrucción dp 26 da 
Abril de 1900 antes citada.

Vigésima segunda. Además de lo estipulado en el presen
te pltego de cundicíones* quedará * obligados el Ayuntamien
to y el contratista á cumplir cuanto preceptúa la repetida 
instrucción de 26 de Abril de 1900.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    según cédula persona] que acompa

ña» enterado del anuncio inserto en «l Boletín oficial de la pro-.
vtnHa de fa len cia , correspondiente al d ía    ó en te Gaceta,
de Madril> del día — , para contratar la construcción de 200 
casetas de madera para tes ferias que celebran en la ciudad 
de Játíva» se compromete á llevar á efecto la construcción de 
dichas casetas con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en el citado periódico oficial por la cantidad d e  pesetas.

(Fecha y firma.) ,
Las proposiciones se harén en papel del sello 11.°, y las

cantidades se escribirán en letra.
Jfltivn 15 de Noviembre de 1900.—El, Alcalde, Ricardo 

Font.= El ¡Secretario, Emilio L tender al,, —S :

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ALGECIRAS

D Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la.Ar- 
- ¡piada Ayudante y Juez, instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me cpnce*- 
de, el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, Hamo y emplazo por tercera vez á Antonio Carrero Toro, 
natural de Los Barrios y vecino de Palmones, de cuarenta y 
tres años de edad, de estado soltero y profesión marinero» cu
yas particulares son: cuerpo alto, frente, nariz y boca regu
lares, barba ídem, ojos pardos y color trigueño, para que en 
el termino de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  dr Maobid, se presente en esta Juzgado 
para la práctica de diligencias en la causa num. 305 del 99»

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas tes Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli-

c i*  jiudiciail,. procedan á la busca y  captura de dicho reo, po
niéndolo 9  mi disposición.

Algecíms 7 de Noviembre de 1900.=^Agustlm P intado.=  
Manuel Béez, Secretario. 3642— M

D. A g u s tín  Pintado y Lorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta-.Comandancia.

Por e} presente» y en uso de las facultades que me coocede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento' militar die Marina, 
cito, itemq y emplazo por tercera vez,á Arcadlo Castañeda 
Orgado, hijo de José y de Teresa, natural de M-adrena y veci
no de la misma, de veintiocho años de edad, detestado casado 
y profesión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo 
regular, frente, nariz y boca regulares, barba poca, pelo y ce
jas castaños, ojos melados, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de-este edicto en la Ga c e 
t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, para la práctica 
de diligencies en la causa núm. 87 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli-. 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 8 de Noviembre do 1900.=Agustín Pintado. 
Manuel Sáez, Secretario. 3641—M

BAEZA

D. Miguel García de La Chica y Marcó, primer Teniente* 
Ayudante del tercer Depósito de caballos sementales y Juez 
instructor de la causa seguida contra Francisco Pérez Gon
zález, como individuo de la partida carlista aprehendida en 
la demarcación del pueblo de Ibros en la mañana del 3 del 
actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Pérez González, natural de Huesa, provincia de Jaén» 
paisano, de oficio sillero, y cuyas señas personales hssta aho
ra adquiridas son las siguientes: estatura mediana, color 
amarillento, barba afeitada y blanca, de unos sesenta años, 
de edad, y vistiendo las siguientes prendas: sombrero redon
do color gris y muy viejo, chaqueta de paño pardo, vieja y 
rota por las mangas, pantalón viejo de pana color pasa, ca
misa blanca con motas negras, pañuelo anudado á la cabeza 
y zapatos de becerro blanco fuertes, para que en el término 
de cuarenta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c et a  d e  Mad r id , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad, á mi disposición, para responderá los cargos 
que por haber formado parte de una partida carlista te resul
tan en la causa que me hallo instruyendo; tejo> apere bimien- 
to de que si no comparece en el plazo fijado será decía* ado 
rebelie, sufriendo el perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas tes Autoridades, así civiles como militares y policía 
judicial» para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Francisco Pérez González, y caso de ser habido lo 
remitan preso, con la debida seguridad, á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Baeza á 7 de Noviembre do 1900.=Migmd García 
de La Chica y Marcó. 3624—M

BARCELONA

D. Manuel Posadas Olave, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, Juez instructor del 
expediente que se instruye por disposición del Excelentísimo 
Sr. Capitán general de la cuarta región contra el so¡dado del 
regimiento Intenten» de Albuera, núm. 26, por la falta gra
ve de primera deserción. José Albareda Bertrán.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Albareda Bertrán, hijo de Francisco y de Rosa, na
tural de Argensote, provincia de Barcelona, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color s»no, 
frente regular, su estatura un metro 575 milímetros para 
que en el njeciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M adrid , 
comparezca en el cuartel del Buen Suceso de e^ta capital, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Albareda Bertrán, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel que ya se ha citado

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1900.—Manuel 
Posadas Olave. 3644—M

 ̂D. Cayetano Freixas y Comas, segundo.Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado Manuel Jo^é Francis
co, por la falta grave ae no haberse incorporado á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel José Francisco, hijo de padres ignorados, natu
ral de Barcelona, parroquia del Carmen, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de ídem, vecino de ídem, de veintidós años 
de edad, de oficio esterero, soltero, sin instrucción, y  cuyas 
señas personales son: un metro y 668 milímetros de estatu
ra, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
sito en esta plaza cua rtel de Jaime I, á descargarse de las 
responsabilidad es que le resultan por su fa l ta de incorpora
ción á filas; biqn entendido que de no verificarlo en el referi- 
lo plazo será, dectetodo rebelde, siguiéndole los perjuicios é 
pae haya lugar.

A la vez, en nombra de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y  á sus agentes pnra que 
practiquen activas diligencias en busca del referido sujeto, y 
;aso de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, á 
íste cuartel y á mi disposición en calidad de presos pues así 
o tengo acordado en diligencia de este día.

T  P *^  q y . 1* presente requisitoria tongada debida pu- 
nicidad, insértese en el Boletín ofdcal de esta provincia y Ga- 
j e t a  d e  M a d r i d . ■

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1900.—V.ó B .°=
SI Juez instructor, Cayetano Freixas.=For mandato de S. S .f 
d cabo Secretario, Pedro Prosper. 3645_M

♦

D José Puñet Morales, primer Teniente del regimiento 
nfanteria de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
liente que por deserción instruyo al soldado de la segunda
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bridada de tropas de A dm inistración m ilitar, primera S ección m ontada, L uis Valls Sabaté.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al so l
dado Luis  ̂a lls Sabaté, hijo de José y Gertrudis, de veinte años de edad, natural de Cardedeu, de oficio panadero, sin  otros antecedentes, para que en el térm ino de treinta días, á 
contar desde la publica ció n de esta requisitoria en la G a c e t a  DB M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito  en el cuartel de Jaime I de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el refe* rido pjmzo se le acusará en rebeldía, parándole los neriuicios que h a y a  lugar.

A su vez,'en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca y captura del encartado, y en caso 
de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este cuartel y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día

Barcelona 3 de Noviembre de 1900 ,= José Puñet Morales.
. ' 3646—M

D. Juan Naranjo Rodríguez, Capitán de Infantería, con destino en el Depósito de Ultram ar de esta plaza, y Juez ins
tructor nombrado para la evacuación de expediente de abin- te&tato instruido en averiguación de los her deros del soldado fallecido d d  Ejército de F ilip inas Joaquín Chabuel Abizanda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  em plazo’ por segunda vez á Antonio Chabuel Abizanda, soldado que fué del regim iento Infantería de la Lealtad en la isla  de Cuba, por resultar ser heredero del m encionado Joaquín, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de 
l a  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado de instrucción, sito en los cuarteles de R ’ger de L auna, ó en su defecto nombre persona que le represente, 
para recibir la herencia que h  resulta, cuyo importe total, de 1.00 pesetas un céntim o, se encuentra en el m enci nado i Juzgado. í

Barcelona 4 de Noviembre de 1900.—El Juez instructor, 1 Juan Naranjo. 3647—M
BILBAO

D. Angel Naval Zarroca, Capitán del regim iento Infante- ? ría de Garellano, núm . 43, y Juez instructor de la causa que se instruye por deserción contra el soldado del m ism o José \ Martínez Celando. ¡
U ando de la jurisdicción que me concede el Código de j Ju sticia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  | emplazo á dicho soldado, hijo de José y de Isabel, natural de I Albatera, provincia de A licante, de veinticuatro años de s 

edad soltero, de oficio jornalero, de un metro 546 m ilím e- ¡ tros de estatura, sin señas particulares, y con las generales j sigu ientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- j guiar, barba ídem, boca ídem, color sano, producción buena, 1 para que en el término de treinta días, á contar desde Ja pu- j bljeación de esta requisitoria, se presente en el cuartel de In- i fan t'r ía  de esta v illa , á mi disposición, á fin de que sean " 
oídos sus descargos; b jo apercibim iento de ser declarado re- I balde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 1 perjuicio á que haya lugar. I

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  1 
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita - | res y á los agentes de la  policía jud icia l, para que practiquen I 
activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de I ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida- I 
«des convenientes, al.cuartel antes citado y  á m i disposición; j 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. |

Y para que la presente requisitoria tenga la dtbida puhlL- f cidaá, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales j de las provincias de V izcaya y Navarra.
Bilbao 2 de Noviembre de 1900.=E1 C apitin , Ju^z in stru ctor, A ngel Naval Zarroca. 3665—M

BOSADILLA
D. Juan Espinazo Gardón, segundo Teniente de la cuarta j com pañía de la Com andancia de la Guardia civ il de Malaga.
Hag, saber que hallándom e instruyendo ex p elien te de abintestato por fallecim iento, del guardia primero de esta Co

m andancia Pedro Trinchet Sierra, natural de. Ciudad Rodrigo (Salam anca), y siendo necesario conocer el paradero de V i
cente é Isabel Fernán tez Sierra, tam bién naturales de Ciudad 
Rodrigo, y cuyas dem ás circunstancias se ignoran, herede-? ros, entre otros, de los bienes que dejó el citado guardia* y  para cum plim entar órdenes de la Autoridad m ilitar superior 
de esta región, requiero por el presente edicto en nombre de 
la ley a todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, y  de m i parte suplico, practiquen activas d iligencias para averiguar el paradero de los expresados sujetos, á fin de que en  
el térm ino de treinta días, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de> h  pro
vincia de Salamanca, comparezcan en este Juzgado m ilitar, sito  en la casa cuartel de la  Guardia civ il de este punto, ó 
nombren persona que legalm ente les represente, á fin de ha
cerles entrega de los bienes que les-corresponden en dicha he? reacia.-

Bobadilla 8 de Octubre de 190 0 .= Ju an  Espinazo Gardón.
3649—M

CARRACA
D . José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, y Juez> instructor de este fuero..
Por la presente requisitoria cita, llam o y emplazo al m a

rinero ̂ de segunda clase Francisca Gómez Rosilla, de ve in titrés años de edad, hijo, de.RodrigOí y  de Paz^ natural de San-  lúcar, de odcio marm ero, de estada soltero, cu y a s señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, color trigueño., ojos pardos, nariz regular, barba ídem, estatura alta, para que en el t rm iop de treinta días, cantados desde la  inserción  de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca en | este Juzgado, sito en el A rsenal de la  Carraca, á m i disposi- J 
Ción, para responder á los cargos que le resultan en la  sum a- ¡ ria que por el delito de prim era deserción le instruya; bajo \ 
apercibí m ienta que de no verificarlo en el señalado plazo ¡ 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que naya í lugar. \

A  la vez, en nombre de S . M. el Rey (Q D. G .), exhorto ; 
y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ili- * tares y de policía judicia l, para que practiquen activas dili- f 
gencias para la busca y captura del c itado m arinero, y caso ! 
dleser habido lo rem itan en calidad de preso, cotí las ségu ri- j 
dadea debidas, á m i disposición, en el referido sitio .

A rsenal de la Carraca 31 de O ctubre de 1 9 0 0 ,= José G on- • 
tólez. 8626—M

CÓRDOBA
D. Joaquín Barrióla y  Casanova, primer Teniente, Juez instructor, que instruye expediente al sol lado del regim iento  

Lanceros de Sagundo, octavo de Caballería, Manuel Portillo  Espinar, por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido soldado, natural de Paradas, provincia de Sevilla, hijo 

ñ?  ̂ Dolores, soltero, de diez y nueve años deedad, de oficio jornalero antes de entrar en el servicio, y cu 
yas señas personales son las siguientes: estatura un metro 683 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, su aire bueno, producción fácil, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin  
cia de S evvla , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de Alfonso XII, y á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  
en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el e x presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele los perju icios á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  á los agentes de la p licía  judicia l, para que practiquen activas diligenoias en la busca y captura del acusado Manuel Portillo Espinar, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, á mi disposición, en calidad de preso, coa las seguri íades convenientes, conforme lo acordado en d iligencia  de este día.
# Dada en Córdoba á 28 de Octubre de 1900.=EI primer Teniente, Juez instructor, Joaquín Barrióla. =  Por cu mandato, el sargento Secretario; Antonio Sirat. 3652—M

CORUÑA
D. Juan Bruno Fernández Flórez, primer Teniente del regim iento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y  Juez instructor del expediente seguido por el delito de deserción al solda

do del primer batallón de, este regim iento Rodrigo V illar  Gómez.
.Por 1& presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Rodrigo Villar Gómez, natural de Lema, A yuntam iento de Car- 

bailo (Coruña), cuyas señas personales son Jas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba y bigote nada, frente regular, color bueno, para que en el 
term ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta  requisitoria en la G ó c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado m ilitar, situado en el cuartel de A lfonso XII de esta plaza, Ldo Sur, para responder á los cargos que le resultan en el citado ex 
podiente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen aetivss d ili
gencias en busca del procesado Rodrigo V illar Gómez, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las se guridades convenientes, al cuartel de Alfonso XII, lado Sur, de esta plaza (Coruña), y  á mi disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de este día.

Dada en la Coruña á 3 de Noviembre de !900 .=E 1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Juan Bruno Fernández Flórez.

3628—M
LOGROÑO

D Juan Moreno Salazár, Capitán, primer Ayudante del regim iento Cazadores de Albuera, 16 .° de Caballería, Juez instructor del m ism o.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al so l

dado del primer escuadrón de dicho Cuerpo Luis Pedrós Fe manía, para que en el térm ino de treinta días, cootados des de la inserción ds ésta en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  ̂ comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el: expediente que se le instruye por la falta grave de deserción, cometida el día 5 del actual; apercibido que de no ha
cerlo será declarado en̂  rebeldía y le parará el perjuicio á que h aya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares, así como á los agentes de la poiicía judicia l, 
procuren la busca y captura del citado individuó, y caso de 
ser habido dispongan su conducción al cuartel que ocupa este regim iento.

Dada en Logroño á 9 de Noviembre de 1 9 0 0 .= J u an  Moreno Salazar.
Señas del desertor..

Luis Pedrós Fem enía, es hijo de Francisco y Francisca, natural de Argel (Africa francesa), avecindado en Valencia, 
nació el 8 de Octubre de 1866, oficio jornalero y m úsico, esta
tura un metro 650 m ilím etros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos; nariz regular, baiba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire regular, producción buena, estado sol 
tero, sabe leer y  escribir; fué presentado por la E xcelentísim a  D iputación provincial de Navarra como sustitu to  del quinto  
Bernardo Izco Paternaín, núm . 54, del cupo de Pam plona, en  el reemplazo de 1899. 3664—M

MADRID
D. Antonio Ordóñez y Ossorio, Teniente Coronel de In fantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla  

la Nueva y  del expediente que se instruye contra el soldado del regim iento Infantería de América, Juan Ruiz Pérez, por deserción.
H ago saber que el soldado Juan Ruiz Pérez ha desertado desde el depósito de transeúntes donde se encontraba en e x pectación de pasaporte para incorporarse a l regim iento In fantería de Am érica, y á ios fines del Código de Ju sticia  m i

litar* la cito, llam o y emplazo por este primero y único ed ic
to, á fin de que se presento dicho soldado en este Juzgado, ca lle  de Colón, núm. 3, piso segundo derecha, ó en las prisiones m ilitares de esta plaza, para dar descargos de su  d e 
serción; en el bien entendido que. de no verificarlo asi se  le 
oirá y  Lava ju stic ia , y en el caso contrario, se le segu irán  los perjuicios consiguientes, juzgándole en rebeldía.

Por lo  tanto, exhorto y requiero á todas las A utoridades 
sujetas á m i jurisdicción, y  á las que no lo estén les pido y  encargo, se sírvan practicar las m ás activas d iligen cias para la busca y captara del referido soldado, y caso/ de conseguir
lo  lo constitu irán  en prisión, dando cuenta á este  Juzgado ó á la  Autoridad del puntó donde lo h a lla ren ,

Las generales de dicho soldado soa: h ijo  de Joaquín y  de Ram ona, natural de San Roque de Reomiro, provincia de 
Santander, avecindado en Madrid, nació  en 29 de Enero de 
1872, de oficio vaquera, estado soltero, estatura un metro 700

|  m ilím etros, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz y  I boca regulares, barba poblada, color sano, frente espaciosa» 
j aire m arcial, es su stitato  por cambio de situ ación  por Isidro  i A zpihcueta A zpilicueta, para el reemplazo de 1898.

’a P*Pa ,(l Utí Ia presente requisitoria tenga la debida ptsbli» cidad, insértese en el Boletín oficial de Santander, de donde 
e%:Qatu™ ' el interesado, y  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o lem  oficial de la provincia.

Madrid 7 de Noviembre de 1900.= A nton io  O rdóñez.=P or  m sndato de S. S„  el Secretario del procedim iento, Antonio González Ruiz. . 3631—M

D. Rafael Mosteyrín y Morales, Teniente Coronel de Infan-ten a , Juez permanente de instrucción de la primera región
Ci°mo í? 1 en- el e x Pe(íiente para la  identificación del prófugo Juan Calvino Morante

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplaza á Juan  Calvmo Morante, natural de Betanzos (Goruñ ), hijo de Manuel y María, de treinta y ocho años, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en los periódicos oficiales de Madrid y Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Manuel Cortina núm 2 
segando derecha, de esta Corte, á mi disposición, ó dé n oticias de su paradero, con el fin de responder á los cargos que le resultan en los citados; b*jo apercibim iento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Asim ism o, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero^ á todas las Autoridades, así civiles ctm o m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del m en
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y  pou- ga a mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Y para tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oñciales de Madrid y Coruña.

D*do en Madrid á 8 de Noviembre de 1900 =  Rafael Mon- 
tey rm - 3651—M

MÁLAGA.
D. Cristóbal López Herrera, Comandante del regim iento  Infantería de Extrem adura, núm . 15, Juez instructor del nxi- mer batallón. v
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este regim iento Pedro Martínez Martínez, natural de Oria (Almería), hijo de Pedro y de Antonia, de veintidós años, jornalero, es

tatura un metro 5.15 m ilím etros, de pelo castaño, cejas a! pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regu- 
lar, collar sano, frente chica, aire y producción buenos, pin- tado de viruela, á quien ostoy procesando de orden del Excelentísim o Sr. Capitán general de la región por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llam o, cito y  emplazo 
a dicho individuo Pedro Martínez Martínez, para que en el termino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en M alaga, en el cuartel de Capuchinos, en este Juzgado de instrucción , á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper- cibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugarA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y  requiero a fod*s las Autoridades, tanto civ iles como m ilita- res y á los ̂ g en tes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza de Málaga, cuartel de Capuchinos, y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en  providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de A Imería.
9 Málaga 1.° de Noviembre de 1900.=E1 Com andante, Juez instructor, Cristóbal López H errera .=  Por su rmu.dvto el cabo Secretario, Juan Fornovi. 3630 M *

D. Ricardo Galisteo y  Pino, primer Teniente del primer batallón del regim iento Infantería de Extrem adura, núm . 15, jr Juez instructor del expediente que se instruye por la in u tilidad del soldado Leandro Guerrero Jordán.
Por el presente cito, llam o y emplazo á D. Luis Medina y  D. Miguel Espinosa, Médicos civ iles, cuya naturaleza se ig nora p*ra que en el term ino de quince días, á partir desde 

la publicación de este edicto en la G a c e t a  _*b Ma  >r id , se presente á la Autoridad local del punto donde se encuentren, á 
lu ien  ruego me dé aviso, con el fin de librar exhorto é interrogatorio para que presten declaración.

Suplico á las Autoridades, así civiles como m ilitares, que Bn el caso de tener noticias de la residencia de los citados Médicos den aviso á este Juzgado á los fines que se indican.
Dado en M alaga á 3 de Noviembre de 1900.=R ic«rdo G a- [ls¿eo. 3653—M

PALMA DE MALLORCA
D. M ariano Sbat y  Canals, Teniente de navio de la  Armada, Juez instructor de la Com andancia de Marina de esta  provincia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a l 

individuo Francisco Mavi y  Mayáns, de José y Catalina, a lias  Barbe, de cuarenta y  siete anos, casado, m arinero, n atural 
le  Formentera (Ibiza), cuyas senas personales son: estatura  regular, ojos, cejas y  pelo negros, frente, nariz y boca regu -  
ares, barca cerrada, color trigueño, algo calvo» trip u la n te  jue fué del laúd Pepito , apresado con 110 bu ltos de tabaco  
?or la escam pavía Constante e\ 23 de Marzo de 1897, á f ia d o  
p ie  en el térm ino de treinta días, contados desde su  publiea-  sión en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado  
i responder á los cargos que le resultan en  ©ansa que por d i-  iho m otivo instruyo; en  la in teligen cia  q ue de no verificarlo  le parará el perju icio que haya lugar.

A la vez, en nombre de B. M. el Rey (Q D G.), exhorto y  requiero á todas la s  Autoridades c iv iles  y m ilitares como do policía jud icia l para que practique^ activas diligencias ea  busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan  
k m i d isposición; pues así lo ten ga  acordado ea diligencia de Bste día.

Dada en Palm a de M allorca á 6 de Noviembre de 1900.=: 
El Juez in stru cto r /M ar ia n o  S b a t.= P o r m andato de S . José María V ivas, Secretario, 3632— M

PAMPLONA
D. F ulgencio Fernández Morante, Com andante del segundo batallón del regim iento Infantería de Cantabria, núm . 39, 

y Juez instructor del expediente que por la falta grave de se
gunda deserción se le instruye al corneta del mismo regim iento Manuel Hernández Zaldívar.
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Por la p r ^ a t e  requisitoria llatoo» cito y ein plazo al cita
do Manii^\ Hernández Zaldívar, natural de Novillas, provin
cia de Barcelona, hijo de José y de Irene, de estado 
ge veintiún años de edad, de oficio jornalero cuando vmo al 
Servicio, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardosv nariz regular, 
boca regular, color sano, su estatura un metro 631 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , com 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
fa Ciuándela de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que contra el 
mismo me hallo instruyendo por deserción; bvjo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya l’ugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D, G ), ruego y 
%ncargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 4

Dada en Pamplona á 5 de Noviembre de 1900— ni co 
mandante, Juez instructor, Fulgencio F e r n á n d e z ^ ^ ^

SALAM ANCA

D Guillermo Laa y Rute, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de Berbón, 4 0 de Caballería, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del primer escuadrón de 
d icho regimiento, por la falta grave de primera deserción sim
ple, Claudio Flores Hijosa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Clan 
¿lio Flores Hijosa, soldado del expresado Cuerpo, natural de 
ÍMasegoso (Guadaiajara), avecindado en Madrid, hijo de Juan 
>y de Romuatda, soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
Tipógrafo, cuyas smas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color bueno, frente^ regular, señas particu
lares ninguna y de un metro 593 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca á este Ju/gado para responder á los cargos que 
le resultan en el citado expediente; bajo^ apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hay a lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.^D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

1 gencias en la busca y captura de dicho individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des con venientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. ( i,;

5 Dada en Salamanca á 4 de Noviembre de 1900.=Guiller
mo Laa. r 3660—M

SAN FERNANDO ■

D. Manuel Millar y Sarmiento, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor nombrado por la superior Autori
dad del Departamento para instruir la causa que por delito 
de deserción se sigue contra el soldado de este Cuerpo Juan 
Estalella Martínez. ' y #

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Mariano Usija 
de Aldoca, que cesó en el cargo de Secretario del Ayunta
miento de Badalona (Barcelona) en 13 de Noviembre del an
terior ano, para que en el término improrrogable de treinta 
días, contado desde la publicación de 1h presente requisitoria 
en el Boletín, o cial de Barcelona y G a c e ta  de M adrid , se 
presente en este Juzgado ó en el de primera instancia de su 
distrito, da udo cuenta de su residencia y domicilio, para que 
a su vez, y por conducto de dicha Autoridad, se notifique á 
est Juzgado de mi cargo, para prestar declaración en la ci
tada causa que instruyo por deserción.

Sao Fernando 7 de Noviembre de 1900.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel Millar.=E,1 Secretario, Jn*n González.

3661—M

J u s g f t f lo s  «te  p r fa p m m  in sfa iu ritau

BARCELONA— HOSPITAL ,

En virtud de lo dispuesto por el Sr Juez de primera ins- 
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en providen
cia de esta fecha, por el presente se hace público la vacante 
del cargo de Juez municipal de este distrito, ocurrida por 
haber sido nombrado para otro cargo B. Tomás Valls y Ro
dríguez que la desempeñaba, á fin de que dentro del término 

1 de diez días, á contar desde la fecha del anuncio, sea solici
tada á este Juzgado por los que puedan utilizar los beneficios 
concedidos por el Real decreto de 10 di Abril del año último,

Barcelona 12 de Noviembre de 1900.=Por el Secretario de 
gobierno, Sil vario Valls, habilitado. J—9288

ESTELLA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
del partido de Estalla.

Hago saber que D. Angel García Esparza, soltero, mayor 
de edad, propietario, natural y vecino de 3a villa de San 
Adrián, falleció en esta última v illa  el día 5 de Febrero del 
corriente año, sin descendientes, ni hermanos, ni ascendien
tes, ni aun sobrinos hijos de hermano, ni tíos carnales, y sin 
que conste de un modo definitivo haber otorgado disposición 
testamentaria, y  en las diligencias que penden en este Juz- 

, gado de primera instancia de Esteila y Escribanía del actua
rio  que refrenda, y á instancia de sus primos carnales Don 
^Francisco Eusebio, D. Santiago Bibiano, D. José Aniceto y 
Doña Gabina Eladia García Ayensa y  D. Romualdo García 
¿órente, que han comparecido como aspirantes á la herencia 
del expresado D. Angel García Esparza, se ha mandado ex-

Íied ire l presente edicto, por medio del cual se anuncia el fa- 
lecim rento intestado de dicho D. Angel García Esparza, y 

se cita & iodos los que se crean con igual 6\mejor derecho á 
los bienes que constituyen dicha herencia, para que en el 
término d*s t.rainta días, á contar desde la publicación del 
edicto en la G a c e ta  de  M adrid  y  Boletín o ficial de esta pro
vincia de Navarra, comparezcan á reclamarlo*en este Juzga
do de primera instancia, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 984 d« la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Esteila á 20 de Octubre de 1900.=Fermín Garba- 
yo .=A n te  mí, León Díaz. X —2117

PADRÓN

D. José Soto Membiela, Juez de instrucción interino de f
Padrón r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á An- \ 
drés Redondo Oes, de veintiséis años, hijo de Francisco y

María, y á Joaquín María' Suárez Oes, de veintinueve años, 
ambos solteros, labradores,; naturales y vecinos del lugar de 
Ourolo, parroquia de T ra go n a , del término municipal de 
Rianjo, y de las demá<\ g^ñas personales que á continuación 
se expresan, para oAc dentro de quince días comparezcan en 
la cárcel de estq, p it id o  por haberse decretado su prisión 
provisional en sumario que se les sigue por desorden público, 
amenazas, incendio y daños en la propiedad de Antonio 
Nine; bajo Apercibimiento de que si no lo verifican serán de
clarados rebeldes y les pararán los perjuicios a que hubiere
lugar con arreglo á la ley. 1 /V ,', , a *

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y  agentes* de policía judicial procedan á la busca y  cap 
tm*a de los referidos sujetos, poniéndolos á mi disposición en 
dicha cárcel con el indicado objeto.-  /A. i -u* 8 i*i

Padrón 26 de Octubre de 1900.=José Soto Membiela.=E1 
Escribano, Antonio Vilar.

Señas de Andrés Redondo.

Estatura regular, color moreno, ojos negros, barba regu
lar y  negra y sin señas particulares de ninguna clase.

Señas de Joaquín Suárez.

Estatura baja, color moreno, ojos negros, barbilampiño, 
sin señas particulares, y ambos visten ropa negra de paño, 
boina también negra, calzan zapatos de color y usan camisa 
blanca. J—9172

PUENTE CALDELAS

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de Puente 
Caldelas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Fraga García, seltero, de veintisiete años de edad, 
cartero, natural y vecino de la parroquia de Nalongo, tér
mino municipal de Cotovad, y actualmente ausente en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ser emplazado 
ante la Audiencia provincial de Pontevedra en sumario que 
contra él se sigue sobre lesiones y daños á Manuel Fraguas y 
Peregrina García, de la misma vecindad, y  además para ser 
notificado del auto de prisión dictado en el referido suma
rio; apercibido que de no hacerlo será declarado-rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. _

Por tanto, ruego y encargo a todas las Autoridaies y 
agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las 
seguridades debidas, en.la cárcel de este partido.

Puente Caldelas 28 de Octubre de 1900.=Adolfo Serantes. 
De orden de S. S., José Pórtela.

Señas del procesado. #

Estatura un metro 40 centímetros, largo de las manos 12 
centímetros, ancho 7 ídem, largo de los pies 13 ídem, 5 de 
ancho; viste chaqueta de paño color castaño, chaleco de 
paño negro, pantalón de corte claro, calza zapatones, color 
moreno, barba negra, pelo y  cejas ídem, y usa sombrero.

J—9134

SAGUNTO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en las diligen
cias de ejecución de sentencia dimanantes de la causa segui
da sobre homicidio de Juan Romero contra Agustín Edo Iñ i
go, y en ?¡ tención á ignorarse el paradero de los herederos 
de aquél, ha acordado que por la presente se haga saber á los 
referidos herederos del interfecto Juan Romero, que fué muer
to en A liara  de Algim ia en el año 1896, que la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia, 
en sentencia de 31 de Mayo de 1897, declarada fírme en 7 de 
Junio del mismo año, condenó al acusado Agustín Edo Iñ i
go, entre otras penas, al abono á los herederos del interfecto 
Juan Romero de 1.500 pesetas por oda de indemnización.

Sagunto 3 de Noviembre de 1900.=E1 Escribano-, José 
Amat. J—9135

SAN ROQUE

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de la ciudad de San Roque y su partido por en
ferme d d del propietario¿

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Miguel Romero García, Victoriano Valenzuela, 
conocido por ei Pintor, y  Antonio Moreno, conocido por el 
Albañil, vacióos que fueren de La Línea, cuyas demás cir
cunstancias y actuales domicilios ó paraderos sé ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  de  
Madrid y Boletín oficial do esta provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles decla
ración indagatoria y respondan á los cargos que Jesresultan 
en el sumario que b ijo  el núm. 410 del presente ano se ins
truye contra los mismos y otro por el delito de homicidio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes y le parar el perjuicio á que hubiere lugar.

A l prop o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a lo agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captur y conducción á la cárcel de este partido, y  á 
mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque 7 de Noviembre de 1900.=Salvador Abad y L i
nares. =E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide.

J—J9176

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal é interino de 
instrucción de la ciudad de San Roque y su partido por en
fermedad del propietario. ,  ̂ -

Por df$ presente requisitoria cito, llamo y emplazo,: al pro
cesado Miguel Márquez Martín, de treinta y dos años de edad, 
hijo de Miguel y Francisca* soltero, natural de Benalmádena, 
alpargatero, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domi
cilio y paradero se ignoran, para qué en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparézca inserta 
la presente en la G a c e t a  db Ma d r id -.y- B  détín -o fic ia f de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de. notificarle cierta resolución acordada por; la 
Superioridad en el sumario que bajo el núm. 147 del Año 1894 
se siguió contra e l mismo por el delito de allanamiento de 
morada; bajo apercibimiento que de no.verífi(iarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.,^

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de Ja policía Judicial, procedan, á 3a 
busca, captura v  conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición dt?l referido procesado.

San Roque 6 de Noviembre de 1900.=Sa!vador Abad L i
nares. =E1 Escribano'. Licenciado Manuel Alcaide.

J—9136

SANTA COLOMA DE FARNES

Por providencia de eeta fecha, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido D. Pedro Prendes, en causa cri
minal sobre hurto de 350 pesetas en billetes del Banco de Es
paña, se cita a Ernesto Alejandri, de nacionalidad francesa, 
de unos veintidós años de edad, que estaba de criado en casa 
de Juan Hosta B&yar, del pueblo de Riells, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que se presente ante este Juzgado den
tro del término de cinco días para ser ofdo en méritos de di
cha causa; bajo apercibimiento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Santa Coloma de Parnés 5 de Noviembre de 19C0.=E1 Se
cretario de la causa, Joaquín Torres, habilitado.

J—9137
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción del partido de Santander, por 
providencia dictada en sumario sobre hurto de una toquilla, 
tiene acordado la citación de Carmen Martínez, de veintitrés 
años de edad, y de María Revuelta, ambas domiciliadas en 
esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de cinco días comparezcan ante el Juzgado 
de instrucción de esta capital; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio á que haya lugar; advirtiéndoles que el objeto 
de la comparecencia es declarar y ser oída respectivamente 
en dicha causa.

Y  para qué la citación tenga efecto, expido la presente en 
Santander & 8 de Octubre de 1900.=E1 Secretario, J. Gonzalo 
Pelayo. J—9138

SANTIAGO

D. Ramón Maz&ira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

A  medio de la presente se llama al procesado José Lareo 
Guerra, de diez y  nueve años, h jo  de José y Dominga, sol
tero, jornalero, que sabe leer y escribir, natural y vecino de 
Santa Cruz de Ribaáulla, término de Vedra, de estatura re
gular, ojos azules, pelo castaño claro, sin ba^ba; vi te cha
queta y chaleco de paño fondo claro y pantalón azulado, cal
za zuecos y gasta boina, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación en la G a c e t a  de  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cár
cel p*ra responder á los cargos de causa instruida contra el 
mismo por estafa; previniéndole de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A l propio tiempo^exhorto á las Autoridades constituidas, 
y encargo á ios agentes de policía judicial, procedan á 1* cap
tura del sobredicho, poniéndolo á disposición de este Juzga
do, con las seguridades debidas.

Santiago 5 de Noviembre de 1900.=Ramón M azaira.= 
Ante mí, Maximino Vaieiras. J—9139

SAR R IA

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Reguero y 
Guisasola, Juez de primera instancia de este partido, en pro
videncia de 28 de Septiembre último, dietaaa en juicio de
clarativo de mayor cuantía, propuesto por Francisco López 
y López, mayor da edad, casado, jornalero y vecino de Ma
drid, representado por el Procurador D. Juan Manuel Somo- 
za contra José López Franco, vecino de San Pedro de Armea; 
Francisca López Franco, con intervención de su m «r;do Ma
nuel López, vecinos de Santa María de la Lama; Francisco 
López Franco, ausente en ignorado paradero; Manuel y F ilo 
mena Núñez López, ésta intervenida de su marido Manuel 
Fernández, de Santiago de Saa, sobre reclamación de bienes 
hereditarios, por la presente se cita y emplaza por segunda 
vez, de conformidad á lo dispuesto en el art. 528 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, al mencionado Francisco López Fran
co, para que en el improrrogable término de cinco días com
parezca en los referidos autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía y  pararle el per
juicio á que hubiere lugar.

Sarria 10 de Octubre de 190(L:=E1 actuario, Hilario Val- 
carce. 431—P

D. Angel Reguero y Guisasola, Juez instructor del parti
do de Sarria, provincia de Lugo.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y 
llamo á Manuel González Rodríguez, de veinticinco anos, 
hijo de Manuel y de Ramona, natural y vecino de Penaxu- 
gueira, parroquia de San Cristóbal de la Cerbela, en el dis
trito del lucio, de estatura, regular, sin barba, color trigue
ño, ojos y  pelo castaños, para que dentro de diez días concu
rra á este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa formada por robo de herramientas á Manuel Reyo; 
previnFndole que de no verificarlo se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, 
siempre que sea habida.

Sarria 30 de Octubre de 19®0.= Angel Reguero y Guisaso- 
la*=H ilario  Valcárcel. J—9177

SANTO DOMINGO DE L A  CALZADA

D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez instructor de este 
partido.

Por la presenté se cita, llama y emplaza al que, con él 
nofnbre de Luis Millor y  Píñeiro, de treinta y dos años, ca
sado con Ramona Yázquez Dabouzá, natur^Lde Lúgoy estu
vo desempeñando el-cargo de peón caminero en Herramellu- 
ri hasta ei 26 de Junio del corriente año* cuya paradero se 
ignora y cuyas senas se expresan al final, para que en el tér
mino de diez días, contadosj desde la insérción de ¿ésta en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á declarar 
en la causa que se instruye por ¡usar nombre supuesto; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar. •

" Ruego á iós Sres-j Jueces y  demás individuos que consti
tuyen la'policía judicial procedan a-la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de seb habido le remitan, con las seguri
dades necesarias, á este Juzgado. “ < -

Santo Domingo de la Calzada 4 de Noviembre de 190(1.== 
José Sánchez del Río y Pajares.-=Por su mandado, Juan A n 
tonio de Lama. > r

, ;  ̂ Señas de dicho sujeto .  .f , ,

Como de treinta y  tres años, estatura alta, ojos garzos, 
barba poblada, color moreno y pecoso de viruelas; vivía se
parado de su mujer, la que residía, según decía, en Villalba, 
y era natural de Tardad, y  tenía un hijo llamado Antonio, 
de unos dos años de edad." J—9093
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SEGOVIA
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Segovia y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au

toriza se ha seguido un incidente de pobreza de Isidro Herre- 
ío  Miguel, vecino de Ontanares, para lit gar sobre declaración 
de herederos de María Miguel Marazuela y contra Benito Ma- 
razuela Martín, sobrepago de pesetas, y en dicho incidente 
ge ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Segovia, á 13 de Sep
tiembre de 1900, el Sr. D. Pedro Pérez Yagüe, Juez municipal 
de esta ciudad, en funciones de primera instancia de la mis
ma y su partido por ausencia del propietario en uso de licen
cia, en el incidente de pobreza de Isidro Herrero Miguel, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino de Ontanares, repre
sentado en concepto de pobre por el Procurador D. Julián 
Casado Rincón, con dirección del Letrado D Mariano Sáez, 
para obtener la declaración de herederos de María Miguel Ma- 
razuela, tía de dicho Isidro, y para proseguir el juicio ejecu
tivo promovido por aquélla contra Benito Marazuela Martín, 
Vecino de Zamarramala.

Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro po
bre en el sentido legal á Isidro Herrero Miguel, para obtener 
la declaración de heredero ab intestato de María Miguel Ma
razuela, vecina que fué de Ontanares, y para proseguir de3 •
Ímés de aquella declaración el juicio ejecutivo promovido por 
a expresada María contra Benito Marazuela Martín, vecino 

de Zamarramala, y con derecho á gozar de los beneficios que 
Concede el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento civil, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el 37 de la misma.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Pedro Pérez Yagüe.

Publicación.=Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, por ante mí el Escriba
no, de que doy fe.

Segovia 13 de Septiembre de 1900. =  Ante mí, Julián 
Otero.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro el 
presente en Segovia á 6 de Noviembre , de 1900.=Pedro Diez 
Villalobos.= Julián Otero. 432—P

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capi
tal en el sumario instruido por estafa á Manuela Pérez R o
dríguez contra Juan Ponce Moreno y Manuel ^ilva Acevedo, 
se llama por medio del presente al individuo que al procesa
do Manuel Silva Acevedo entregase una moneda de dos pese
tas para que fuera á cambiarla la mañana del día 13 de Agos
to anterior en la calle Imagen, esquina de la plaza de San 
Pedro, para que en el término de diez días, contados desde 
que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á prestar 
declaración en el mismo; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 3 de Noviembre de 1900.=E1 actuario, 
Carlos de Molini. J—9098

SORIA
D. Manuel Marina é Ibañez, Juez de primera instancia de 

esta dfudad de Soria y su partido.
Hace saber que D. Daniel Geta Moreno, natural de Ma

drid, de cincuenta y ocho años de edad, Delegado de Hacien
da que era en esta provincia, falleció en esta ciudad sin otor 
gar testamento en la mañana del 29 de Junio último.

En su virtud, y á tenor de lo dispuesto en los artículos 
986 y 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, y en méritos de 
lo acordado en los autos de abintestato deducidos de oficio 
por este Juzgado, se llama por este segundo edicto á los que 
se crean con derecho á la referida herencia intestada, para 
que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado dentro del 
término de veinte días, á contar desde la inserción del edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio consiguiente, y haciéndose constar 
además que hasta el presente no ha comparecido nadie á re
clamar la herencia.

Dado en Soria á 7 de Noviembre de 1900.=Manuel Marina. 
Por mandado de S. S., Carlos Ruiz. 435—P

TERUEL

D. Teodoro Martín y Morales, Juez, de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria cito, .llamo y emplazo á Car
los Borderías Soler, natural de Bélgida (Onteniente), cuyo 
actual paradero se ignora^ para-que on* el término de nueve 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y de la de Valencia, comparezca en las cárceles de 
este partido á disposición del que provee, por haberse decre
tado la prisión provisional de,Bordería en la causa que con 
tra el mismo se instruyó en este Juzgado sobre lesiones; bajo . 
apercibimiento deque pasado aque. plazo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
detención de dicho procesado, y caso de ser habido, lo Con
duzcan á la expresada cárcel á disposición ;da este Juzgado. „

Dada en Teruel á 7 de Noviembre de 1990. =Teodoro $ Mar
tín .=Por mandado de S. S., José María Herreros.

J—-9178

TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez, de instrucción de la 
villa y partido de Tolosa.

Por el presente edicto, y en méritos de la causa que ina*- 
truyo sobre defraudación del impuesto de consumos, realiza
da en cuadrilla, se cita, llama y emplaza á dos sujetos descor? 
nocidos que á las diez y media de la noche del 31 de Agosto 
último, y al ser sorprendidos por los Miqueletes de los pues
tos de Ulí y Uerto, en el punto de Isasi, en jurisdicción de 
Orejarse dieron á la fuga, separándose de los vecinos de Gaz- 
telú Martín José Ayestarán y José Domingo Goicoechea, para 
que en el término de diez días, contados desde e l siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la expresada causa; bajo apercibi
miento depararles en otro caso el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Encargándose al propio tiempo á las Autoridades y agen
tes de la políeía judicial procedan á averiguar quiénes sean

I dichos sujetos, y caso de lograrlo los pongan á mi disposí- 
1 ción en la cárcel de este partido.
1 Dado en Tolosa á 3 de Noviembre de 1900.= J . Sabas Iza- 

guirre.=Por su mandado, Basilio Azcune. J—9099

VILLADIEGO
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de Villa

diego y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la proce

sada María Cruz Vicario Gil, natural de Villasandino, no 
constando Jas demás circunstancias personales, por hallarse 
el sumario en la Superioridad, á fin de que comparezca ante 
la Audiencia provincial de Burgos el día 26 de Noviembre 
corriente, y hora de las once de su mañana, en cuyo día y 
hora darán principio las sesiones del juicio oral y público en 
la causa que contra la misma se sigue por hurto de un billete 
del Banco de España de 25 pesetas; pues así lo tengo acorda
do en cumplimiento de una orden de expresada Audiencia re
ferente á dicha causa.

Y para que tenga efecto la citación de la referida procesa
da María Cruz Vicario Gil y pueda comparecer ante la Au
diencia provincial de Burgos en el día y hora indicados y al 
objeto expresado, pongo el presente en Villadiego á 11 de No 
viembre de 1900 =  Antonio de Lara Derqui.=Por su manda
do, Máximo A. Linares. J—9331

VITIGUDINO
Para dar cumplimiento á carta orden de la Audiencia 

provincial de Salamanca, relativa á causa seguida ante la 
misma, pendiente por el delito de ate tado y homicidio frus
trado contra Ju n y Venancio Diego, alias Forriges, vecinos 
de Bermellar, se ha acordado, en providencia de esta fecha 
dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, citar 
por medio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Vicente Gnrcía 
Sánchez, vecino de expresado Bermellar, y que se dice se 
halla trabajando en Extremadura, ignorándose su residen
cia, para que el día 26 de los corrientes, á las diez dé la ma
ñana, comparezca ante la S la primera de la Audiencia pro
vincial de Salamanca al objeto de asistir como testigo á la 
vista del juicio oral de dicha causa; bajo apercibimiento que 
d« no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Y para qus la citación da expresado sujeto tenga lugar, 
expido la presente, que firmo en Vitigudino á 10 de Noviem
bre de 19O0.=Como encargado del actuario, Andrés Alonso 
Gutiérrez. J—9332

J u z g a d o s  m u n i c p a l e s

ARTEIJO
El Juez municipal del término de Arteijo, provincia de la 

Coruña,
Anuncia la vacante del cargo de Secretario suplente de 

este Juzgado, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
10 de Abril de 1899, para conocimiento de los excedentes de 
la carrera judicial y fiscal de Ultramar que quieran aspirar á 
dicho cargo, á fin de que puedan verificarlo dentro del plazo 
de diez días, por dependencia del expediente que se instruye 
para su provisión. *

Arteijo 10 de Noviembre de 1900.=Faustino Pazos.=De 
su orden, el Secretario interino, Julio Martínez.

J—9337

CARBALLEDA DE YALDEORRAS
D. Nicanor Arias Prada, Juez municipal de Carballeda de 

Valdeorras, en la provincia de Orense.
Hago saber que en este Juzgado municipal se halla va

cante la plaza de Secretario suplente, y se ha de proveer con 
arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y 
reglamento de 10 de Abril de 1871 dentro del plazo de quince 
días, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados 
que deseen solicitar dicha plaza.

Carballeda de Valdeorras 12 de Noviembre de 1900.=Ni« 
canor Arias.=Gabriel Fidalgo, secretario. J—9338

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

L a  E l e c t r a  d e  C a sp e .

Sociedad anónima.

Por acuerdo de la Comisión liquidadora de la disuelta So
ciedad anónima La Electra de Caspe, se hace saber á los se- 

I ñores poseedores de acciones de dicha Sociedad las presenten 
I á dicha Comisión para acordar el pago al tipo señalado por

la misma hasta el día 25 de Diciembre próximo viniente; pues 
de no hacerlo quedarán sin valor ni efecto alguno.^

Caspe 16 de Octubre de 1900.=EI Presidente, Fermín Za- 
porta .=E l Secretario, Agustín Montolí. X —2118

Compañia de los ferrocarriles de Madrid
á  Zaragoza y á  Alicante.

El Concejo de administración informa á los portadores dé? 
obligaciones de la Compañía, que el día 1.° de Diciembre 
próximo, a las diez de la mañana, se verificará en el salón de? 
sesiones del Consejo, sito en el núm. 4 de la calle del Pacífi
co, el sorteo para la amortización correspondiente al actual 
ejercicio de 1900, de:

668 obligaciones de cada una de las series 1.a á 10.a
348 ídem de la serie 11.a
351 ídem de cada una de las series 12.a á 14.a
354 ídem de cada una de las series 15.a y 16.a
360 ídem de cada una de las series 17.a á 19.a
525 ídem de la serie 20,a
312 ídem del ferrocarril de Córdoba á Sevilla.
Los números de las obligaciones que sean favorecidos por 

la suerte, se publicarán en los mismos periódicos en que se 
inserta el presente anuncio, y los títulos amortizados se pa
garán desde el día 1 ° de Enero próximo.

Madrid 16 de Noviembre de 1900. =E1 Secretario del Con
sejo, Manuel de Ojeda. X —2121

El Laurel de Baco.
s o c ie d a d  a n ón im a  i n d u s t r i a l  

Situación de balance,

81 Agosto 19C0. 30 Sept. 1900.

Pesetas. Pesetas.
A C T I V O ----------------------------------------

Inmuebles   408.262*09 408.311*59
Semovientes...................................  13.002 50 13.<;02‘50
Fianzas y depósitos.. .   15.962*50 15.962*50
Instalaciones . ....................  357‘20 357 20
Gastos generales y de escritorio. 43.138*78 44.142*10
Idem del servicio..........................  22.612 385 25.460*135
Idem de fabricación...................... 22.131*895 24.673 695
Mobiliario de industria................  31.140 07 32.001*370
Idem del servicio.    29.683*30 29.905*15
Idem de escritorio...................... 4 819 25 41819 25
Cuentas deudoras.................   1.613.322*434 1.692.336*734

2.2* 4.432*404 2.290.972*224

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 ptas. 100.000 100.000
Obligaciones del anticipo    300.000 300,000
Resguardos de Deuda (disponible) 45.800 45.800
Fondo de reserva...........................  29.086*804 29.086*804
Cuentas acreedoras........................ 1.729.545*600 1.816.085*420

2.204.432*404 2.290.972*224

Madrid 15 de Noviembre de 1900.=E1 Contador, José Ga- 
lin o .= V .° B.G=E1 Presidente, Ramón Gabriel. X-—2120

Banco Híspano Americano.
Consejo de administración.

p r e s id e n c ia

Habiendo quedado definitivamente constituida esta Socie
dad anónima por escritura pública de 25 de Octubre último, 
el Consejo de administración, ateniéndose á lo prevenido en 
el título segundo de las bases aprobadas para la fundación 
del Banco, y en el art. 13 de sus estatutos, ha acordado que 
se haga efectivo por los señores accionistas el primer divi
dendo pasivo del 10 por 100 de la cantidad suscrita, y que se 
proceda al cobro desde el 15 del corriente á igual fecha de 
Diciembre próximo, señalando para el ingreso de esas sumas, 
á elección y conveniencia de los señores accionistas, median
te la exhibición de la carta aviso que deberá recibir cada uno, 
el Banco de Gijón, el Banco Mercantil de Santander, la casa 
de banca de D. Andrés de Isasi, de Bilbao; la de los señores 
Alvarez Valdés y Gutiérrez, en Barcelona, y las oficinas de 
este Banco en Madrid, Alcalá, núm. 7.

Si algún señor accionista, por error en la dirección de 
la circular, ó por haber cambiado de domicilio, no recibiera 
la carta aviso donde se le comunican las instrucciones acor
dadas, puede dirigirse á las oficinas del Banco, indicando su 
actual residencia, y se le remitirá inmediatamente un du
plicado.

Madrid 12 de Noviembre de 1900.= El Vicepresidente, 
Bruno Zaldo. X —2105—*1

O b s e r v a c o t o r i o  d e  M A d r i d

0 b se rv a c io n e s  m ete re o lo g ica s  d e l d ia  1 6  d e  N o v ie m b re  d e  1 9 0 0 .
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Bolsa de Madrid.Cotización 

o fic ia l d e l d ía   1 6  d e  N o v iem b re  d e  1 9 0 0 , co m p arad a  
con la del dia anterior.

I m i n o  M . GOMADO

fomxxi nhlroo ■ .............: .......  =
Ota 16. S Mu 11

JEteuda p e r p a t o a  «1, 4  f lp  , I 
Interior* i |

¿orle1«d© 511 000 pesetas ■omlmstenJ 70*31 70*05-10-7» OJO
t i  m i 4» 29.063 id* í i . .  * , . . .  *. „ !  10*19 I! 19*10-05 "
léate fi# Ja 1S.M0 íd. Id . .1 U 'lll 7íí¡1J,5-15-20
ídem C, do 0.000 í i .  Id - *   .  • ,.¡ I 71W  ■ 11 7 J*9M5-25-S0
lá m  B, á# 2,500 id. í d . . . . * „ . . , „ „ . I » ,I 7 f  !§-#«11- 5#!
f ia »  A, d * 500 id. id . . . .  - - . . . . .  • . .  | 71*25 11 71*11 -50
lám, G j  fl, de 100 y I »  id. id . . .  J ! :rií> »

áltortnto» s e r l e s . . . . . . . . . . . . . 1 71*4,0 WiO-OOJO *
■ ■■•■ í! 714Gí-26-l0"M-4a-60

Deuda perpetua 4  por O/O 
in te r io r  '■ [

(carpetas provisionales).
Emisión de !,• de Octubre de 

Serie F, de 0.0n¿ pesetas n ‘mínales. 70*15 69*98-85-*0
Idem B, de 26,00 id. id ___________  70 25 ' 700/0-69*99-85-95
Idem D, de 12.500 id. id . ............... . .  70*30 70 0/0-10*05
Idem C, de 5.00'> U . f d . . . . . .  . .  7Oft0 70*30
Idem B, de 0 id. i d .  ........... 70*50 7O‘45~6f}-50
Idem A de W0 id. i d . . . .  . ................... 70‘7*í 70*45-50
Idem G y H, de me y  200 id. id   » 70*50
5*  diferentes senes................................... 70*50 70 0/0-70*45-50-10-40

60*90-70*15
im d a  al 4 i / i

eiterSofa
isr it  f , de 24.000 pesetas nominales » *
m-rn t ,  d* 12.000 id. id ............................  » »
Idem D, d© 6.000 id. i d .  ...................   » »
Idea €, de 4.000 id. id       77 0/0 ' 76*6)
Idem B, de 2.000 id. i d . . . .......................  * »
íátom A, de 1.000 id. id    $ »
Idem 0  y H, de 100 y  200 id. id  • »
I s  diferentes series   77 0/0 77 0/0 -76‘60
?artídasd© 50.000 pesetas nominales. » ' »
Jáem de 100.000 id. id . » »

M i m  : Ufa 16

Stidfe tü * O/a naorttoiiLte ¡
le v  1 ,^  k m w  ! * 76*65
d r.. D, 1* P¿ W'i Id, íd , , . . . . . . . .  ■ ;"'B " m
M  C* do 6J00 Id. I I .     « .     ■ » 78*75-85
lar* i ,  d« i m  Id JáU I1 • i »

« * 4» ¡ 4 , 'I 79 #11 7890
l'B Iiíei lililí» 8 - »« 1 7916 70*90-45

D*ud& mi ft O/O ii«»i»rti*mtil® . ■ i
• .. , j

tarto i ;  de iSitilll pimlnif nuntaatami '11*1# i! 9t*l5^4r-80 i
láiiiiíí »„ de 35,000 id, id, . . . . . . . . . . .  9m  90 40
Ido» P, do IWiD í i , iú , » • ,  1 i   ̂ 90 40
Ido» C, do Süílltt1 íil II   -.*. *.. •. .  § « §  90*i,0-46 ■ >
««lili R, idie t m  td« II , . . . . . . .  * *.«! » W'ú~m
llíim A, do 5 li :ÍC ü .  -          ■' i t  CI/l 9t‘9M 6-7M 0 :
lo  diforootoi sortos.« # ... .  - •«. • .  • . W!Ú 9, *89-66-4 £ - 8a
Mtoaotommi éá tw m t%  do 809 po*i! 1

oolui, sobre la roato do Adnamom, ! 1
,1 p«r mui aanoL uaorllMBtoo 00.1 ,¡nL  «i 101, m w  1 .6 0 0 .0 0 0 . . . . . . . ¡I 1ÍI 01i  1 J110/0-1 #1*25

Ido» basto 10.000 posólas nomtonto* * ' *
Billetes i í pntoeariM I i  C ite  di 1886 : * 83*19» 40-55-50
Idün liüt# I u - íJCi1 poMtoa oomima tos. ■ , 88é6d-50
Rllteten hí\míeairio» di Cuba da 10»  70121 1 69‘85
ldoo< hasta IfMHHVposilas oomioslos 1 70*2) I 69*80-85
Obliga Otón es d e Fi I ipio a 1 a 16 por 1 fi« \ „ ¿ I ■ 88 '0/0
Idenihaalá 19.000 poselaa ooinliiatooj' » •' ¡

#Ml.g,a0i«e*. doí Ayontaniloiiio de n
Madrid á© 2S§ pesetas,,.. *,. , ■ | » \: o

U to; iBimicipafea porKesultas, 4, por;:
■ I » ,  .de 800 paaotof, mOmoroo 1 4j.

47J00---------    ¡ 76*60 ,! 70*50

M m m  ^ ip o to ea rlo  do E ip t in .

GÓdvlar hipotecarias al 5 por 100.-.
171.5C9., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 10$50 10250

Idem id . >'1 4 por 100.—90 000................. * i 100*50

Aecioues deí Banco de Espaüa 508 0/0 I . - 5v7 0/v
Idem tó. fd .- -Citttidadfts peoiwiías. # 508 0/O
l€i®ns del Banet? Hipotecario de M$~

paña, 100.006......................................  170 0/0 »
ídem del Basco ó e  Castilla (SO .000 I

acciones) compresdicmi entre íosj ( *

m  15 Bí* 16.

números 1 í  50.000, por cancelación
de 20,000   » 204 0/0

ídem de la Compañía Arremdatar?-: 
dé VaBacOî —Acciones al portadof S87 50 £87 0/0-386*75

Idem id. id .—Castidades pequeñas, *
Idem de la Sociedad d© electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, di 
1,009 acciones cada «na, número*
lá  10.000..............     152 0/0 152 0/0

B o l s a  d e  B a r c e l o n a

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  .......... 69*90
Idem id. exterior...........................  *
Idem amoriizable al 4 por 1 00 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
Idem id. al 5 por 10í).. . .  .................. 6 *. . .  v 9Ol30
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100t?J9
Idem de Filipinas  ..........................   8^0 )
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886      • 8$ s 0
Idem id, de 1890............................................   69*50

B o l s a  d e  B i l b a o

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior........................    »
ídem id. exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Idem amortizáble al 4 por 100 .  .........................   ^
ídem id, al 5 por 100...  .........................     -90*85
Gbligaciones de Aduanas... * . . . . . . .  ....*♦«̂  *
ídem de Filipinas.... . . . . . . . — . . . . . * . . *  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. . . . . . **•
Idem id. áa 1890.     ...........................     »
Cédulas Mpoíecarias al 5 por 160 . . . . . . . . . . .  . *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina 33 *40 - 33*38.
París, s la vista, beneficio 33‘20-33‘10.
Idem cantidades pequeñas, 00 00.

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año  
de 1 9 0 ® . — Se h a l l a  de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado e n  la  
planta baja d e l  Ministerio de l a  Gobernación, 
á los precios siguientes:

PK8ETA18

Primera clase  .............  20
Segunda ídem .............  12
Tercera ídem .. ...............  8

Ad m in i s t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d b i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrítores del extranjero y tres meses-' 
parados de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que g« 
pidan.

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN ; 
^  en la suscripción iniciada en 1865 por D. Manuel y Don 
Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Lo que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Samz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú- 
me o 10 = S . Sainz de la Calleja. X—2005— 7̂

S A N T O S  DEL DIA
S a n ta  G ertrud is  la  M agna, v irgen , y  San  G regorio. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo.

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REAL.—A las ocho;—Punción 2A de abono. 

Turno 2.°—Debut del Sr. Biel.— La AfHcatia.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun* 

cíón 23 de abono.—El loco Dios,
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media,.— 

lo s  galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y. media.— 

I í i mrU de Napoleón.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—Moda.—Función 

19 de abono.—Turno im par.—Gormen.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.— Dulces 

Memorias.—La victoria del generad.—El oso muerto.—Segundo 
acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.*— 
MIguitarrico.— Gigantes y coletudos.—La tem pranim .^la gol- 
femia.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. — 
Función 3.a de Eleonora Duse.—Gioconda.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—El fondo dd  
haffi.—La alegría de la huerta.— Lucha de clases. — Mangas 
verdes. -

TEATRO ROMEa. — A las ocho y tres cuartos. — E l du~ 
que Cayetano.—Floridor (estreno).—Charivari.— Vaquería suiza.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.— Don Gon
zalo de Ulloa.—El rey de los aires (estreno).—Ei velorio.—Gim
nasio modelo.


